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antes y como es él quién me necesita a mí, 
tendrá que aceptar mis patrióticas condi­
ciones; organizar al Pueblo, haciéndolo 
comprender por la razón el interés que pa­
ra eHus los obreros tiene su aglutanamieu­
to como masa trabajadora y productora. 
Que el Presidente me asegure l2conocer 
oficialmente a la Unión N aciana] de Tra­
bajadores y que considere a la Unión �~�a�­

cional Laborista, como organización polí­
tica de consulta y acción de gobiemo. ¿ Es­
tá bien así, Presidente? j Estoy tan oescon­
fiada .. ! Cada uno busca su propio y per­
sonal interés y la patria va como sola, a 
la deriva. Va tan sola como me dejaron 
a mí. .. Yo estoy totalmente confundida 
con la Patria, por eso soy justicialista, por­
que quiero el bien para todos, el progreso, 
la felicidad para todos. Después uno mue­
re, cualquier día. .. Sí, cualquier día ... ". 

V.-" Santiago, 2 de enero de 1954. 
a) Situación del país. 
"Vamos cada vez mejor. El año comien­

za -pésimo para el Gobierno y el país-­
atraerá hacia nosotros el descontento uná­
nime que ya no tiene tienda donde cobi­
jarse". 

b) Audición en. Radio Yungay. 
" . .. en la cual haremos adoctrinamien­

to y divulgación ... ". 
c) Penetración en las Iglesias Evangé­

licas. 
"También iniciaré seminarios para dar 

instrucción cívica a las huestes evangélicas 
(absolutamente reservada esta noticia Pre­
sidente)" . 

'el) Comentario sobre el libro de Alejan­
dro Magnet "Nuestros Vecinos Justicialis­
tas". 

"Hemos realizado un estudio a concien­
cia del libro y lo tenemos hecho pedazos 
en todo aquello qee consideramos "osadía 
ele prejuicio" contra el país ... ". 

c) "No se moleste, Presidente, porque 
debe (a) escribirle con relativa frecuen­
cia ... ". 

VI.-"Santiago, 29 de agosto de 1954. 

a) Expresiones ofensivas para el Sena­
do Chileno. 

"Quería recollilm' antecedentes de ac­
tuaciones l'nÍ::ls, frente al cOlTompid.o Se­
l1C!cb �(�:�~�,� �n�u�~�s�t�l�'�o� país,', ,". 

�V�I�I�.�-�"�S�a�n�t�i�a�~�:�·�(�)�,� 17 de abril de 19G3. 
a) Compra de una casa para Hogar de 

los Laboristas. C>::mpl'él- de nn a:ltornóvil 
con el obscqi..:io que le hizo. 

"Ahora estoy en Santiago y mi objetivo 
inmediato es arrendar o comprar una casa 
gl'ande para convertirla en Hogar de los 
Laboristas. Había pensado, Presidente 
qneri(lo, comprar un automóvil aquÍ, con 
el obsequio que Ud. gentilmente me hi-
zo ... ". 

" ... tengo todo planeado y apenas Reu-
ner me envíe el dinero, compraré la casa 
y realizaré esta parte de mi tremendo 
ideal ... ". 

b) Venida de Vuletich y actuación del 
Edecán Ibarra. 

"Lo más importante es que hay consti­
tuído un nuevo hijo del Atlas del Chile, 
para afianzar la unidad justicialista de 
los obreros ele América". 

c) Audiciones radiales. 
"Pero nosotros, querido Presidente, los 

laboristas, tenemos cinco espacios radia­
les y mi audición de los días domingo a las 
10 horas chilenas institulada "María de 
la Cruz habla" es la verdadera agonía se­
manal de la oposición". 

d) Visita del Presidente Ibáñez a la ca­
sa de María de la Cruz, al regreso de ella 
de un viaje a Argentina. 

"Cuatro días después de llegar a éstfl. y 
a mi regreso de TaJea, visité al Presiden­
te Ibáñez. Me recibió en presencia de Ta­
rud, Ministro de Economía y muy mi ami­
go. Le dí sus saludos y me pidió retribuye­
ra cariñosamente en la primera oportuni­
dad que le escribiera. Le solicité una au­
e] iencia de una hora "sin testigos". Al día 
signiente vino él a mi casa y estuvo dos 
horas a solas conmigo. Me trató con su 
mejor afecto �~�- ro aproveché. querido Pre­
sidente, para plantearle con total franque-
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za, mis temores, mis proyectos y mi opi­
nión sobre la gestión del Gobierno. Me dió 
explicaciones que no me satisfacieron, por 
cierto, y me habló de Ud. y de su gobierno. 
Yo no sé si lo hizo para que yo se lo dije 
ra, o simplemente quiso éxteriorizarme 
opiniones que S. E. no comparte con otras 
personas ... ". 

e) Comisión Investigadora. 
"Se está estudiando también por una 

Comisión de la Cámara de Diputados, la 
responsabilidad que tendrían elementos de 
nuestro ejército, por una supuesta penetra­
ción peronista en ehile. 

" . . . yo me río a gritos, Presidente que­
rido, porque nosotros día a día .. " no ha­
cemos otra 'cosa que divulgación peronis­
ta y prédica justicialista". 

\ 

"Santiago, 18 de mayo de 1955. 
Excmo. señor Presidente 
Don Juan D. Peron 
Buenos Aires. 

, 

Muy querido y respetado Presidente: 
Me siento en el deber de informarle de 

los acontecimientos que tienen relación di­
recta para el mejor éntendimiento de 
nuestra convivencia de pueblos hermanos. 

Naturalmente que estas informaciones, 
-como siempre-- son de carácter estric­
tamente C'onfidencial, ya que yo no tengo 
responsabilidad legal en el Gobierno, aun­
que como ffterza espiritual, obligadamente 
debo compartir una gran responsabilidad 
y recibir confidencias de todo orden. Pero 
Ud. sabe Presiden~, que mi afecto por 
Ud. es superior a todo en la vida, y se que 
este sentimiento mío, solq puede aportar 
beneficios a la causa del bien, de la jus­
ticia y de la corrección. 

Ya Ud. estará informado de los aconte­
cimientos militares que tienen alarmados 
a nuestros ultrademo<'fáticos políticos de 
oficio. dentro del Ejército, un grupo de 
oficiales de alta graduación han formado 
un movimiento llamado de "Línea Recta". 
Se repite la historia del año 1924, con los 
acontecimientos que llevaron al poder al 
General Ibáñez. Este grupo de oficiales 

pretende ayudar al Presidente para reali­
zar en forma drástica una reestructura­
ción seria del Gobierno, desplazando a los 
politiqueros e imponiendo "ellos" un Ga­
binete de gente "idónea", capacitada y 
solvente que junto con su personal pres­
tigio, aporten los conocimientos adecua­
dos a la pronta solución de los más gra­
ves problemas del país. Esto está apoyado 
un tanto por el Presidente un tanto si y 
un tanto nó. El General Ibáñez no se re­
signa a aceptar presiones violentas aun­
que estas estén muy bien inspiradas. En 
este . momento los militares y aviadores 
ooncan un entendimiento con las jefaturas 
de la marina de guerra y si se llega al 
acuerdo que ellos esperan el Presidente 
tendrá que ceder o tendrá que abandonar 
el Gobierno. Hoy, precisamente, viajan a 
Valparaíso dos emisarios que servirán de 
enlazadores de acuerdos o desacuerdos y 
después del 21 de mayo se tomará una re­
solución definitiva.' Estas noticias que yo 
le doy son oficiales, las sé por el propio 
Gobierno y por el grupo de militares. Yo 
silencio mis opiniones en uno y otro sec­
tor, porque generalmente lo más atinado 
es quedarse calladita, especialmente, en 
mi situación, que, ahora, resulta la más 
"privilegiada" de todas. 

En la mañana de hoy hablé con el Mi­
nistro del Interior sobre estas 'cosas y 
también me pidió mi opinión sobre los 
muchachos peruanos que fueron enviados 
desde Argentina a Perú. El Ministro me 
dijo textualmente: "A tí te va a doler lo 
que te voy a decir, porque eres demasiado 
per<mis1;a:. pero el Presidente y los Minis­
tros, estamos seguros que ésta ha sido 
una mala jugada que nos ha hecho Pe­
róIi". Y me explicó -ante mi estupefac­
ción que los muchachos que eran 13 ve­
nían con 8 militares argentinos y que és­
tos últimos los habían permitido bajar y 
pedir ayuda al Intendente de la Provin­
cia. Que estos militares argentinos traían 
orden suya para hacer todo esto. 

No dije una palabra Presidente, pero 
Ud. comprende que no creí una palabra de 
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la intencióJ? que a V. E. le supone todo un 
Ministro del Interior. De ahí me fuÍ a ha­
blar con el Ministro de Obras Públicas, 
Benjamín Videla Vergara que es Coro­
nel de Ejército y le expliqué confidencial­
mente lo que me acaba de decir el Minis­
tro del Interior. Se indignó y me dijo: 
"Este es el imbécil que le mete estas cosas 
al Presidente". Y me habló maravillas de 
Ud. y me explicó con lujo de detalles todo 
lo sucedido. 

No quise hablar con el Presidente por­
que estoy trémula de rabia y tengo mie­
do de salir con un:l impertinencia ya que 
sey medio pólvora cuando me indigno. 

El hecho, Presidente querido, que todos 
los estudiantes se han declarado en huel­
ga si no sale el Subsecretario del Interior, 
íntimo amigo de toda la vida del Presi­
dente Ibáñez. Andan por las calles los es­
tudiantes pidiendo la salida de Carlos Fe­
rrer. 

Los estildiantes están manejados por 
las directivas de los partidos políticos. 
Son todos una mafia de estúpidos y, todo 
el afán es desprestigiarlo a Ud. ya su Go­
bierno. Como si fuera poco lo del arbitra­
je y lo de la lucha religiosa ahora tenía 
que venir lo de los estudiantes peruanos. 

Nosotros los laboristas anoche tuvimos 
una reunión con más de mil obreros. Yo 
expliqué todo y hubo sólo vivas para Ud. 
N uestra gente implora porque el General 
Ibáñez fuera siquiera un pOql.1ito parecido 
a V. E. 

Mañana estoy citada por el Presidente 
a las 8 de la mañana. Me quedaré calladi­
ta y esperaré. Me informó hoy el Minis­
tro del Interior que el Presidente había 
hablado en el Consejo de Gabinete último 
de llevarme a mí a un Ministerio, pero que 
no habÍa indicado cuál y que los Ministros 
suponían en general que sería al de Rela­
ciones. Yo jamás aceptaré un cargo Pre­
sidente sin que Ud. me diga primero si 
conviene o no aceptarlo. La única perso­
no en la vida en que tengo fe es Ud. y pa­
ra mí es absurdo eso del pueblo, del país 
o de la raza cuando se trata del genio y la 
bondad unidos, como es su caso. 

Una palabra suya, vale para mí más 
que la de todos los chilenos juntos y gri­
to mi peronismo a todas voces y ahora ni 
siquiera chistan contra mí. Al contrario 
advierto como me hacen caritas y sonri­
sitas. Mi oficina donde entran decenas de 
personas diarias, está llena de sus retra­
tos y de la señora Evita y las máximas pe­
ronistas inundan con sus maravillosas 
sentencias las murallas de este recinto. 
Han venido varias personas a contarme 
mil mentiras que habrh dicho en contra 
mía Vuletich, cuando estuvo aquí. Sé que 
todo es mentira, pero advierto el odio con 
que actúa esta gente imbécil en su afán 
de arrancarme la fe y el cariño que le 
tengo. Tienen terror del justicialismo y 
más de alguno sabe que yo estoy escribien­
do un libro sobre Ud: Y saben que no le 
tengo miedo a nadie ni a nada, porque me 
importa la vida solo como medio de lucha 
para obtener la justicia y el bien. Soy 
incorruptible y no tengo precio, y esto los 
enloquece porque son todos unos medio­
cres, vanidosos y pequeños. 

El Congreso solo se dedica a hablar de 
Argentina con los mil pretextos que sur­
gen cada día. Yo sigo con el pueblo, ga­
nándomelo y organizándolo. Esta' perse­
verancia de los laboristas tendrá que dar 
sus frutos y Ud. lo va a ver Presidente 
querido. Y este triunfo será mi homenaje 
a Ud. porque yo he jurado ante Dios, ha­
cer triunfar en Chile el j ustichilismo y 
hermanar definitivamente nuestros pue­
blos para marchar unidos y poderosos a 
la conquista espiritual de la América La­
tina que será unida en el justicialismo. 

Yo sé Presidente, que nadie en el mun­
do lo quiere, lo admira y lo aprecia c6mo 
yo. De esto estoy absolutamente segura y: 
es que a mí no me importa ni interesa que 
sea Presidente. Me importa su genio, su 
bondad y sus virtudes excelSas. Todos los 
gobernantes lo envidian y los políticos lo 
mismo. En el fondo se mueren de envidia, 
porque Ud es único y es ejemplo de ejem­
plos. A Renner le he mandado informa­
ciones de diarios. Deben estar impuesto 
de todo, porque nuestra vecindad es de-
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masiado grande y nuestro país es muy di­
fícil y debemos trabajar el futuro con hon­
radez para la felicidad de Chile y de Ar­
gentina. 

Reciba el inmenso afecto de su incon­
didonal amiga justicialista que desde la 
distancia lúcha día a día por la realización 
del ideal que nos es común, conquistando 
para el justicialismo el alma del pueblo sin 
omitir sacrificios. Todo por Ud. Presiden­
te. Alguien lo quiere por sobre todas las 
cosas y esa soy yo. 

Fdo. María de la Cruz". 
En la última página hay una frase sub­

rayada a mano que dice: "Una palabra 
suya, vale para' ~f, más que la de todos 
los chilenos juntos y grito mi peronismo 
a todas/voces y ahora ni siquiera chistan' 
contra mi". 

IX.-"Santiago. 15 de junio de 1955. 
Entrevista con el Cardenal Caro. 
" .. .le supliqué que no siguiera dando 

instrucciones a los sacerdotes para que 
hablaran sobre la situación religiosa ar- . 
gentina". 

Nota manuscrita al final de la carta: 
"En este momento anuncia la radio que 

hay revolucjón aUá: que Dios 10 proteja 
Presidente". 

X.-Sin fecha; al parecer adjunta a la 
de 15 de junio de 1955, por el contenido 
de su texto. ' 

á) Su pretención de volar, en LAN a 
Buenos Aires. Pedido al Vicepresidente 
de LAN.' 

Galvarino Rivera ... "S610 escuchó mal­
diciones contra los frailes. ' .. "Decenas de 
mujeres me han llamado desesperadas y 
dispuestas a hacer 10 que yo les diga con­
tra los frailes de aquí. El pueblo chileno 
lo quiere con toda su alma, Presidente. 
Créamelo a mi que s610 digo la verdad". 

XI.-"Santiago, 10 de julio de 1955. 
a) Se refiere a su actuaci6n justicialis­

tao 
"La entrevista causó sensacional efec-

to, como ·10 imaginaba. Algunos oposito­
res de esos empedernidos y fanáticos, han 
proclamado que "llega al dnismo Pli labor 
de entromisión peronista y justicialista 
en Chile". y yo, Presidente, les hago tanto 
caso que le incluyo las partes pertinentes 
de mis libretos radiales, para que vea có­
mo le contesto al enemigo. Advierto el in­
terés de millares de obreros que ingresan 
a nuestra organización política, porque, 
como ellos lo decían, también quieren ser 
justicialistas ... ". 

b) Le informa de una petición de re­
n unda al Presidente señor Ibáñez: 

" ... estamos organizando un programa 
de una jira política por todo el país. De­
bemos hacerlo pronto, porque los Parti­
. dos políticos 32, de los cuales 27 tienen 
representación parlamentaria" han estu­
diado la posibilidad de pedir en conjunto 
al Presidente Izáñez que renuncie al car­
go y deje un Vicepresidente para llamar 
de nuevo a elecciones. Nosotros debemos 
evitar ésto, hasta que' no estemos perfec­
tamente organizados en todo el territorio 
nacional. De todos modos, Presidente, yo 
le aseguro a Ud. que ningún futuro can­
didato pod'rá prescindir de nosotros, espe­
cialmente de mí que soy la única mujer que 
actúa en política en Chile". 

XII.-"Santiago, 19 de agosto de 1955. 
Sus actuaciones. 
"Mi meta será el próximo gobierno jus­

ticialista. Algún día oiré a millares de 
obreros chilenos contestar fervorosos y 
fanáticos mi grito de Viva Perón, como 
me lo contestaron en el Teatro el 7 de 
agosto cinco mil almas j usticialistas". 

... Yo estoy dispuesta a matar o a ir al 
fin del mundo si Ud. así lo quiere". 

Ca,rtas de la, señora Ma,ría de la Cruz cal 
Ma,yor Máximo Renner 

L-"Santiago, 8 de junio de 1955. 
a) N egoeios.-J osé Luis Zubillaga. 
"Quiero rogarle que, de a~uerdo a lo COD-

I 

,"" 

" 

,'S 
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\"ersado anteriormente entre nosotros, eso 
venga directamente mviado por Ud. a mi, 
por intermedio de una encomienáa a la 
Embajada Argentina de aquí. 

b) Audiciones radiales en su contra. 
Términos ofensivos contra las señoras 
Loreto Morandé, Matilde Ladrón de Gue­
vara y Gina Maggi. 

Se refiere al libro de Gina Maggi. "Na­
turalmente que ella no lo escribió porque 
es una ignorante. Pero vendió su nombre 
para ¡firmar el libro. Infames ... ". 
II.-"Santiago, 13 de junio de 1955. 

a) Campaña en su contra y opinión so­
bre sus detractoras antes señaladas. 

b) Auto. 
"Amigo Renner: el vendedor del auto 

irá a entregar a Ud. la suma de trescien­
tos cinco mil nacionales, valor de la ven­
ta. Yo le ruego lo reciba y me envíe Ud. 
dinero a la Embajada en forma absolu­
tamente discreta como Ud. sabe hacerlo". 

"Ahora me lanzaré en jira por el país. 
Era lo único que esperaba". 

"En una cajita, por vía diplomática no 
hay temor de nada". 

"Ojalá pudieran después vender un 
auto a este amigo, que es un justicialista 
fanático" . 

III.-"Santiago, agosto 28 de 1955. 
a) Se refiere a los libros: "del beato 

chileno" Boizard "Esa noche de Pe-
rón" .. . 

" ... Estoy tratando de averiguar qué 
"institución chilena" envió a ese tipo allá 
a raíz de la revuelta, para saber de dónde 
parte la cadena de ataques contra ese 
Gobierno y el Presidente". 

b) Afirmaciones sobre adhesión de chi­
lenos. "son millares de chilenos que leal­
mente y devotamente estamos unidos a 
nuestros hermanos argentinos a través 
del ideal justicialista que alienta nuestras 
vidas y que inflama nuestros corazo­
nes .. , " 

Como de la documentación emanada de 
la señora María de la Cruz se desprende 

que, en varias oportunidades, recibió di­
nero proveniente del Presidente Perón, 
'Y como en una de sus cartas, la de fecha 
17 de abril de 1955, habla de la adquisi­
ción de un bien raíz con dineros de esa 
procedencia, la Comisión practicó averi­
gaaciones, con las dificultades que es da­
ble suponer, para establecer si la señora 
María de la Cruz es propietaria de bienes 
raíces. 

Ya al comienzo de la investigación, 
cuando se hizo presente el funcionario de 
Investigaciones, Sub-Prefecto señor Ge­
rardo Pradenas, entre otras importantes 
misiones que se le dieran y que no fue­
ron cumplidas, estaba la de indagar <;on 
toda reserva, si la situación de fortuna de 
diversas personas que habían sido seña­
ladas por declarantes, como doña Loreto 
Morandé. Entre estas personas estaba do­
ña María de la Cruz. 

Documentos públicos que obran en po­
der de esta Comisión, han permitido es­
tablecer la adquisición, de dos bienes raí­
ces por parte de la señora María de la 
Cruz: la propiedad N9 36 de la calle Al­
mirante Simpson de esta ciudad, que ad­
quirió por compra a don GuillermJ June­
mann Raimann, según escritura de 8 de 
enero de 1953. ante el Notario de esta 
ciudad don Manuel Antonio Vittini, por 
la suma de un millón cuatrocientos mil 
pesos (1.400.000) pagados al contado, y 
cuyo título se encuentra inscrito a fs. 
85tl N9 1.548, del Registro de PrJpieda­
des de Santiago correspondiente al año 
1953, y una segunda propiedad, signada 
con los N9s. 258 y 260 de la calle Purísi­
ma de Santiago, que adquirió por com­
pra a don Manuel Torres Segura, según 
escritura de fecha 9 de octubre de 1953, 
ante el Notario don Jaime García Pala­
zuelos, por el precio de un millón trescien­
tos cincuenta mil pesos (1.350.000), pa­
gaderos: un millón cincuenta mil pesos 
al contado y el saldo de trescientos mil 
pesos a seis meses plazo computado desde 
la fecha de la escritura. El título de domi­
nio se encuentra inscrito a fs. 7.832 bajo 
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el NQ 14.102 del Registro de Propiedades 
del Conservador de Bienes Raíces de San­
tiago, correspondiente al año 1953. 

·La Comisión solicitó constancia de es­
tarvigentes estos títulos. Obran en su 
poder certificados del Conservador de 
Hienes Raíces de Santiago, dA fechas 15 
y 12 de mayo, respectivamnte, t.m que 
consta que los títulos señalados, en el Jr­
den que han sido expuestos, se encontra· 
ban vigentes hasta esa fecha. 

La Mesa de la Comisión tuvo noticias 
de que en la Notaría de don Pedro Ava­
los, de Santiago, se habría efectuado una 
operación consistente en la compra-venta. 
de un bien raíz que habría adquirido doña 
María de la Cruz, en la Suma de tres mi­
llones doscientos mil; pesos ($ 3.200.000) 
en el año 1955. Por tal motivo, se trasla­
dó a dicha Notaría y, 'revisando el Regis­
tro correspondiente,pudo constatar que 
se 'encontraba extendida una escritura de 
compra-venta en la cual don Carlos Pims­
tein Ríes, vende a don Galvarino Rivera 
González, la propiedad raíz ubicada en la 
Avenida Blanco. Encaiada NQ 2.473 al 
2.479 de Santiago, por la suma de ttes mil 
nones doscientos mil pesos ($3.200.000), 
Llamó la atención ~ la Mesa, la circuns­
tancia de que en la página 488 del Regis­
tro, que corresponde a la tercera de las 
referidas escrituras, que es de fecha 9 
de agosto de 1955, en la primera línea de 
esa página, al establecerse que el compra­
dor se hace cargo de una deuda que grava 
la propiedad vendida a favor del Banco 
del Estado de Chile, diga haciéndodose 
cargo "la compradora" y que la palabra 
"la" aparezca entre paréntesis e inter­
lineado el pronombre "el", así como en­
tre paréntesis, también, la letra "a" del 
sustantivo "comprador". 

En vista de esta circunstancia, la Mé­
sa se puso en contacto con el señor N ota­
rio, quien gentilmente, dió las explicacio­
nes del caso, para lo cual se, hizo asesorar 
por el empleado que tuvo, a cargo la es­
critura, según la prá<;tica notarial, señor 
Rogelio González Ci~uentes, lográndose 

establecer que, efectivamente, la opera­
ción se había hecho en forma inicial con 
la señora María de la Cruz, según quedó 
establecido en el borrador de la escritura 
y que, con posterioridad, se habí~ decidi­
do por las partes del cambio de nombre 
del comprador, pasando a reemplazar a 
la señora María de la Cruz el H. Diputado 
señor Galvarino Rivera, González. 

En vista de lo anterior, se dispuso la 
comparecencia del señor N otario y del se­
ñor Rogelio González Cifuentes, funcio­
nario de esta Notaría, como asimismo, ,un 
peritaje en el Laboratorio de Policía Téc­
nica en el cual se estableciera la irregula-, ' 

ridad senalada, como también, se sacara 
una copia fotistática completa de la es­
critura estampada en el Registro. Tam­
bién se dispuso la comparecencia del ven­
dedor señor Carlos Pimstein Ries, quien 
prestó declaraciones ,en las sesiones 49' 
y 52', celebradas el miércoles 9 y 16 de 
mayo, respectivamente. Estas declaracio­
nes rolan a fojas 668 y ,733. 

En estas declaraciones, el señor Pims­
tein dejo establecido que la venta de su 
propiedad antes mencionada, se hizo con 
suma rapidez, en dos o tres días, y 'como 
actuó, en el carácter de corredor, la fir­
ma EMPRIM, no se preocupó de averi-

/guar datos relativos al comprador, por­
que se le pagaría al contado. A fojas 668, 
expuso textualmente: "el negocio se hizo 
rápidamente, en dos o tres días, y fuí· ci­
tado a la Notaría A val os. Hasta ese mo­
mento ignoraba quien fuera el comprador. 
Allí me encontré· con el señor Galvarino 
Rivera, quien, antes que yo firmara la 
escritura, me extendió el cheque por el 
valor de la transferencia, deduc~dos los 
gastos correspondientes. Al firmar, des­
pués de leer el instrumento, pude impo­
nerme, en forma clara y exacta, que la 
escritura estaba extendida. apareciendc 
como compradora del bien raíz la, señora 
María de la Crúz Toledo.. Me llamó la 
atención que el señor Rivera no me exi­
giera documentación completa en ese 
instante, pues si bien me pidió los títulos 

y; 

~' 
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completos, no ha insistido en su entrega 
total, ya que lo que le dí fue el título de 
dominio, faltando completar los títubs 
con les restantes documentos". Más ade­
lante expuso: "tuve conocimiento ~c:r' el 
corredor de la firma Kl\1PRIl'd que los 
compradores interesados en adquirir la 
propiedad mía individualizarla anterior­
mente, estaban interesados en adquirir 
propiedades con urgencia ... " En su se-' 
gunda declaración, el señor Pimstein me;­
nifestó haber olvidado en la primera un 
detalle relativo a la modificación de Ir. 
escritura, consistente en el cambio de do­
ña, María de la Cruz por don Galvarino 
Rivera; le fue advertida por el empleado 
de la Notaría señor González, hecho que 
para él nD tenía mayor importancia y era 
sólo un detalle, por cuanto ya le habían 
pagado el precio. 

Declarando, a fojas 725, en la Sesión 
52<'-, el Notario de Santiago don Pedro 
Avalos Ballivián, manifestó que general­
mente, los Notarios desconocen la géne­
sis de los negocios que pasan por sus no­
tarías, y que así ocurrió con la operación 
a que se refiere esta dclaración. Dice tex­
tualmente acerca del cambio de nombre 
del comprador en la escritura de que se 
trata, a fojas 726: "Supe,' efectivamente, 
ahora, que el señor Pimstein instruyó al 
principio al señor González de que era la 
señora María de la Cruz la que compraha 
y que, después, se había cambiado por el 
señor Galvarino Rivera". Se le exhibió el 
borrador de la escritura, entregada por 
la propia Notaría. en el cual aparece como 
compradora doña María de la.Cruz en do,; 
partes, y rayado con tinta su nombre, pe­
ro no en forma que no pueda ser leído, 
como asimismo, interlineado, sobre el nom­
bre de María de la Cruz Toledo, el del H. 
señor Galvarino Rivera G., y en que tam­
bién aperece la palabra "chilena" corregi­
da, cambiándosela "a" por "o". Interro­
gado para qne dijera si este el el borrador 
de la referida escritura, el señor N otario 
manifestó que sÍ. 

Interrogado en la misma Sesión el fun­
,jonario de la Notaría Avalos, señor Ro­
gelio González Cifuentes, acerca de la 
autenticidad del borrador que obra en 
poder de e'lta Comisión, reconoció que és­
te es el borrador de la es·:::ritura ·de qUE 

se trata en este párrafo. Refiriéndose a 
su intervención en el l1(~goci.o, a fojas 731, 
expuso concretamente: "primeramente 
vino a la Notaría el señor Pimstein para 
que ¡(~ redactara una compl'a-vent::t en que 
él le vendía a doña María de la Cruz, o 
sea, :lue ésta era la compradora. Así la 
hice y así la firmó. Me manifestó que ya 
había recibido el dinero. Posteriormente 
fue a la Notaría el señor Rivera y me di­
jo que la señora María de la Cruz se ha­
bía desistido del negocio y que no iba a 
fjgurar como compradora, en cambio iba 
a actuar él. Procedí; entonces, a reempla­
zar la hoja primitiva para que en ella fi­
gurara el señor Rivera. Post2riormente 
vino a la Notaría el señor Pimstein, venía 
precisamente a comprar una propiedad 
con el dinero de la venta ya realizada. Le 
informé que ahora era el comprador el 
señor Rivera, y él manifestó que no tenía 
ningún inconveniente, que no le intere­
saba quien comprara porque él ya había 
recibido el dinero y lo estaba invirtiendo. 
Le daba lo mismo que lo comprara una per­
SOlia u otra. Con esta contestación, pro­
cedí a cambiar la hoja del protocolo". 

El Laboratorio de Policía Técnica eva­
cuó su dictamen, con NQ 655, de fecha 
5 de junio de 1956, al cual acompañó un 
cuadro demostrativo y la fotocopia que le 
había sido solicitada, labor desarrollada 
con eficiencia y prontitud habitual. Dicho 
dictamen fue suscrito por el Perito Calí­
grafo jefe don Lautaro Téllez Ruiz; por 
el Perito Calígrafo don Claro Sanhueza 
Peila y Lillo, y con el Visto Bueno del Di­
dector del Lahoratorio de Policía Técnica, 
doctor Luis Sandova! Smart. Sus conclu­
siones son las siguientes: 

"l'.l-Existen indicios de que en la es­
critura pública de compra venta otorgada 
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ante el Notario don Pedro Avalos, con 
fecha.9 de agosto de 1955, materia del 
presente dictamen, la primera hoja (fo­
lio 487), con los datos de individualiza­
ción de las partes; fue reemplazada por 
la que ahora aparece; y 
"2Q~En -Ia primera línea de la segunda 

hoja, (folio 488) correspondiente a la 
cláusula 29 de la misma escritura, se cam­
bió la indicación "la compradora" por 
"el comprador" salvándose este cámbio al 
final del instrumento. La modificación 
aludida está relacionada con la conclusión 
precedente, ya que la substitución de una 
persona en el contrato; ha debido obligar 
a rehacer totalmente la primera hoja en 
que ella está individualizada". 

El título de dominio del H. señor Rivera 
González, correspondiente a la compra 
venta del bien raíz de que se está infor­
mando, rola a fojas 9.478, bajo el N9 
14.816 del Registro de Propiedades del 
Conservador de Bienes Raíces de Santia­
go correspondiente al año 1955, según 
copia autorizada que obra en poder de la 
Comisión. En ella consta, además, que el 
dominio se encontraba vigente a la fecha 
del certificado estampado el 15 de mayo 
de 1956. 

Fuera de la materi~ que ha sido con­
siderada precedentemente, y que relacio­
na al H. señor Galvarino Rivera con la 
señora María de la Cruz Toledo, y que ha 
,sido la razón para tratar las materias 
que a él se refieren conjuntamente con 
las atingentes a la señora de la Cruz To­
ledo, existe otro motivo importante para 
que así se proceda: consiste en que la co­
rrespondencia de la señora María de la 
Cruz Toledo, que ha sido resumida pre­
cedentemente, se refiere, en varios pasa­
jes, al H. señor Rivera y a su partido, la 
Unión Nacional Laborista (UNAL)~ del' 
cual es Presidente. Incluso, en una de ellas, 
fechada el 16 de abril de 1955, que no es 
preciso repetir por' estar anteriormente 

reseñada, habla de la dquisición de un 
bien raíz para los Laboristas. 

En vista de' estos antecedentes y de la 
carta del H. señor Rivera, ya transcrita, 
recibida por esta Comisión conj untamen­
te con el Memorándum -argentino y men­
cionada en él, en su parte final, se proce­
dió a dirigir ofiCio al H. Diputado, que es 
del tenor siguiente: 

Santiago, 18 de mayo de 1956. 
"En conformidad a un acuerdo adop­

tado por la Comisión Especial Investiga­
dora de las actividades que desarrollan 
elementos provenientes de dictaduras 
americanas y, lo manifestado por USo a 
la Mesa de la Comisión en orden a que 
desea prestar declaración por' escrito, po­
nemos en conocimiento de USo el sigq.ien­
te cuestionario que, también conforme a 
un acuerdo tomado por la Comisión, debe­
rá USo contestar bajo juramento a prome­
sa de decir la verdad. 

"19-Diga el H. Diputado cuál ha si­
do la colaboración de su Partido UN AL 
en las acti.vidades de la difusión justicia­
Iista en Chile y sus relaciones directas con 
el régimen del Presidente Perón. Al mis­
mo tiempo la participación del H. Diputa- ' 
do en estas actividades., 

"2Q-Participación de la UN AL en la 
organización, desarrollo y actividad del 
Atlas en Chile y las actividades personales 
de USo en tal sentido. . 

"3Q-La participación personal del H. 
señor Diputado en las gestiones para ad­
quirir el Diario "Las Noticias Gráficas", 
en Santiago, y la procedencia de los re­
cursos destinados a ta~ objeto. 

"4Q-Ayuda que habría recibido del 
PreBidente 'Perón y del Departa:rpento de 
Difusión de la Subsecretaría Propaganda 
del Gobierno Argentino para los fines se­
ñalados. 

"5Q-Sírvase USo dar a conocer cuál ha 
sido su correspondencia con el Mandatario 
depuesto en Argentina, don Juan D. Pe­
rón y, si le es posible, acompañe copia. 
de la correspondencia; y 

"6Q-Sírvase USo señalar los bienes 

,.~ 
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raíces y muebles valiosos adquiridos por 
S. S. en los últimos cinco años, el valor 
de cada uno de ellos y la procedencia de 
los valores pagados en cada caso". 

La respuesta del H. señor Galvarino 
Rivera González, dice así: 

"Santiago, 19 de mayo de 1956. 
"Contestando el Oficio de esa H. Co­

misión, 
Digo: 

"AL PUNTO PRIMERO: 

"La UNAL no ha participado jamás 
en la difusión en Chile de la doctrina jils­
ticialista. 

"La UN AL tiene su propia doctrina, 
,netamente chilena, y por lo tanto, nada 
tiene que ver con otras, de carácter fo­
ráneo. 

"Para conocimiento de esa H. Comisión, 
acompaño un ejemplar de la doctrina y 
un juramento laborista. 

"AL PUNTO SEGUNDO: 

"Que la UNAL no ha tenido participa­
ción alguna en las actividades del "AT­
LAS", ni se ha hablado de ella, en nues­
tra organización. 

"La UNAL tiene fuerzas sindicales, 
sin directivas de ninguna Central, ni chi­
lena ni extranjera. 

"AL PUNTO TERCERO: 

"La marca "Noticias Gráficas", me 
fue ofrecida po'" el señor Antonio Poupín, 
pagaderas con facilidads y cuyas cuotas 
da pago debería dar el mismo diario, en 
su explotación. 

"El negocio no se hizo, ya que dicha 
Empresa tenía muchas deudas a corto pla­
zo, que yo no podría cumplir, tales como 
la deuda a Impuestos Internos, a' la Ca-

ja de Empleados Públicos y Periodistas 
y sueldos. 

"La escritura y su anulación se hicie­
ron en la Notaría de Manuel A. Vittini. 

"AL PUNTO CUARTO: 

"N o hemos recibido ni;guna ayuda del 
Presidente Perón. 

"El Depar,tamento dé Difusión de la' 
Subsecretaría de Propaganda del Gobier­
no Argentino, ha sido totalmente desco­
nocido para nosotros y para mí, personal­
mente. Sólo ahora, sé que ha existido di­
cho Departamento, por lo tanto, mal po­
dría prestarnos ayuda. 

"AL PUNTO QUINTO: 

"N o puedo dar a conocer la correspon­
dencia que haya tenido con el Presidente 
Constitucional de Argentina, por cua.nto 
jamás he mantenido contacto epistolar 
con él y no creo que haya tenido motivo 
para hacerlo. 

"Lo único que podría existir sería al­
guna nota que se hayan atrevido a inven­
tar los expertos en falsicaciones, que tie­
ne el actual gobierno argentino, pero mía, 
propia, no puede haber ni siquiera un 
saludo de año nuevo. 

"AL PUNTO SEXTO: 

Aunque este punto lo considero grosero, 
falto de respeto y de caballerosidad, debó 
responder que, desc3 que soy parlamen­
tario he vendido 8 (ocho) propiedades 
ubicadas en la Comuna de Conchalí, otra 
en la Comuna de San Miguel y mis dere­
chos de la herencia de mis padres, por 
propiedades en Santiago. 

"He vendido tres vehículos que ocupé 
para la campaña del General Ibáñez, des­
pués para la campaña de la señora Ma­
ría de la Cruz y para mi campaña, que­
dándome sólo el que uso ahora. 

"Además de ese error de vender los au-
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tomóviles, vendí otros artículos de valor 
tales como: un rifle de repetición y otro 
automático, una electrola y una espada 
que ganó mi padre en un torneo inter­
nacional en EUE,OP A. 

"Con lo que salvé de tanta venta com-' 
pré una casa en calle Blanco Encalada, 
con una deuda al Banco del Estado, el 
resto del dinero lo he gastado en organi­
zación de la UNAL y propaganda de can­
didatos a regidores. 

"También vendí el negocio de Frutos 
del País. ya que no podría proecuparme 
de él, teniendo las obligaciones de Parla­
mentario. 

"No he tenido ocasión de hacer "nego-

víctima de los plumarios que han explo­
tado esta campa'ña antiperonista y '<lue es 
alimentada desde el actual gobierno ar­
gentino. 

"Considero impropio, que el parlamen­
to chileno, esté sirviendo. de instrumento 
a un gobierno extranjero. de "facto" to­
talmente reñido con la democracia, para 
hacerle el juego a sus planes internos en 
ese país hermano. 

"Ruego a esa H. Comisión, tenel!me a 
su disposición para aclarat personalmen­
te. cualquiera duda sobre este temario y 
sobre lo que deseen al respecto. 

"(Fdo.): Galvarino Rivera G.". 
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"Verdadera lacra social sobre Méjico"; 
"La compra de materias primas por los 
yanquis no satisface a latinamérica"; y 
una caricatura en la cual aparece Truman 
comentando a su entender y conveniencia 
la cuestión del acero en Estados U nidos, 
todos ellos publicados en el NQ 11 de la 
Revista "La Escoba", de fecha 11 de ju­
nio de 1952. 

"Santiago, 13 de junio de 1952. 
"(Fdo.): Sergio Ojeda. Conforme H. 

Gaztambide. VQ BQ media firma del Em­
bajador Lerena". 

"ORIGINAL.-Recibí de la Oficina de 
Difusión de la Embajada Argentina la 
cantidad de "ONVE MIL PESOS MONE-

de la Revista La Escoba, de fecha 2 de 
julio actual. 

"Santiago, 7 de julio de 1952. 
"(Fdo.) Sergio Ojeda. Confprme H. 

Gaztambide. VQ BQ media firma del Em­
bajador Carlos Gustavo Lerena". 

"ORIGINAL.-Recibí de la Oficina de 
Difusión de la Embajada Argentina en 
Chile, la cantidad de CINCO MIL QUI­
NIENTOS PESOS MONEDA CHILENA 
($ 5.500) por la publicación en el ejem­
plar del NQ 16 de "La Escoba" del 16 del 
actual, de los siguientes artículos: 
"SPRUILL BRADEN LUCE SUS GRA­
CIAS EN CUBA" ; "EISEHOWER, 
W ALL STREET" y LA DEMOCRACIA 
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Perón, para entregarle el Memorándum vendría a Argentina, y yo le exnre>!p 0114> 
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de las actividades que desarrollan elemen- La respuesta del Honorable señor l7.-
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PO 'RRNOVACTON". Que presidieron los como hermandad nacionalista, se impone 
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plenamente para nosotros. Hacer Patria, 
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la grave enfermedad de mi señora, le dí bro de dicha Institución, Dr. Cámpora, de --" 
~ reBDuesta fAvnPAhlo' 
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tos de mi Patria y a cumplir una tarea Militar y después Ministro de Transpor-
1 '_1- - --.:_ ..... .: ............. l ........ .L'lonf.a. ,.la !l,.t,l1tl_ 
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señor Perón a formularle la petición que 

pensaba, sobre todo desDués QUe p.I Rp.ñOl" 

una explicación, en tono de excusa por la 
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me cuando murió su señora madre reci-, en caso contrario habría tenido contesta-
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pesos como garantía de la operación que 
le exip'ió 1'1 r,"l'H'tO""" " ~n 4-_~~1~..lJ: - A __ 

mi amigo del resultado de mis diligencias 
__ 1_ 
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la Facultad de Derecho de la Universidad pedía para orientar al Gobierno sobre la 
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- '1- _ ..... ".,n "".. n ln, arave JI necesaria evolución que está 
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-1. __ ~~4-~ ,,1 nrnl'P~O aue se siguió La lectura de algunos discursos que fi-
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-1~"""'''''Q m~r80- nada a subordinar nuestra independencia, 
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respectivos entregados al conocimiento de 
la H. Cámara de ninllhlll~D .. .:1_1 TT ~ 

Sala de' la Comisión. a 22 nI> ;11",i" A_ 
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do demasiado azotados por la especulaciór 
- _".L."_~ ~r." '''' ;,~, ir1~l(1. N o DO-
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pudo con el soldado que siempre he llev~­
do adentro-
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Chile, ni lo es dentro de las circunstan-
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A los Presidentes los aisla de los demás, 
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de enseñarles 8: los dueños del "justicia- forman ili""I'Huo" 1..~ ___ L" 
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~~nnn P".,Q;n.,nfp_ noraue he podido adver- ayurl"rla, mamá. Ud. necesita contar con 
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ner de mí, como de una discípula leal, hon- han tomado aquí, un ritmo de celeriClañ 
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,-- -'-"-"~~~+A on 97 (hl('to~ auímicos de anilinas. Adjunto co-
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;""f'l'irn" v ~llmnliendo todas las obliga-
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Dígale al Presidente que aquí la situa.. De represo a mi país, desde ha~e ocho 
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inaceptables; otros, anhelan dar saltos ha- mente, porque nos falta la doctrina JUS-
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narias en los países que son sus vecinos, profundacomprensiól1 del futuro, así me 
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nara minar o destruir "la doctrina y la Subsecretaría y de la C.G.T. obedecían, a 
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lar cartas anónimas", "organizar campa- tivas cambiantes y a las exigencias de la 
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ticialistas", que ofrecían como fórmulas 
de salvación a los demás países concurren­
tes. 

¿ Cuántó c'Osto al país este gr'Oteae'O calco 
de l'Os Ministeri'Os de Propaganda de los 
países totalitarios? En la medida en que a 
esta Comisión le ha sido posible determi­
narlo, el presupuesto visible de la Subse­
cretaría de Difusión por los añ'Os 1952 y 
1953, exclusive de los cuantiosos gast'Os 
p'Or igual c'Oncept'O, direct'Os 'O indirect'Os. 
visibles 'O invisibles del Ministerio de Re­
laci'Ones Exteri'Ores como tal, de Jos 'Orga­
nismos conexos, de las 'Organizaciones sub­
si diarias de prensa y de la C:G.T., ascien­
de a m$n 74.862.728 y m$n 76.055.291 res­
/pectivamente, es decir, a m$n 150.918.019. 
Esta cifra incluye para no citar sino al­
gunos rubr'Os, m$n 11.000.000 para comu­
nicaciones; m$n 27.000.000, gastos reser­
vad'O~, y m$n 76.000.000 pr'Opaganda y pu­
blicidad. Sól'O 18 el'Ocuencia de las cifras 
puede dar una idea de la falta de equili­
brio y sentid'O de responsabilidad de quie­
nes manejaban esos f'Ondos. Tres de l'Os 
más inofensivos y menos c'Ostosos f'Olletos 
-I'Os que llevan por título "Policlínic'O 
Presidente Perón". "La Casa de- la Em­
pleada" y "H'Ogar para Ancianos" - im­
primidos en un t'Otal de 255.000. ejempla­
res -85.000 de cada uno- costar'On al 
país m$n 1.800.000. ¿ Cut-l fué el destino 
final de esa valiosa pr'Opaganda? Contra 
toda lógica, la destrucción en su may'Or 
parte. En el exteri'Or destrucción cuando 
p'Or su tono, prov'Ocaba indignada reacción 
a sus df'stinatarios; destrucción cuando 
p'Or su inutilidad ocupaba lugar en las 
Embajadas : destrucción en las Aduanas 
al términ'O de larga espera, sin que la re­
tiraran; y finalmente, en los mism'Os d~-

. pósit'Os de la Subsecretaria; destrucción. 
Aún h'Oy esperan el mismo f.in dos mill'O­
nes y medi'O de ejemplares. 

El mantenimient'O de la Ageneia Latí:' 
na c'Ostó anualmente, dólares 214.572 pa­
ra las agencias del e x t e F i <> r y 

m$n 2.581.800 para la pretendida sucur­
sal de Buen'Os Aires. 

Su liquidación repentina exigió l'Os si­
guientes desembolsos: dólares 35.100; cru­
zeír'Os 609.800; O$U 16.000; m$n 822.730. 
Todo ell'O con el agravante de que la con­
versión de las divisas se hiz'O al cambi'O 
preferencial, en un m'Omento en que fal­
taban para satisfacer necesidades prim'Or­
diales. 

La f'Orma en que se invirtió y adminis­
tró esa impresi'Onante cifra, el oscur'O ma­
nej'O de losfond'Os reservados, contabiliza­
d'Os -para n'O dar sin'O dos ejemplos- de 
la manera siguiente: "entregado al señ'Or • 
Subsecretari'O dólares .19.000 c'On destin'Os 
a E. S. P."; "entregad'Os al SecretaÍ-i() 
General 47.000 dólares, sin 'Otro c'Ompro­
bante de inversión", "por no haber .sido 
p'Osible c'Onseguirlos" que simples vales 'O 
declaraciones juradas aún tratánd'Ose en 
algún cas'O de "2 máquinas de escribir y 
útiles de escritori'Os" son s'Obradamente 
indicativos de la discrecionalidad en la 
aplicación de f'Ondospúblicos. 

¿ Cuáles fuer'On l'Os resultados de la ac­
ción internaci'Onal de esta penosa creación 
del régimen depuesto? 

"Las actividades de Difusió,n en este 
país -dice unp de l'Os diplomáticos del ré­
gimen que intervin'O en ella- contribuye­
ron a la intensificación de la campaña pe-, 
riodística c'Ontraria a nuestros intel"~ses". 
Luego agrega "ellas despierlanun ~nti­
miento de enc'Ono aun en lús sectores del 
puebl'O que demuestran simpatía hacia 
nuestr'O Gobiern'O". 

Otr'O Jefe de Misión, transmite textual­
mente las expresi'Ones vertidas en un ac­
to públic'O por un c'Olega de América S'O­
bre "la 'Ola de material impreso, que se ha 
vaciad'O s'Obre Chil~". "Tod'Os sabemos 
-precisamente que este material no tie­
ne su inspiración 'O su origen en Chile ya 
que n'O es 'Otra cosa que una importación 
de nuestr'Os enemig'Os. Es un Qbsequio que 
se hace a Chile desde ,afuera y p'Or mu-

I 

I 
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cho que se le examine no conduce a satis­
facer las necesidades del país, a levantar 
plantas de acero, o contribuir al bienestar 
general!'. 

Otro más señala, "que mucha de la pro­
paganda impresa contradice quizás en 
forma evidente los sentimientos políticos 
de las 'personas a quienes sería desti­
nado". 

y así los propios agentes encargados de 
la ejecución de las direétivas contenidas 
en las circulares citadas más arriba -y 
Qtras de tenor análogo, en una serie de in­
formes que integran un legajo de cente­
nares de páginas. Tal era el fracaso. 

Pero si se hubiera reducido a ello el 
daño se habría limitado al inútil despiÍfa­
rro de los dineros públicos en una mala 
empresa frustrada para bien. El verda­
dero fracaso, el daño real silenciado por 
los agentes materiales de la acción consis­
tió _ en que el régimen en sus espúreas ma­
nmbras de hostilidad divisionista, en su 
emb0zado intervencionismo para levantar 
los pueblos hermanos contra el orden 
constituído a expensas de la libertad, tra­
ficando con el hambre y el analfabetismo, 
comprometió la tradición invariable de 
moralidad internacional del país y lo ro­
deó de recelos y lo colmó de oprobios. 

Agrava, si cabe, esa acción el hecho de 
que el angustioso aphelo de convivenci'a 
pacífi? había llevado en la post guerra 
a los pueblos de América a concretar er. 
instrumentos .Jurídicos internacionales 
--de los que Argentina es parte- la 
proscripción y represión, no solamente de 
la agresión armada, sino de todas las otras 
formas de agresión: "Los Estados ameri­
canos procurarán, por todos los medios a 
su alcance, difundir los ideales pacíficos 
y el principio del respeto que mutuamen­
te se deben y reprimirán toda actividad o 
propaganda que directa o indirectamente 
tienda a sembrar el odio o las separacio­
nes entre sus respectivos pueblos". (Ar­
tículo 1 Q, resolución XLIII, Chapultepec, 
1945) . 

----------~------

"Ningún Estado o grupo de Estados 
tiene derecho de intervenir, directa o in­
directamente, y sea cual fuere el motivo, 
en los asuntos internos o externos de cual­
quier otro. El principio anterior excluye 
no solamente la fuerza armada sino tam­
bién cualquier otra forma de "ingerencia 
o dependencia atentatoria de la persona­
lidad del Estado, de los elementos políti­
cos, económicos y culturales que los cons­
tituyen". (Artículo 15 de la Carta de los 
Estados Americanos, Bogotá, 1948). 

Violando sistemáticamente esos instru­
mentos que definen el sistema de penetra­
ción indirecta con fines de perturoación 
y de agresión ideológica y quebrantando 
por todos los medios las normas de la de­
cencia internacional, el Gobierno depuesto 
se identificó plenamente en la conciencia 
mundial con las peores prácticas de las 
potencias agresoras. 

El mandatario depuesto, hizo anticipa­
damente su propio enjuiciamiento y defi­
nió con rara exactitud para estigmatizar­
lo, el género de acción en que estaba em­
peñado: "La preparación de la opinión 
pública de un país soberano --expresaha 
en 1951 bajo el pseudónimo de "Descar­
tes", el inspirador de la política de agre­
sión idoológica- es parte de la soberanía 
que ejerce el Gobierno y no puede ceder­
la al extranjero sin verse incurso en el 
delito de alta traición". "Toda interferen­
cia forállf'a presupone un acto desleal y ne 
hostilidad inadmisible, aunque se trate dE' 
salvar las formas, disfrazando tal inter­
vención con la libertad de prensa o de las 
fuentes de información, con empresas co­
merciales, con agregados al servicio :1i­
plomático u otros engaños semejantes". 
"N o se borra en el fondo de una ofen<la 
con el acicalamiento de la forma". 

Meses después agregaba: "La respon­
sabilidad en esos casos no recae en tales 
irresponsables, sino en el país y en el Go­
bierno que los dirije". "Los pueblos no ol­
vidan nunca seme.iantes atropellos y tales 
afrentas a la dignidad nacional, que cons-
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tituyen motivo de odios justificados y per 
manentes" . 

"En esto como en todas las cosas de la 
vida los que proceden mal, sucúmben· \'íc­
timas de su propio mal procedimiento" 

Ni el mandatario derrocado ni los eje­
cutores directos, según se ve, puedlm invo­
car como atenuante el d~sconocimiento de 
¡as nefastas consecuencias que su aCCIón, 
ocasionó al país. 

(Firmado) Conrado Traverso". 
(Hay un timbre al final que dice: el/­

misión Investigadora Ministerio de Reb­
ciones y Culto)". 

I5.-INFORMES DE LA COMJS1ON BSPECIAL 

DE SOLICITUDES PARTlCULAJUIIS 

Tres informes de la Comisión Especial 
de Solicitudes Particulare.s, recaídos en los 
siguientes asuntos: 

Proyeeto del Honorable Senado, que 
concede aumento de pensión a doña Gui­
llermina. Y áñez Garcés; 

Proyecto del. Honorable Senado, que 
concede determinados beneficios a don 
Guillermo Rosas Riesc9, y 

Presentación de don Armando Peñaloza 
Escobar, en que pidé reconocimiento de 
tiempo servido. 

16.--MOCION DEL SE~OR URBUTIA 

"Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Retiro es dueña 

de un predio ubicado en la localidad de 
Vmaseca, que adquiriÓ por donación y 
compra de don Vicente Sepúlveda Sepúl­
Vel1<:, y que se encuentra inscrito a favor 
de la Municipalidad a fs. 266 vta. N9 446 
del Registro de Propiedad de Parral co­
rrespondiente al año 1955. 

Los diversos servicios públicos de la zo­
mi no ·cuentan con locales adecuados para 
ello, por esta razón la Municipalidad en 

sesión celebrada el día 25 de enero del 
año en curso acordó transferir al Fiseo 
a título gratuito el referido terreno con el 
Ol}jcto de que sea destinado por éste a la 
consL'ncción de los edificios necesarios 
para inscalar las diversas oficinas públi­
cas. 

En m¡~r¡to de estas consideraciones so­
meto a la aprobación de la Honorable Cá­
mar"" el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-AutorÍzase a la Munici­
palidad <;le Retiro para transferir gratui­
tamente al Fisco mí predio de su propie­
dad ubicado en la localidad de Vill~seca, 
inscrito a fojas 266 vta. 446 del Regis­
tro de Propiedad del Conservador de Bie­
nes Raíces de la dudada de Parral, co­
rrespondiente al afio 1955. 

Artículo.29-El Presidente de la Repó­
blica destinará el predio que se le trans­
fiere en virtud. de la presente ley, a los 
siguientes fines: 

19-A la construcción de un Grupo Es-· 
colar, para .cuyo efecto se destina al Mi­
nisterio de Educación Pública un retazo 
de terreno en forma rectangular de 80 
por 50 metros, de nofte a sur y de oriente 
a poniente, respectivamente. 

29_A la construcción de un Retén pa­
ra .el Cuerpo de Carabineros, un retazo 
de terreno rectangular de 25 por 45 m~ 
tros, de norte a sur y de oriente a ponien­
te, respectivamente. 

39-A la construcción de una Casa· de 
Socorros, para cuyo efecto se entregará al 
Servicio Nacional 'de Salud un retazo de 
terreno de forma rectangular de 27,50 por 
45 metros, de norte a sur y de oriente a 
poniente, respectivamente. 

Artículo 39-Queda excluído de la pre­
sente ley y de la donación un retazo de 
terreÍlo de forma rectangular de 12,50 
por 80 metros, que se reserva la Munici­
palidad de Retiro y que destinará a la. 

;-: 
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construcción de una Planta Eléctrica de 
propiedad de la Corporación. 

Artículo 49-La presente donación es­
tará exenta de todo gravamen y contri­
bución" .• 

(Fdo.) : Ignacio de la S." 

17.-MOCION DEL S@OR JARAMILLO 

"Hbnorable Cámara: 
Existe un clamor de pública protesta 

por la actual inoperancia de las Munici­
palidades en la administración de las ciu­
dades y, a su vez, esos organismos conti­
nuamente están representando al Gobier­
no y al Poder Legislativo, la carencia de 
recursos adecuados que les permitan 
cumplir debidamente las funciones para 
las cuales fueron creados, y salir del es­
tado de desfinancjamien to permanente en 
que se debaten, el que se ha agravado por 
aumentos de sueldos, jornales, remunera­
ciones y otras cargas que por ley se les 
han impuesto sin proporcionarles fon.~os 
para solventarlos. 

Es cierto que las Municipalidades están 
agobiadas por esas obligaciofles, pero no 
lo es menos que una cuidadosa adminis­
tración, sumada a una mejor destinación 
de las entradas municipales, a una reduc­
ción de los cuadros de sus plantas, y a una 
más eficaz fiscalización en los gastos, per­
mitiría un súpel"ior rendimiento de los 
fondos con que hoy cuentan y de las nue­
vas rentas que en el futuro, seguramente, 
habrá que asignarles. 

Es un hecho que el contribuyente resis­
te todo tributo cuya inversión no le satis­
face, y es por eso que antes de otorgar, 
con sacrificio evidente de los particulares 
nuevos recursos a las corporaciones edi­
licias, tenemos que asegurar que el prorlu­
cido de ellos se empleará correctamente y 
en benefició'común. 

Este es el objeto de la reforma legisla­
tiva propuesta en esta moción y cuyo al­
cance es el siguiente: 

Sistema de reforma 

Se mantiene sustancialmente la orga­
nizacióa y las atribuciones de las Munici­
palidades proponiéndose sólo modificacio­
nes a 108 preceptos contenidos en la ley 
N9 11.860. sin alterar el número y orden 
de ellos, no las materias a que se refieren. 
En esta forma Se facilitará el estudio de 
la nueva ley, mediante la comparación de 
los artículos que han sufrido reformas con 
los nuevos que se proponen, y en el tutu­
ro hará más práctica su explicación y la 
consulta de la jurisprudencia existente. 

Las principales reformas y las raLOnes 
que las justifican son las' siguientes: 

19.-Elección directa de las Alcaldes, 
quienes no serán regidores. Sabido es que 
las tendencias políticas, desgraciadamen­
te, están divididas en un sinnúmero de 
partidos que aspiran a verse representa­
dos' en los municipios y generalmente lo 
alcanza •. Esto dificulta la designacióp de 
los alcaldes para 10 cual se forman mayo­
rías febles e incluso se celebran pactos 
políticos o personales en que se dividen 
por períodos la administración. Ha habido 
casos de haberse dividido en cuatro perío­
dos una administración y, es de,ordinaria 
ocurrencia que cada año sea presidida la 
Municipalidad por un alcalde diferente. 
Esto, además de ilegal, es manifiestamen­
te inconveniente, debido a que se resiente 
la continuidad de la administración y se 
diluye la responsabilidad. Para obviar es­
tos males se propone la elección directa 
del Alcalde, a fin de que la comuna sea 
administrada por quien cuente con la con­
fianza del electorado. El alcalde no será 
regidor por no ser lógico que él tenga vo­
to en la Corporación llamada a fiscali­
zar sus actos, pero sí conserva todas las 
demás atribuciones que le son propias. 

Se elimina también, la facultad del Pre­
sidente de la República de designar el al­
calde de ciertas comunas. 

29.-En el Capítiulo III que versa sobre 
las atribuciones de las Municipalidades, se 
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mantienen todas las que actualmente tie-
• nen, pero se ha procurado encuadrarlas 

dentro de sus fines propios. 
3Q.-En materias de presupuesto, se 

encomienda la preparación del de entra­
das al Tesorero, del de gastos al Alcalde 
y la revisión de ambos.a la Contraloría 
General. En esta forma se impedirá que 
se abulten las entradas y se acuertlen gas­
tos ilegales. Al Alcalde se le da una pauta 
fija en los ítem de gastos que puede con­
sultar, y se establecen porcentaj~. míni­
mos y máximos para las diferentes glosas 
que aseguren una mejor inversión. 

4Q.-Se limitan los objetivos de los gas­
tos que el Alcalde pueda hacer con cargo 
a "libre disposición". Así se obtendrá 
que el Alcalde emplee los fondos que se 
ponen a su disposición en obras de ade­
lanw, habilitándolo para hacer una labor 
personal útil, que fue lo que se tuvo en 
vista cuando la ley creó este ítem. 

5Q.~Modifica el sistema de reparos a 
los acuerdos y decretos de pago que sean 
ilegales, atrib1,lyendo a la Contraloría la 
facultad de decidir en caso de diferencias 
de opinión· entre el Tesorero y la Munici­
palidad. En esta forma se evitarán nume­
rosos pagos. ilegales que en la práctica 
son irrecuperables. 

6Q.--Se incorporan los Tesoreros de las 
Municipalidades de Santiago y Valparaí­
so a la planta de la Tesorería General de 
la República, así se les dará a esos funcio­
narios la debida independencia, para que 
puedan fiscalizar efectivamente )as inver­
siones de esas Corporaciones. • 7Q.-Se encomienda a la Coritraloría la 
decisión de los reclamos de üegalidad de 
los· acuerdos y decretos qllacionadós con 
nombramientos ilegales. Parece .-e esto" 
fuera lo pertinente, por cuanto· su ley or­
gánica le encomienda fiscalizar la aplica-
ción· del Estatuto. • 

8Q.-Mediante una disposición transi­
toria se procura una prudente elimina­
ción de empleados y obreros municipales, 
que represente un ahorro efectivo y sin 
que se provoq'Ue cesantía. 

Por estas razones me permito proponer 
a la Honorable Cámara la aprobación del 
siguiente 

Proyecto. de ley: . 

CAPITULO 1 

"De la elección de l08 Regidores Munici­
pales 

TITULO 1 

De las Municipalidades que debeñ ~le­
girse y el número de Regidores que las 

formarán 

Artículo lQ.-Habrá una Municipali­
dad en cada comuna o agrupación de co­
munas que determine la ley, la que estará 
encargada de la administración de los in­
tereses locales respectivos. 

Dividido por la ley en comunas el te­
rritorio de la República, la creación de 
nuevas, así como la supresión o agrupa­
ción de las existentes, sólo podrá hacerse 
por medio de una ley, que, en los casos co­
rrespondientes, debe señalarse concreta·, 
mente la subdelegación completa que va a 
formar el nuevo territorio, y la población 
donde se establecerá su cabecera. 

El territorio municipal de las ciudades 
de Santiago y Valparaíso se formar'á por . 
la agrupación de las comunas que a con­
tinuación se indican, con el carácter de 
distritos electorales para los efectos de la 
presente ley .. 

El de Santiago, por las comunas de 
Santa Lucía, Santa Ana, Portales, Esta­
ción, Cañadilla, Recoleta, Maestranza •. 
Universidad, San Lázaro y Parque CouSí· 
ño, y 

El de Valparaíso, por las comunas de 
Las Zorras, Cordillera, San Agustín, Las 
Delicias y Barón. 

La delimitación de cada una de dichas 
comunas entre sí se fijará por una sola 
vez, por decreto supremo, debiendo que­
dar todas cOInprendidas dentro de los Ji-

, ., 
., 
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mites que respectivamente encierran las 
actuales comunas de Santiago y Valpa­
raíso. 

Artkn{o 2Q.--Las Municipalidades se 

cGmpondrán de un Alc~lrle y de cinco Re­
gidore::; en las que corresponda a simples 
cabeceras de comunas; de siete en la ca­
beceras de deparü~mento; de nueve eri las 
cabeceras de provincia, a excepción de las 
Municipalidades de Valparaíso y Santia­
go que contarán, respectivamente, con do­
c~ y <luince Regidores. 

La comuna de Viña del Mar se conside­
rará, p,:lra este efecto, como caoecera de 
provincia. 

A rtÍC"ulo 3? .--La elección ordinaria de 
Alcaldes y Regidores se hará cada tres 
años, el primer domingo de abril, en vota­
ción directa, por los electores inscritos en 
los Registros particulares' de cada comu­
na. 

TITULO II 

De las elece'iones 

Artículo 4Q.-Para las elecciones muni­
cipales. en lo que no sea contrario a la 
presente ley, regirán las disposiciones que 
Ia Ley (.&n~ral de Elecciones establece pa­
ra las del Congreso N aciona!, en cuanto 
se relaciona con la organización del acto 
electoral, nombramiento de vocales para 
las mesas receptoras de sufragios, desig­
naci,:'n de locales para la instalación y 
funcionamiento de las mismas, votación y 
2scr:,utinÍos correspondientes. 

Artíeu,lb 5?-Las candidaturas a Al­
caldes y Regidores deben ser dec;aradas 
previamente, sin cuyo especial requisito 
no serán consideradas en la elección. Sin 
embargo. cuando se trate de elegir Alcal­
de o a un solo Regidor. no será necesaria 
tal declaración. 

Articulo 6?-Las declaraciones podrán 
hacerse hasta las 12 de la noche del déci­
mo día anterior a la fecha señalada para 
la elección. 

Artículo 7?-Las declaraciones se ha­
rán ante el Conservador de Bienes Raí­
ces del departamento; cada una de ellas 
podrú contener un nombre de candidato a 
Alcalde y hasta tantos nombres como Re­
gidores deba elegirse, yesos nombres irán 
colocados por orden de preferencia. El 
Conservador rechazará la declaración que 
contenga mayor número de candidatos 
qU2 el de cargos que hay que llenar, y la 
que no aparezca firmada por el debido 
número de inscritos en el Registro de la 
respectiva comuna, si fuese patrocinada 
por determinado númert) de electores, o 
si, presentada por un partido, no fuese 
autori,:ada por el respectivo Directorio 
departamental del mismo. 

En (jSte último caso, sólo tendrán dere­
cho a hacer declaraciones de candidatu­
ras el PreKidente y el Secretario de los 
Directorios Departamentales o Juntas Di­
rectivas de los partidos que tengan repre­
sentaCÍ0n parlamentaria al Com;res0 N"a­
ciDnal, y que mantengan vigente su ins­
cripción. 

Serán nulas las declaraciones de can­
didaturas cuando unü o más de los candi­
datos de una lista o un cinco por ciento, a 
lo menos, de los electores pa trocinantes, 
pert811eZC<l.11 a alguna de las entidades, 
movimientos, facciones o partidos prohi­
bidos pot' el Título 1 de h ley de Defensa 
Permanente de la Democracia. 

El Conservador de Bienes Raíces no 
podrá rechazar las declaraciones por esta 
causa T la nulidad deberá ser decbrada 
por el Tribunl:\l Calificador de Eelcciones 
M unicipales respectivo, previa reclama­
ci6n electoral y en la forma prevenida en 
el Título III de la presente ley. 

La consecuencia de la declaración de 
nulidad será considerar la lista como no 
presentada, para todos los efectos lega-
les. . 

"4rtímdo 8Q.-Las declaraciones de can­
didaturas que no procedan de los partidos 
deberán ser firmadas por el número de 
electores inscritos en los Registros parti-
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culares de la comuna correspondiente a 
la respectiva Municipalidad, en la for­
ma que a continuación se expresa: 

En Santiago y Val paraíso, por no me­
nos de cien ni más de ciento cincuenta 
electores; en las demás capitales de pro­
vincia, no menos de cincuenta. 

En las capitales de departamento, no 
menos de cuarenta, y. 

En los demás territorios comunales, no 
menos de veinte electores. 

Artículo 99.-Los patrocinantes de una 
lista podrán firmarla ante cualquier No­
tario· del respectivo departamento, indi­
cando a continuación de la firma el nom­
·bre y apellido del firmante, su domicilio 
y la sección y el número del Registro en 
que se hallare inscrito. 

Artículo 10:-No podrá figurar el mis­
mo patrocinante en diversas declaracio­
nes. Si esto ocurriere, será eficaz sola­
mente la firma que figure en la JJrimera 
declaración, y si se presentaren varias si­
multáneamente, no será eficaz en ninguna 
de ellas, la firma que vaya repetida. 

Artícul'O H.-El Conservador de Bie­
nes Raíces ante quien se hicieren las de­
claraciones de " candidaturas les pondrá 
cargo, dará recibo de ellas y deberá publi~ 
carlas, dentro del término del segundo 
día, en un diario o periódico de 'la ciudad 
en que desempeñe sus funciones, en el or­
den en que las hubiere recibido; y si re­
cibiere varias simultáneamente, eJll el or­
den alfabético que indique el primer 
nombre de cada lista presentada. 

El gasto que importe la publicación de 
estas declaraciones de candidaturas será 
de cargo de los respectivos interesados y 
su valor se pagará al Notario Conserva­
dor al momento de hacer la entrega de la 
tnisma, sin lo cual no se recibirá por este 
funcionario. f 

Dentro del mismo térmi.no de segundo 
día enviará copia autorizada de cada de­
claración al Director del Registro Electo-
ral. . 

Los candidatos podrán retirar sus can-

'didaturás dentro de ese mismo plazo; pe- , 
ro si~mpre .que lo hagan todos los que fi­
guren en la misma lista. 

Artículo 12.-Cuando un m.ismo nom­
bre figure como candidato en másde una 
lista declarada, respecto de una misma 
Municipalidad, el Notario Conservador 
aceptará como válida únicamente aquélla 
que figure autorizada bajo la firma del o 
de los respectivos candidatos, sin cuyo 
requisito las rechazará todas. 

Artículo '13.-En las elecciones muni.:.. 
cipales ordinarias o extraordinarias fUtl­
cionarán las mismas mesas receptoras 0I:1e 
sufragios designadas para las elecciones 
efectuadas, sean de Congreso o de Presi- \ 
dente de la República. En cuanto al Re­
gistro Municipal, las mesas receptoras de­
signadas por las J untas Electorales co-' 
rrespondientes durarán en sus funcio­
nes todo el período del ejercicio munici­
pal respectivo. 

Artículo 14.-Veinte días antes de ia 
fecha s~ñalada para cada elección ordi­
naria, a las dos de la tarde, se reunirá la 
Junta Electoral del departamento en la 
oficina del N otario Conservador respec­
tivo, coa el objeto de determinar los Re- , 
gistros que tendrá a su cargo cada una 
de'las mesas receptoras de sufragios de 
cada comuna. 

Para este solQ efecto y el conocimien­
to de la designación de vocales reempla ... 
zantes por las exclusiones y excusas que 
fueren aceptadas, en conformidad a la 
ley, integrarán la Junta Electoral los pre­
sidentes de las respe~tivas Juntas Ins­
criptoras Comunales Perynanentes, quie­
nes concurrirán a sus sesiones, poniendo 
a disposición de dicha Junta Electoral los 
Registros que tienen a su cargo, que for­
man el correspondiente' Archivo Comunal 
del Registro Municipal. 

Artículo 15.-0cho días antes de cada 
elección municipal, sea ésta ordinaria (} 
~xtraordinaria, los vocales de las mesas 
receptoras se reunirán, a las dos de la tar­
de, para constituirse en los locales desig:" 

I 

:~ 
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. nados para su funcionamiento, o en que 
hubieren funcionado legalmente en la úl­
tima elección ordinaria general, si se tra­
ta de una elección extraordina.¡'ia. 

Artículo 16.-La constitución, instala­
ción y funcionamiento de las mesas re­
ceptoras de sufragios, la entrega de los 
útiles electorales y todo lo relacionado con 
la forma de proceder a la elección, hasta 
el momento en que la Junta Escrutadora 
Departamental termine sus labores, se ce­
ñirán, en lo que no sea contrario a la pre­
,¡ente ley, a las disposiciones correspon­
d:ented de la iey General de Elecciones. 

Artículo 17.-La copia del Acta de la 
J unta Escrutadora Departamental a que 
se refiere el artículo 95 de la ley General 
de Elecciones se remitirá por el Gober­
nador del departamento o el Intendente, 
en su caso, al Presidente del Tribunal 
Califieadc1r Provincial que crea esta 13y 
para la calificación de las elecciones mu­
nicipales. 

A'i'tí~lIJo IS.-So1amente los candidatos 
a Alcakle y Regidores y la personn. a quien 
se faculte para ello en cada declaración 
podrán otorgar poderes a los r,pcderacL:.; 
que deban intervenir en los diferentes ac­
tos de la elección. 

TITULO III· 

Del Trib1~mal Calificado1" ProvincUtl y 
de las recl(tmaciones electOrla[:es 

A.rtÍL'ulo I9.-En cada provincia exis­
tirá un Tribunal Calificador de Eleccio­
nes Municipales, que tendrá, en cuanto les 
fuere aplicables, todas las facultades que 
la ley (,()Ilcede al Tribunal Califie'ldor el e 
Elecciones, y calificará todas las eleccio­
nes municipaies de la respectiva provin­
cia, cuy::>" resultados los comunicará pOlO 
oficio R cada Municipalidad. transcribien­
do la sentencia en que se proclame al Al­
calde y Regidores que el Tribunal decla­
re definitiva o presuntivamente electos, 
&ntes del tercer domingo de mayo si-

guiente a la elección, si se. tratase de elec­
CÍ0nes ordinarias y no después de los 
treinta días siguientes a la votación, en 
caso de elecciones extraordinarias. 

Artículo 2;).-EI Tribunal Calificador 
de Elecciones de Municipalidades, en cada 
provincia, se compondrá: 

a) Cuando deba funcionar en una ciu­
dad asiento de Corte, de un miembro de 
la Corte respectiva, designado por sorteo 
practicado por el Tribunal, o del Juez de 
Letras en las demás cabeceras de provm­
cia, y en las que hubiere más de uno, del 
más antiguo; 

b) Del Tesorero Provincial; 
c) De un mayor contribuyente elegido 

por sorteo entre los veinte mayores contri­
buyentes c:lilenos de la provincia. Este 
sorteo lo harán el Lntendente de la Pro­
vincia y los funcionarios indicados en las 
letras a) y b), en sesión pública, quince 
días aates del día señalado para que se 
realicen ;as elecciones. P,n'u este efecto. la 
Tesorería Provincial enviará al Intenden­
te, con Ull mes de anticipación a la fecha 
de la elección general, la nómina de los 20 
may:Jn~s contribuyentes chilenos de la 
provincia. 

Presidirá el Tribunal el miembro de la 
Corte o el Juez de Letras, según el caso, 
y actuará de Secretario el N otario Con­
servador de Bienes Raíces de .la cabecera 
de la provincia. 

ArfÍC'u/" 21.-Si durante el trienio se 
imposibilitare temporalmente alguno de 
los miembros indicados en los incisos a) y 
b) del artículo anterior, será reemplaza­
do por otro miembro de la Corte, elegido 
en sorteo que practicará el mismo Tribu­
nal o por el funcionario llamado a reem­
plazarlo, respectivamente. 

Si la imposibilidad afectare al mayor 
contrihuyente, éste será reemplazado me­
diante un nuevo sorteo practicado entre 
las personas que figuran en la lista pri­
mitiva. Para este efecto, el Intendente de 
la Provincia practicará inmediatamente, 
y en audiencia pública,el nuevo sorteo, 
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en la forma prevista en la létra c) del ar­
tículo anterior. 

La imposibilidad será comunicada al 
Intendente de la provincia por el mismo 
Tribunal Calificador. • 

Si la imposibilidad fuere temporal, el 
reemplazante actuará mientras dure la 
imposibilidad. 
. No podrá formar parte del Tribunal 

Calificador Provincial, y deberá ser elimi­
nado del mismo, cualquiera persona que 
acepte figurar como candidato en una 
elección de municipal:es. 

• 4.rtículo 22.-EI Tribunal Calificador 
Provincial funcionará diariamente, a par­
tir del décimoquinto día siguiente a la fe­
cha de la reunión del Colegio Escrutador 
Departamental, y procederá a conocer de 
las materias que la ley de Elecciones se­
ñala. 

Las actas de las sesiones que celebre, se 
extenderán. en el Protocolo que al efecto 
debará llevar el Secretario. 

Artículo 23.-Las resoluciones en que 
se proclame a determinado ciudadano co­
mo Alcalde o' Regidor importan la apro­
bación de la 'elección para todos los efectos 
constitucionales, y la copia autorizada de 
ella servirá de título a las personas ele­
gidas para incorporarse a la respectiva 
Municipalidad. 

ArtícuJo 24.-EI Tribunal tendrá fa­
cultad para pedir todas hlS actas y docu­
m-entos que estime conveniente para el es­
tudio y calificación de las elecciones, y 
ejercerá todas las facultades judiciales 
necesaríás ~ra el desempeño de su man­
dato. Sus providencias serán cumplidas 
por las ~utoridades a que se dirija y po­
drá decretar toda clase de apremios y re­
cibir pruebas. 

El Director del Registro Electoral esta­
rá obligado a remitir al Presidente del 
Tribunal Calificador Provincial los efec­
tos electorales y documentación que se le 
soliciten, cuyo envío hará por paquete 
postal lacrado y selladq, dentro del más 
breve plazo posible. 

Artículo 25.-Dentro del plazo fatal de 
cinco días, contados desde la fecha de la 
elección, sea ésta ordinaria o extraordi­
naria, cuale¡uier ciudadano podrá recla­
mar, por escrito, de esa elección, presen­
tando sus reclamaciones ante el Juez Le­
trabo del departamento respectivo, acom­
pañada de los documentos o comprobantes 
que estime del caso. El Secretario del 
Juzgado pondrá cargo al escrito'y dará 
recibo. 

Dentro del mis~o plazo y en la misma 
forma deberán presentarse las soHcitu- . 
des de inhabilidad. 

Dentro de las 24 horas siguientes a la 
expiración del plazo antes señalado, el Se­
cretario Judicial formará una nomma 
completa, por comunas, de las reclamacio­
nes y excusas presentadas, y la enviará al 
Presidente del Tribunal Calificador Pro­
vincial correspondiente. Una copia de di­
cha nómina colocará en cartel, en lugar 
visible para el público, en el local de su 
oficina. 

Artículo 26.-Las informaciones y con­
trainformacion-es que se produzcan en re­
lación con dichas reclamaciones se rendi­
rán ante el Juez correspondiente, dentro 
de otros ocho días, como plazo fatal. Los 
vicios y defectos que pudieren dar mérito 
para la nulidad se podrán probar ante el 
Juez Letrado, desde el momento en que 
se produzcan .. 

El Juez de Letras deberá formár cua­
derno separado con "las reclamaciones que 
se funden en el cohecho o en el ejercicio de 
la fuerza, violencia, intervención de la au­
toridad o cualquier otro acto que coarte . 
la libertad del elector o impida la libre 
emisión de sufragio. 

El Juez de Letras remitirá sin pronun­
ciarse todos los antecedentes reunidos al 
Secretario del Tribunal Calificador Pro­
vincial, dentro de las 24 horas siguien­
tes a la expiración del plazo antes. seña­
lado. 

Si el Juez de Letras no cumpliere con 
esta obligación, cualquier ciudadano po-

, 
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drá representar la omisión ante el Tribu­
nal Calificador Provincial, el que toma­
rá las medidas necesarias para conseguir 
la pronta remisión, y dará cuenta al Pre­
sidente de la Corte Suprema. 

Artículo 27.-No se podrán formular 
reclamaciones de nulidad de una elección 
ante el Tribunal Calificador Provincial 
sin que hayan pasado por las tramitacio­
nes establecidas en esta ley, ante el Juez 
de Letr2.s. 

Articulo 28.-El Tribunal Calificador 
Provincial, con los antecedentes que se le 
suministren, y haciendo las investigacio­
nes que considere necesarias, dictará su 
fallo antes del 15 de mayo, si se trata de 
elecciones ordinarias generales, y en el 
plazo no mayor de treinta días, a contar 
desde la fecha de la elección, si se trata de 
una elección extraordinaria. 

En dicho fallo se pronunciará primera­
mente sobre las reclamaciones que afec­
ten al fondo de la elección, determinando 
quiénes son los Alcaldes y Regidores ele­
gidos yel orden de su precedencia corres­
pondiente y las elecciones que deban repe­
tirse o completarse, 'si hubiere lugar a 
ello. 

Para determinar los candidatos elegi­
dos, aplicará el sistema del voto repartidor 
y procederá con arreglo a las disposiciones 
pertinentes de la Ley General de Eleccio­
nes. 

Declarará, asimismo, la vacancia a que 
hubiere lugar por cauSal de fallecimiento 
de algún candidato electo, si ocurriere an­
tes de su calificación definitiva. 

Artículo 29.-Dentro de las 48 horas si­
guientes a la dictación de su fallo, el Tri­
bunal enviará una copia autorizada de la 
parte de dicho fallo, y del acta comple­
mentaria de proclamación, en lo que se re­
fi2re a la respectiva comuna, al Goberna­
dor que corresponda, respecto de las co­
munas que son cabecera de departamen­
to; a los Sl'!Jdelegados, respecto de las co­
munas rurales, y al Secretario Municipal 
de cada una de las Municipalidades elegi-

das. Comunicará, al mismo tiempo, su 
designación, a cada uno de los candidatos 
elegidos. Una copia completa del fallo y 

de su acta complementaria se remitirá, 
además, por el :presidente del Tribunal, al 
Ministerio del Interior y al D~rect0r del 
Registro Electoral, con el objeto de que to­
men conocimiento del término del proceso 
electoral y para que en los casos respecti­
vos se fij e el día de la elección, y una ter­
cera copia ordenará fijarla en cartel, en 
lugar visible para el público, en el local de 
la Secretaría del Tribunal. 

Artículo 30.-Los fallos expedidos por 
los Tribunales Calificadores Provinciales 
serán consultados ante el Tribunal Califi­
cador y los candidatos que en dichos fallos 
se proclamen elegidos Alcalde y Regido­
res, lo serán en el carácter de presuntiva­
mente electos mientras se resuelva dicha 
consulta. A este fin y sin perjuicio de dar 
cumplimiento a lo prevenido en este Titu­
lo, los Tribunales Provinciales elevarán 
sus fallos en consulta al Tribunal Califi­
cador, remitiendo los antecedentes corres­
pondientes al Director del Registro Elec­
toral, dentro de las 48 horas siguientes de 
expedido el fallo. Dicho Tribunal se pro­
nunciará dentro del plazo de 15 días hábi­
les, contados desde que haya sido recibi­
do en Secretaría. 

ATtícnlo 31.-Si por cualquier causa de­
jare de efectuarse la elección, o se decla­
rare nula la efectuada en un territorio 
municipal, o fuere disuelta la Municipali­
dad por la Asamblea Provincial, hasta un 
año antes de la expiración de su período, 
el Presidente de la República dispondrá 
que la elección se verifique dentro de los 
30 día::; s'guientes a la fecha de la comu­
ni(?ación correspondiente del Tribunal Ca­
lificador o de la Asamblea Provincial, en 
su caso, y nombrará, con carácter provi­
sional, una Junta de Vecinos, que tendrá 
todas las atribuciones y deberes de las 
Municipalidades. 

Si la disolución tuviere lugar cuando 
faltare menos de un año para la expiración 
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del período, sólo tendrá lugar el nombra­
miento de la Junta de Vecinos expresada. 

Artículo 32.-Cada vez que la ley se re­
fiera a Juez de Letras, se entenderá que 
se trata del Juez de Turno' en lo Civil de 
Mayor Cuantía, respecto de los departa­
mentos en que funcione más de un Juzga­
dO. y cuando exprese q'ue debe hacerse 
una publicación, ella debe verificarse en,el 
diario o periódico de la localidad, o en al­
guno de la capital del departamento o de 
la ,provincia, si en aquella localidad no lo 
hubiere o no se publicare dentro del plazo 
establecido por la ley para efectuar la 
publicación. 

TITULO IV 

De los requisitos e inhabilidades pa.raser 
elegido Alcalde o Regidor 

A rtícuJ.o 33.-Para poder ser elegido 
Alcalde o Regidor se requieren las mismas 
calidades que para ser elegido Diputado, 
y, además, tener residencia en la comuna 
por más de mi año. 

Las mujeres podrán también ser elegi- , 
das. 

Artículo 34.:-No pueden ser elegidos 
Regidores: 

19. Los que hayan sido condenados por 
delitos que merezcan pena aflictiva o se 
encuentren declarados reos por delito de 
igual naturaleza a virtud de resolución 
ej ecutoriada. 

29. Los que tengan o caucionen contra­
tos con la Municipalidad de que pretendan 
ser Regidores, sobre obras municipales o 
sobre provisión de cualquier especie de 
artículo, o estén directa o indirectamente 
interesados en cualquier negocio Oneroso 
de la Corporación, sea como obligados 
principales o como fiadores. 

Esta inhabilidad no comprende a los 
accionistas de las sociedades anónimas que 
tengan contratos con la Municipalidad; 
pero sí a sus directores, gerentes o admi­
nistradores, abogados y asesores técnicos; 

3Q• Los que como demandantes tengan 
juicios contra la Municipalidad;' 

49. Los que se hallen sujetos a interdic­
ción judicial, por resolución ejecutoriada; 

59. Los que sean propietarios o regen­
tes de negocios de expendio de bebidas al­
cohólicas que se consuman en el mismo lo­
cal; 

69. Las personas encargadas reos o con­
denadas por delitos sancionados por la 
ley 6.026 y sus modificaciones, y' 

79• Las personas que pertenezcan alas 
asociaciones, entidades, partidos, faccio­
nes o movimientos de que trata el Título 
1 de la Ley de Defensa Permanente de la 
Democracia. 

.'V 

Artículo 35.-La sobreviniencia de al­
gunas de las inhabilidades contempladas 
en los números 29, 39 4, 59 69 Y 79 y en 
la primera parte del número 19 del ar­
tículo anterior, pondrá término a las fun:­
ciones de Regidor. 

La sobreviniencia de la inhabilidad con­
templada en la segunda parte del número 
1 del mismo artículo producirá· la sus­
pensión de las funciones del Regidor afec­
tado, las que éste podrá reasumir cuando 
obtenga sentencia absolutoria o sohresei­
miento definitivo. 

Artículo 36.- Los cargos de Alcalde 1/ 
Regidor son incompatibles con todo. em­
pleo fiscal de nombramiento del Presi­
dente de la República y pagados con fon­
clos fiscales o municipales retribuído o con 
toda función o comisión de la misma natu­
raleza, de modo que si el nombrado acep­
ta tal cargo, cesa en el empleo, función o 
.comisión que antes tuviere. 

La incompatibilidad establecida en el 
inciso anterior no regirá respecto de los 
empleos, fU,nciones o comisiones de la en­
señanza y de los servidos por profesiona­
les con título universitario. 

Sin embargo, la compatibilidad entre 
los cargos de Alcalde y Regidor con lo8 
empleos,funciones o comisiones servidos 
por profesionales. con título universitario, 
no regirá para dichos profesionales que 

I . 

¡:": 

, 
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desempeñen los cargos de Intendente o 
GobernaQ.or, Secretario de Intendencia o 
Gobernación o empleos, funciones o co­
misiones en las Fuerzas Armarlas, en el 
Cuerpo de Carabineros de Chile o en la 
misma Municipalidad que integran como 
Alcalde y Regidores. 

Ningún Alcalde o Regidor, desde el mo­
mento de la elección y hasta seis meses 
después de terminar su cargo, puede ser 
nombrado para función, comisión o empleo 
público o municipal retribuído. 

Esta disposición no rige en caso de gue­
rra exter:or, ni se extiende a los cargos de 
Presidente de la República, Ministros del 
Despacho y empleados diplomáticos y con­
sulares; pero sólo los cargos conferidos en 
estado de guerra y los de Ministros del 
Despacho son compatibles con las funcio­
nes de Regidor. 

La incompatibilidad con funciones o co­
misiones municipales a que se refiere este 
artículo regirá únicamente con las que se 
refieran a la misma Municipalidad a que 
pertenece el Regidor. 

Las compatibilidades que establece es­
te artíC1.do son de funciones y no de suel­
dos, de manera que el sue-do de Alcalde es 
incompatible con todo otro fiscal, serni­
fiscal o municipal. 

Constituída la Munic:palidad, el Secre­
tario oficiará al Jefe de la respectiva re­
partición la elección de Alca de y Regido­
res a quienes afecten incompatibilidades. 

Artícnlo 37.-No pueden ser simultá­
neamente miembros de una misma Munici­
palidad los cónyuges, los par:entes consan­
guíneos o afines en línea recta, ni los co­
laterales que se hallen dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afi­
nidad. 

Si resultaren elegidas personas com­
prendidas en esta prohibición, entrará a 
la Corporación el candidato que haya si­
do elegido Alcalde u obtenido más votos o, 
en igualdad de circunstancias, el de ma­
yor edad. 

En una elección complementaria no po-

drá ser elegida ninguna persona compren­
dida en esta prohibición. 

li:n caso de parentesco sobreviniente, ce­
sará en sus funciones aquél por cuyas nup­
cias se contrajere el parentesco, y en caso 
de matrimonio entre dos Regidores, se ex­
cluirá al del sexo femenino, a rnenos que 
sea el A calde, caso en el cual cesará en cl 
el cargo de Regidor el marido. 

Artículo 38.- Si falleciere o cesare en 
el cargo el Alcalde o algún Regidor o no 
se incorporasen dentro de seis meses con­
tados desde la fecha de la sentencia del 
respectivo Tribunal Calificador provin­
cial que lo haya declarado legalmente ele­
gido, se procederá a nueva elección, den­
tro de los t:reinta días siguientes a la fe­
cha de !a comunicación respectiva al Pre­
sidente de la República. 

En este caso, el Alcalde o el Director­
del Registro Electoral deberá comunicar al 
Presidente de la República la vacancia, 
dentro del término de 10 días de produ­
c:da. 

El Alcalde que no cumpliere con esta 
obligación incurrirá en una multa de 4,000-
pesos y quedará siempre obligado a ha­
c"rlo a la l,revedad posible, bajo penas de 
incurrir en una nueva multa de igual va­
lor si no lo hiciere. 

Sin embargo, no se aplicará esta dispo­
sición cuando para la elección general fal­
tare menos de un año a contar desde la 
respect'v'-l declaración de vecancia. 

Artículo 39.- Los cargos de Alcalde y 
Regido¡r durarán tres años y nadie podrá 
p.xcusarse de desempeñarlo, sino: 

1 <;l. Por tener más de sesenta años de­
edad; 

29. Por tener algún defecto físico o ado­
lecer de alguna enfermedad que impida, en 
uno u otro caso, el ejercicio habitual del 
cargo; 

'19. Por haber desempeñado cargos pú­
blicos gratuitos durante más de tres años; 

49• Por estar ejerciendo otro cargo p"Ó.-­
blico. 

Estas excusas se presentarán a la Mu-
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nicipalidad respectiva para su resolución 
dentro del plazo indicado en el artículo 
38. 

El cargo de Regidor es gratuito. 
Artíc-u,'o 40.-Las infracciones a las dis- I 

posiciones anteriores se sancionarán en 
igual forma y con las leyes vigentes sobre 
el Registro Elector.al y la Ley de Eleccio­
nes, con arreglo a los procedimientos ju­
diciales que en dichas leyes se determi­
nan. 

CAPITULO II 

. DE LA ORGANIZACION DE LAS 
MUNICIPALIDADES 

TITULO 1 

De' la insta'aci6n y constitución de las 
Municipalidades 

. , 

En seguida, la Municipalidad se oeu-
p::trá preferentemente de los siguientes 
asuntos, en el orden que se indica: 

1) De fijar el orden de precedencia de 
los Regidores, por mayoría de votos; 

2) De elegir, por voto acumulativo, 10B 

representantes que la ley respectiva deter­
mina, para formar la Asamblea Provin­
cial; 

3) De nombrar dos Regidores para que, 
en unión del 'Alcalde, integren la Junta 
Clasificadora de Patentes, y. los Regidores 
que deberán actuar como delegados de la 
Municipalidad ante las diferentes orga­
nizaciones o instituciones públicas que de­
termina la ley, y 

4) Fijar los días y horas de sus sesiones 
ordina'rias. 

Los empa.tes se dirimirán en la misma 
sesiqn de instalación según la forma esta­
blecida en el artículo 47. 

Si en la sesión de instalación no se hu-
Artículo 41.-Las. Municipalidades se bieren verificado todos los actos que Be 

instalarán celebrando . su primera sesión, 'indican en los artículos precedentes, la 
con el número de Regidores electos que Municipalidad continuará sesionando dia­
asistan, a las 14 horas del tercer domingo riamente, de catorce a dieciocho horas,. 
de mayo siguiente a la elección, en la Sa- con el exclusivo objeto de realizarlos, y se­
la Municipal de la comuna, a la que de- rá nulo todo acuerdo sobre otro asunto. 
berán concurrir el A.lcalde y Regidores de- Una copia del acta de la sesión deins­
clarados legalmente elegidos por resolu- talación se remitirá al Intendente o Go­
ción del respectivo Tribunal Calificador bernador en el término de cuarenta y ocho 
Provincial. . horas. 

Presidirá la sesión el Alcalde si as-ístie- Artículo 42.- Si uno.o más Regidores 
re, H a falta de éste, el Regidor de má.s que hubieren sido proclamados en el ca­
edad, actuando de Secretario el que lo esté rácter de presuntivamente electos, deja­
en ejercicio. ren de pertenecer a la Municipalidad por 

Se dará lectura a la nota del Trihunal sentencia {lefinitiva del Tribunal Califica­
Calificador Provincial en hl. que haya co- dor, en conformidad al número 6 del ar­
municado, el resultado definitivo o provi- tículo 104 de la Ley General de Eleccio­
sional de la elección y, acto seguido, el nes, ésta celebrará nuevamente la sesión 
Presidente recibirá a los Regidores asis- de instalación a que se refiere el presen­
tentes el juramento· o promesa ele obser- te artículo, dentro de quince días de reci­
var la Constitución y las leyes y de cum- bida la nota en que se comunique la sen­
plir con fidelidad las funciones d~ su car- tencia, y en esa fecha quedarán sin ejec­
go. A él, a su vez, le tomará el mismo ju- to los acuerdos adoptados en cumplimiento 
ramento el Secretario, en presencia de los de' lo dispuesto en los incisos anteriores. 
Regidores. Los inasistentes jurarán en la Artículo' 43.-Los Alcaldes tendrán el 
flesWn en que se. incorporen. sueldo aJlUal que se indica a continuación: 
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Alcalde de la Municipalidad de 
Santiago.. .. " .. .. ., $ 208.000 

Alcaldes de las Municipalidades 
de Valparáíso y Viña del 
Mar ..... , ." ..... ' ... 156.000 

Alcoldes de las Municipalida-
des de Antofagasta y Con-
cepción ...... ...... ...... .... .... 124.800 

Alcaldes de Municipalidades con 
ingresos ordinarios efec­
t~vos superiores a diez millo-
nes de pesos '" ... .., .,. 93.600 

Alcaldes de Municipalidades 
con ingresos ordinarios efec­
tivos entre cinco millones de 
pesos y diez millones de pe-
sos ........ , '" .... ,. 62.400 

Alcaldes de Municipalidades 
con ingresos ordinarios efec­
tivos entre tres millones de 
pesos y cinco millones de pe--
sos .. , ..... , '" ... ... 46.800 

Alcaldes de Municipalidades 
con ingresos ordinarios efec­
tivos entre un millón de pe-
sos y tres millones de pesos. 31.200 

Alcaldes de Municipalidades con 
ingresos ordinarios efec­
tivos entre quinientos niil pe-
sos y un millón de pesos .. 23.400 

Alcaldes de Municipalidades con 
ingresos ordinarios efec­
ti vos entre doscientos mil pe-
sos y quinientos mil pesos.. 15.600 

Alcaldes de Municipalidades con 
ingresos ordinarios efec­
tivos inferiores a doscientos 
mil pesos ... ... . ., ... 11.700 

Las rermmeraciones anteriores son in­
compatibles con todo sue;do, sobresueldo, 
gratifir:ación o asignación de origen fis­
cal, semifi.c;cal, de administración autóno­
ma Q municipal, con excepción de los gas­
tos de movilización ?f representación que 
autoricen las municipalidades. 

~--- -~--- -_._----

TITULO II 

De ia...c; sesiones de las Municipalidades 

Ai"tí.cldo 4:J.-Las Municipalidades cele­
brarán sesiones ordinarias, extraordina­
rias y especiales. 

Son ordinarias aquellas que se celebren 
en los días y horas hábiles que fije la pro­
pia Municipalidad en su sesión de instala­
ción o por acuerdo posterior; 

Extraordinarias, aquéllas que convoque 
el Alcalde directamente o a petición de la 
ma}-cria absoluta de los Regidores en ejer­
cicio, con indicación de la hora inicial y 
de término ;; de los asuntos que deberán 
tratarse, en la correspondiente solicitud, y 

Especi:tles, aquéllas que ordenan cele­
brar las leyes especialmente. 

Las ordinarias tendrán lugar dos. veces 
al mes, a lo menos. 

E n las extraordinarias no se podrá 
adoptar ningún acuerdo cuya materia no 
esté incll1ída en la convocatoria y no se 
podrá celebrar si no precede citación en 
su domid1io y publicación del decreto 
respectivo con veinticuatro horas de anti­
cipación. Todo acuerdo tomado en con­
tra ve11ci¡'m de estos requisitos será nulo. 

Lus regidores inasistentes a una sesión 
especial y a aquellas que deba cumplirse 
con el mandato de una ley, previa cita­
ción en sus domicilios, hecha con veinti­
cuatro horas de anticipac;ón, publicación 
de ella con igual tiempo de anterioridad 
en un diario o periódico de la localidad, 
y ep donde no los hubiere, en carteles 
fijados en el muro exterior del edificio 
en que funcione la alcaldía municipal, que 
no justificaren su inasistencia debida­
mente, podrán ser condenados al pago 
de una multa de mil pesos ($ 1.000). 

Los que no concurrieren a tres sesiones 
ordinarias consecuüvas incurrirán en 
igual multa. 

Para los efectos de las citaciones, el al-
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calde y. regidores deberán señalar por es­
crito, en carta dirigida al Secretario Mu­
nicipal, domicilio dentro del radio urba­
no de la cabecera de la comuna. A los que 
no hayan cumplido con este trámite, se les 
citará por carta certificada que se deposi~ 
tará en la oficina principal del correo de 
la localidad. 

Producidas las inasistencias a que se re-o 
fierC'fI, los incisos 79 y 89, el Secretario Mu­
nicipa! certificará el hecho y lo denunciará 
al Juez de Letras respectivo, el que, con 
el solo mérri,to de la denuncia, procederá de 
oficio en forma breve y sumaria. 

Artículo 45.-El Alcalde presidirá las 
sesiones a que asistiere, con derecho a voz 
pero no a voto. Las demás sesiones serán 

'presididas por el regidor a qUJÍen favo­
rezca el orden de precedencia. 

Para celebrar sesiones se requiere la 
asistencia de la mayoría absoluta de los 
regidores en ejercicio. 

La Municipalidad, en caso de ausencia 
continuada de un regidor del territorio 
municipal, . entendiéndose por tal la in­
asistencia a tres sesiones consecutivas, y 
en caso de imposibilidad notoria para asis­
tir a ellas, podrá determinar el número 
de regidores en ejercicio, debiendo el Se­
cretario comunicar el acuerdo a todos los 
miembros de la Corporación, en su domi­
cilio, estén o no ausentes del territorio 
municipal, dentro de las 24 horas siguien­
tes al día en que se haya tomado este 
acuerdo. La modificación consiguiente del 
quórum legal tendrá efecto en la sesión 
siguiente a aquella en que se tomare di­
cho acuerdo. 

La prueba de inéxactitud de los hechos 
en que se fundare ese acuerdo anula to~ 
dos los que se tomaren sobre la base del 
quórum modificado, como igualmente si se 
probare que la imposibilidad ha sido ar­
bitraria o criminalmente forzada por al­
guna autoridad o terceros. 

El acuerdo a que se refiere el presente 
artículo se podrá adoptar con citación del 

Secretario Municipal, a petición escrita 
ce un miembro de la Corporación, en una 
sesión especial, con asistencia del tercio, 
a lo menos, de los miembros eíi" ejercicio .. " 
de la Municipalidad. El Secretario podrá 
ser multado hasta con dos mil pesos 
($ 2.000) por cada día que retardare la 
citación, para lo cual dará recibo de la 
petición que se le entregue. 

Con la asistencia a una sesión P?sterior 
del regidor ausente o imposibilitado, que­
dará de hecho derogado el acuerdo muni­
cipal expresado. 

Artículo 46.- Ningún miembro de la 
Municipalidad podrá tomar parte en la 
discusión y votación de asuntos en que éf 
o sus parientes, hasta el cuarto grado de 
consanguinidad, o segundo de afinidad, es- . 
tén interesados, salvo que se trate de nom­
bramientos o designaciones que deben re­
caer en los propios regidores. 

Se entiende que existe dicho interés 
cuando su regolución afecta moral o pe­
cuniariamente a las personas referidas. 

Artículo 47.-Los empates se resolverán 
en la sesión inmediata, ordinaria o extra­
ordinaria, y si se repiten se tendrá por 
rechazada la proposición en que hubieren 
recaído; pero cuando se tratare de desig­
nación de personas, repetido el empate, 
decidirá la suerte. 

A.rtículo 48.- Las' sesiones. serán públi­
cas, a menos que, por mayoría de los dos 
tercios de los regiqores asistentes, se 
acuerde tratar en secreta algún asunto de- ." 
terminado. 

Artículo 49.- En aquellas MJ.micipali­
dades en que existiere en la actualidad o 
se aproQare posteriormente un reglamen­
to . interior de sala, los acuerdos tomados 
en contravención o con omisión de cual­
quiera de sus disposiciones serán nulos, 
siempre que dichas disposiciones estén 
acorde con la presente ley, salvo que la 
contravención u omisión reglamentaria se 
haga con el acuerdo unánim~ de los pre­
sentes. 

" 

¡,i¡ 
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CAPITULO nI 

De las atribuciones de las Municipalidades 

Artícul.o 50.-La administración de los 
intereses locales corresponde a las Muni­
cipardades y a los Alcaldes, según las dis­
posiciones de la presente ley, y sin per­
juicio de 10 que dispongan otras leyes es­
peciales. 

A1·tículo 51.- Como encargadas de cui­
dar de la poUcía de ,<;alubridad, correspon­
de a las Municipalidades todo aquello que 
al efecto se establece en los números 1 Q, 

29, 119, 159, 169 Y 199 del Decreto con 
Fuerza de Ley NI) 223, de 30 de mayo de 
1931, sobre Código Sanitario y además: 

1Q.-Reglamentar el uso, construcción, 
nivelación y limpia de los desagües, ace­
quins, cloacas, canales y acueductos, im­
pidiendo que en. ellos se arrojen basuras o 
desperdicios que puedan obstruir el libre 
curso de las aguas y producir aniegos y 
pantanos; 

2Q.-Reglamentar la instalación y servi­
cio de corrales, caballerizas, fábricas o 
industrias insalubres, determinando las 
condiciones de limpieza a que debe some­
terse para que no infeccionen el aire o mo­
lesten al vecindario, y pudiendo prohibir­
los dentro de ciertos límites urbanos, de­
biendo darles plazo de un año mínimo a 
los ya establecidos para cumplir las condi­
ciones impuestas; 

3Q.-Prohibir la construcción de ran­
chos o casas de quincha y paja dentro de 
ciertos límites urbanos y fomentar la 
construcción, en condiciones higiénicas de 
casas para obreros y gente pobre, forman­
do al efecto, planos adecuados y ofrecien­
do exenciones y ventaj as a los que se so­
metan a ello, y 

4Q.-Establecer mataderos y mercados 
dentro de los límites urbanos para el 
abasto de las. poblaciones y fijar las re­
gIas a que deben someterse; impedir el 
expendio de carne, pescado y marisco, fru­
tas, leche, licores, bebidas alcohólicas o 

fermentadas y de cualquier otra substan­
cia alimenticio que por su alteración o mal 
estado pt.diera ser nociva a la salud de los 
consumidores, y suspender el expendio de 
frubs, legumbres y otras especies que en 
époc2s de ep:demias sean nocivas a la sa­
lubridad pública, y crear en los mataderos 
y mercados, inspectores encargados es­
pecialmente de mantener el orden y de 
hacer cumplir en ellos las prescripciones 
municipales que les conciernen, pudiendo 
facultarlos para decidir, sin ulterior re­
curso, las cuestiones que se susciten entre 
compradores y vendedores, sobre sumas 
que no excedan de mil pesos. 

Artícl¿lo 52.-Como encargadas de cui­
dar de la policía de comodidad, ornato y 
recreo, de los caminos y obras públicas 
costeadas con fondos municipales, corrm­
ponde especialmente a las Municipalida­
des, sin perjuicio de lo que al efecto se 
contenga en le,ves especiales: 

1 <:l,-Determinar las condiciones en que 
puedan entregarse al uso público pobla­
ciones o barrios nuevos. 

N o se podrá proceder a la formación 
de poblaciones, barrios o calles nuevas por 
medio de la división de propiedades o de 
su venta en sitios, sin que los interesados 
hayan sometido previamente a la aproba­
ción de la Municipalidad y ésta aprobado 
el plano respectivo y determinado las con­
diciones en que pueda hacerse. 

El dueño del terreno quedará obligado, 
antes de hacer venta de lotes del mismo, 
a pavimentar las vías y plazas indicadas 
en el plano aprobado, a instalar los ser­
vicios de alumbrado, agua potable y des­
agües higiénicos y a otorgar una escritu­
ra pública en que ceda gratuitamente al 
dominio nacional de uso público la parte 
destinada a calles y plazas. 

El Presidente de la R.epública fijará ca­
da diez años, por medio de un decreto, los 
límites de la parte urbana de las pobla­
ciones. 

2<:l.-Reglamentar la numeración metó­
dica de todas las casas en las poblaciones 
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y d8r denominación a las calles, plazas, 
ave:1idas y demás bienes o lugares de uso 
púbFco. 

El cambio de nombre de las canes, pla­
zas y avenidas sólo podrá hacerse por 
ley. 

3Q.-Ordenar, dentro de las poblaciones. 
el aseo de la parte exterior de todos los 
edificios públicos y particulares una vez 
al año. 

4?-Reglamentar la colocación de car­
teles en las paredes, puertas o vidrieras 
exteriores de los edificios y la colocación 
en ellos de toldos, de planchas y. de avi­
sos, en cualquiera forma, y aún las de és­
tos últimos sobre las aceras o calzadas, 
fijar el ancho que podrán tener, desde la 
altura de tres metros hacia arriba los bal­
cones u obras voladizas de los edificios 
que se construyan al costado de las ca11es 
o plazas, no pudiendo hacerse a menor al­
tura e'1 dIchos edificios, obra alguna que 
<;~:lga fuera del plano vertical del lindero. 

59.-Proveer al alumbrado público de 
las poblaciones y demás servicios de utili­
dad pública y a la construcción, pavimen­
tación, reparación, ensanche y rectifica­
ción de los caminos, puentes y cal~adas 

de las dem~s obras públicas que se costeen 
con fondos municipales, y de las avenidas, 
calles, plazas, parques, jardines y paseos 
públicos; exigir el cerramiento de los si­
tios abiertos al costado de los lugares de 
uso público; atender a la conservación y 
aumento de las planatciones municipales 
y cuidar y asear los monumentos públicos; 

6Q.-Impedir que se embarace u obstru~ 
ya el tránsito en las vías públicas, regla­
mentando eh ellas el comercio ambulante 
o estacionado, la locomoción o transporte 
a pie, caballo, en ferrocarriles, carretas, 
carros, coches y vehículos de toda clase, 
señalando los sitios en que estos .podrán 
estacionarse, y determinliÍndo su número y 
sus recorridos cuando se trate de vehícu­
los para pasajeros de transporte colectivo, 
pudiendo prohib~r el tránsito de trenes, 
carretas y animales que puedan obstruir y 
hacer incómoda la libre circulación; 

I 
7Q.-Sujetar a tarifa el servicio de los 

vehículos entregados al uso público para 
pasaj eros en las calles y vías públicas y 
establecer registros obligatorios para e110s 
y sus conductores, prescribiendo las de­
más condiciones a que dében someterse; 

89.-Autorizar, bajo ciertas condicio­
nes y reglas, la colocación en toda vía o 
lugar de uso público, de quioscos destina­
dos al comercio, de rieles, cañerías, ~.lam­
bre!" postes, andamios u otros objetos o 
servicios que puedan estorbar '0 hacer pe­
ligroso el tránsito, determinando particu­
larmente respecto de los ferrocarriles que 
ocupen o crucen vías públicas, los decli­
ves, los pasos a nivel inferiores o por via­
ductos que deben adoptarse para evitar 
atropellos, incendios u otros accidentes' 
contra la seguridad de las personas y pro­
piedades; 

9Q.-Reglamentar la construcción, abo-
. vedamiento.:y uso de pozos, cisternas, acue­

ductos, esclu's¡S, pudiendo ordenar la des­
trucción o reparación de los construídos, 
si lo creyeran peligroso para las pobla­
ciones, sin perjuicio de que pudieran ocu­
rrir a la justicia ordinaria los que se crean 
perjudicados por tales medidas. 

10.-Reglamentar la construcción de 
edificios U otras obras al costado de las 
vías públicas, determinando las lineas y 
altura correspondientes y las condiciones 
que· deban llenar para impedir su caída y 
la propagación de los incendios y pudien­
do ordenar la destrucción o reparación de 
los que amenacen ruina, tanto interior co­
mo exteriormente, sin perjuicio de los que 
se crean perj udicados, pudiendo reclamar 
ante la justiCia ordinaria dentro de la 
quincena siguiente al decreto respectivo .. 

n.-Prohibir la colocación en azoteas, 
balcones y obras volac;lizas, de tiestos u 
objetos que puedan caer sobre las vías 
públicas e impedir que las aguas lluvias 
caigan sobre ellas desde los edificios. 

12.-Subvencionar teatros y diversio­
nes públicas honestas y gratuitas o a ba­
jos precios para el pueblo, pudiendo cos­
tear estas de sus propios fondos o con la 
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ayuda económica con que leyes especiales 
concurran al efecto. 

13.-)nspeccionar la instalación y uso 
de lo~ edificios y establecimientos destina­
dos ¿=t la E!s'stencia o congregación de gran 
y,,'¡mero de personas y determinar las con­
diciones de higiene y seguridad que deben 
llenar contra los riesgos de incendio, tem­
blores y otros accidentes análogos. 

14.--Reglamentar, dentro de los lími­
teS urbanos de las poblaciones, la coloca­
ción, construcción y limpia de chimeneas; 
estufas, fogones y calderos, establecimien­
to de hornos, de motores a vapor, de fá­
bricas y depós'tos de maderas y de ma­
terias inflamables o explosivas, el disparo 
de armas de fuego, cohetes u otros pro­
yectiles, la elevación de globos aerostáti­
cos, la quema de fuegos artificiales y el 
uso de luces peligrosas, pudiendo la Mu­
nicipalidad, dentro de ciertos límites, es­
tablecer sobre los puntos anteriores las 
prohibiciones que crea convenientes. 

I5.-Proveer a la seguridad de las per­
sonas y de las propiedades en casos de ac­
cide,ües calamitosos, como incendios, te­
rremotos e inundaciones. 

. 16.-Prescribir reglas para la conser­
váción de las buenas costumbres, tranqui­
lidad y orden público en las calles, pla­
zas, paseos y demás lugares de uso públi­
co, y en los mercados, posadas, cafés, ba­
ños, teatros, casas de espectáculos o di­
versiones o demás lugares de igual natu­
raleza a que puede concurrir el común del 
pueblo en virtud de las reglas estableci­
das con el carácter de generales por los 
respectivos dueños o empresarios y prohi­
bir o reglamentar en ellos, la mendicidad 
o el estacionamiento de mendigos, con o 
sin limitación de barrios, calles o lugares. 

I7.-Impedir que en los lugares indica­
dos en el númeyo precedente, los mendigos 
y vagos molesten a terceros o intercepten 
el paso. 

I8.-Fonientar el turismo, y-a sea con 
b con8Üucción de hoteles y posadas, de 
caminos u obras aparentes o con facilida­
des especiales para el objeto. 

l).-Regl~,mentar los almacenes y luga­
res de expendio y conS:lmo de vinos y li­
core::. 

20.---Dsterminar la forma y clase de pe­
.'lOS j' mcc;'ic1a:; que se usen o expendan y la 
ccm:¡::osi:::i{;n :1 fOl"ma de las pesas, en con­
formid?d al s;stema métrico ,decimal, y 
h::'..cer pO;1er el sello o marca de autoriza­
cicín en los pesos y medidas, y reglamentar 
811 comprobación con los respectivos pa­
clrO'les legales por medio de los fieles eje­
cutores. 

21.-Impedir los garitos o casas de jue­
go, Ruede o e:!vite, sin perjuicio de las 
s"nciones establecidas en el Código Penal; 
leglamentar las corridas de caballos; 
atender a las 'fiestas cívicas o patrióticas 
;T r::rear o fomentar establecimientos o 
fiestas ropulareR de recreación: honesta. 

22.---P.cglamentar el uso de los animales 
de servicio en los lugares públicos, impi­
:lie:" do emplear contra ellos acto~ de 
cr;:r1dad G maltratamiento; y 

2:~.--DetermiTtar los casos en que los 
p:--o;Jietarl0s tienen obligación de permi­
ti r gratl1itamente la colocación en las pa­
r:"de.;.; exteriores de los edificios, de gri­
fos contra incendios, teléfonos de servicios 
policiales o de la Asistencia Pública, de 
!lanches o rosetas para el sostenimiento de 
cables conduCtores de electricidad, de pla­
cas con los nombres de las cal1e..~, de bu­
zones de co:rreos y de otros objetos de na­
tll ralez:, análoga, dictando al efecto la re­
glamentación procedente, en la cual se de­
terminará la forma y condiciones en que 
se harán estos servicios, adoptándose to­
das las medidas necesarias para no impo­
ner en ningún caso gasto alguno al pro­
pietario, :-- para que las obras no puedan 
llegar a ('onst~tuir una amenaza o peligro 
para la estabilidad o seguridad de lo 
edificado. 

A1'tic/l10 53.-Como encargadas de pro­
mover la educación, la agricultura, indus­
tria y comercio; de cuidar de las escuelas 
primarias y demás establecimientos de 
educación que se paguen con fondos mu­
nicipales, y de auxiliar a la Beneficencia 
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Pública, co.rrespo.nde a las Municipali- de lo.s servicio.s a cargo. de las Juntas de 
dades: AuXIlIO ~~(;UI<;tL. • 

l\>. Co.nceder el uso. y go.ce de lo.s bienes 59. Las Munici.palidades podrán destinar 
de propiedad municipal por un tiempo que anua<mente hU$ta el uno .por ciento del to­
no. exceda de diez años y con fines y ba- tal· de s'~.singresos ordinarios efectivos a 
jo condiciones que sean en beneficio pú- la fundación y sostenimiento de bibliote­
blico, y dictar las ordenanzas locales a que'" cas po.p1üares, teatro pOpUlar, museos, co­
se refiere el artículo 598 del Código. Ci- lcgios. escuelas nocturnas, establecimien­
vil, sin perjuicio. del derecho. que terce- tos de ense1wnza técnica, vocacional o de 
ros p~rjudicados con dichas concesio.nes cuUura física, estaciones agr~nómicas y 
puedan hacer valer ante la justicia ordi- e.~tab~ccimientos modelos agrícolas o in-
naria; 

2Q• Reglamentar la extracción de arenas, 
ripio, de los cauces de los ríos, esteros, la­
gos y lagunas, vigilando. especialmente 
que no se tuerza el curso natural de las 
aguas; impedir, Co.n el auxilio dE' la fuerza 
pública, en caso necesario, que lo.s propie­
tarios riberanos ocupen parte alguna de 
esos cauces, cuidando por que ésto.s se 
mantengan en toda .su integridad y por que 
no se hagan plantaciones o trabajos en sus 
orillas que puedan ocasio.nar el desborda­
miento de las aguas so.bre las pro.piedades 
riberanas, y adoptar las medidas condu­
centeR para que los suelos que las aguas 
ocupan o desocupan alternativamente en 
sus cre~es o bajas periódicas no pierdan su 
carácter de bienes nacionales de 'uso pú­
blico; ; 

39. Reglamentar la corta de bosques o 
arbolados, y la quema de bosques, restro­
jos u ot~os productos de la tierra; 

49. Destinar anualmente el <¡inco po.r 
ciento. del total de sus ingresos ordinarios 
al mantenimiento. del servicio de desayuno 
escolar en los est¡¡.blecimiento.s de educa­
ción p<rimaria que funcionen en la comuna 
;>' a proporcionar vest\}arlo a los alumnos 
indigentes de esas escuelas. 

Este aporte se entenderá como legal­
mente establecido en favor del Fisco y, en 
consecuencia, su reacudación quedará su­
jeta a lo dispuesto en el inciso. 39 del ar­
tículo 58 de la ley N9 10.336, Orgánica de 
la ContralorÍa General de la República ... 

Dicho aporte ingresará a una cuenta es­
pecial por cada comuna, para la atención 

dustriaies. 
69 .. Promover y fomentar asociaciones 

particulares de educación o beneficencia, 
. la publicación y circulación de libros y de 
revistas útiles. y bazares, fiestas Y eroga­
ciones particulares destinadas a aquello.s 
o.bjetos; 

'71. Inspeccio.nar lo.s establecimientos 
particulares de educación y beneficencia 
p&ra el efecto. de prescribirles las condi­
ciones de higiene y seguridad a que deben 
so.meterse.; 

89. Cuidar que lo.s pro.fesores que nom­
bren para las escuelas comunales que 
creen cumplan co.n lo.s requisitos señala­
do.s po.r la ley, pudiendo. ser separados de 
sus empleo.s por el Presidente de la Re­
pública, cuando siendo manifiesatmente 
incompetentes o. habiendo faltado grave­
mente a sus deberes, no hubieren sido 
cambiados po.r la Municipalidad, requerida 
al efecto po.r el Consejo, y 

99. Someter a la aprobación del mi.smo. 
Co.nsejo. lo.s planos de los edificios que 
construyan para escuelas. 

Artículo 54.-Como. encargadas de ad­
ministrar lo.s servicios locales, en gene­
ral, y los especialmente indicados, y de 
hacer ejecutar sus resoluciones, correspon­
de a las Municipalidades: 

19. Imponer a las infracciones a las 
prescripcio.nes municipales penas hasta de 
cinco mil peso.s de multá en simples acuer­
do.s o. reglamentos y hasta cincuenta mil 
pesos en ordenanzas; sin perj lJicio, en to­
do. caso., . del co.miso. de los artículos, retiro. 
de do.cumentos o licencias, clausMras de los 

#; , 
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!~egocios o establecimientos respectivos y 39-Informar al Presidente de la Re­
de otras sanciones que se contemplen en pública, cuando éste lo determine, para 
leyes especiales; entrar en posesión provisoria, por cuen-

2(,'. Adquirir,' conservar y renovar te- ta de las Municipalidades, de los servi­
rrenos y edificios, útiles, enseres, artícu- cÍos de abastecimientos de alimentación 
los de consumo y animales destinados a de las ciudades del país, mientras se die­
los senicios y establecimientos municipa - '~ta una ley autorizando o denegando la 
les; 

39. Crear, mantener y suprimir empleos 
y funciones municipales, determinando y 

l':lcdificando el sueldo o retribución y los 
deberes y atribuciones en términos gene­
rales de cada uno de los llamados a ser­
virlos, con arreglo a lo dispuesto en la ley 
del Estatuto de los Empleados Munici­
pales de la República. 

49 Administrar e invertir los caudales 
o rentas de bienes propios y de arbitrios 
o contribuciones municipales, con arreglo 
a las disposiciones particulares estableci­
das para ello en la ley; 

59 Vigilar de una manera especial el 
cumplimiento de la ley sobre alcoholes en 
cuanto se refiere al expendio de las bebi­
das alcohólicas y a la penalidad de la 
embriaguez; y 

69 Establecer campos de juegos popu­
lares y jardines infantiles. 

A rtíc'ulo 55.-Como encargadas de pro­
mover el bien general del Estado y el par­
ticular del territorio municipal, corres­
ponde a las Municipalidades: 

19-Dirigir al Congreso en cada año, 
por conducto del Alcalde y del Presiden­
te de la República, las peticiones que tu­
vieren por convenientes relativas a dichos 
objetos, y proponer a los mismos funcio­
narios, o al Gobernador del departamen­
to, medidas conducentes al bien general 
de éste; 

29-Formar las ordenanzas municipa­
les y presentarlas por el conducto del Al­
calde a la Asamblea Provincial para su 
ratificación. 

A este efecto, se entienden por orde­
nanzas únicamente las reglas de general 
aplicación que impongan la pena hasta de 
cincuenta mil pesos de multa; y 

expropiación. 
Estas resoluciones del Presidente de la 

República se tomarán con acuerdo del 
Consejo de Ministros, y siempre que así 
lo aconseje la necesidad de evitar el en­
carecimientos de los consumos y el mejor. 
servicio de las poblaciones. 

Para los efectos de las indemnizaeio­
nes a que hubiere lugar, se tomará en 
consideración no sólo el precio de las 
existencias materia!es que debaH. expro­
piarse, sino el valor que representen los 
daños que se causen por la terminación de 
los contratos o concesiones vigentes sobre 
estas mismas materias. 

El procedimiento de estas expropiacio­
nes será el establecido por la ley de 18 de ' 
junio de 1857. 

A rtícnlo 56.-Dos o más Municipalida­
des limítrofes () pertenecientes a una mis-
1M pr01)incia podrán reunirse y acordar, 
por mayoría de votos, concurriendo la 
mitad más uno del total de los Munici­
pales en ejercicio de los respectivos te­
rritorios representados, las medidas que 
estimen necesarias o útiles para mante­
ner la unidad de la administración en los 
servicios que les sean comunes, o que 
convengan conservar o establecer en esta 
forma, determinando a la vez las cuotas 
que para dichos servicios correspondan a 
los diversos Municipios. 

Artículo 57.-Los servicios municipa­
les no podrán ser objeto de concesiones o 
de arrendamiento, salvo acuerdo adopta­
do por la mayoría de los dos tercios de 
los Regidores en ejercicio y ratificada por 
la Asamblea Provincial respectiva. 

En todo caso, ninguna concesión (} 
arrendamiento podrá exceder de veinte 
anos de duración. 
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Artículo 58.-Cuando, para la ejecu­
ción de un acto, las leyes exigen el permi­
so o la intervención de la autoridad sin 
designar a ~sta de otro modo, se entien­
de que esa autoridad es la Municipalidad 
del territorio en que ha de' ejecutarse el 
acto, siempre que se trate de materias en 
las cuales la presente ley ·les da interven­
ción. 

Artículo 59.-Ni aún a pretexto de cir­
cunstancias extraordinarias podrán las 
Muni<;!ipalidades, los Alcaldes ni los fun­
cionarios o empleados municipales atri­
buirse otra autoridad o derechos que los 
que expresamente se les haya conferido 
por las leyes. Todo acto en contravención 
a este artículo es nulo. 

Artículo 60.-Se faculta a las Munici­
palidades que estuvieren obligadas a te­
ner planos de urbanización, de acuerdo 
ron la Ley General de Construcciones y 
Urzanización, para que, dentro de sus 
respectivos radios urbanos, puedan fijar 
zonas de construcción obligatoria. Estos, 
acuerdos deberán ser tomados por los dos 

'v,~t 

tercios de los Regidores en ejercicio, pre-
vios informes de la Dirección de Obras 
Municipales respectiva, de la Sección de 
. Urbanismo de la Direcc1ón General de 
Obras Públicas y de la Dirección Gene-

, ral de Impuestos Internos. Se requerlra, 
además, la áprobación de la Asamblea 
Provincial. ' 

El acuerdo que al efecto se tome entra­
rá ,en vigencia dentro del plazo que en 
el mismo se 'señala, el cual no podrá ser 
inferior a dos años. 

Artículo 61.-Las Municipalidades que­
dan facultadas para proponer el estable­
cimiento de zonas secas o semisecas en 
sus respectivos territorios jurisdicciona­
les en la fOrma y plazo que determine el 
acuerdo respectivo. Estos acuerdos debe­
rán ser tomados por los dos tercios de los 
Regidores en ejercicio y aprobados por 
el Presidente de la República. 

Arlículo 62.-Las Municipalidades de­
berán respetar los planos reguladores de 

las ciudades, y dentro de sus respectivos 
perímetros, señalar las áreas en que se 
podrán levantar fábricas o establecimien­
tos industriales cuyo funcionamiento sea 
peligroso o molesto 'para la salubridad, 
tranquilidad o seguridad públicas. 

CAPITtrLd IV 

De las rentas municipales 

Artículo 63.-Las rentas de la Munici­
palidad se componen de las entradas que' 
produzcan los ingresos que contempla la 
Ley sobre Rentas Municipales cuyo texto 
se fijó por la ley NQ 11.704, de 18 de no­
viembre de 1954, o que se establezcan en 
otras leyes. 

Artículo 64.-Las entradas municipa­
les se percibirán o se cobrarán judicial o 
extrajudicialmente, con arreglo a los pre­
ceptos pertinentes de las leyes existentes 
o d:e las que se dicten sobre la materia. 

. Artículo 65.-Están exentos de pagar 
impuesto: 

lQ-Los intereses que perciban los Mu­
nicipios, los depósitos que efectúen en los 
Bancos y Cajas de Ahorros; . 

2Q-Las propie,dades de las Municipali­
dades a;fectas a un servicio público o Mu­
nicipal y que no produzcan renta. El con­
cesionario u ocupante a cualquier título 
de terrenos municipales pagará el impues- . 
to correspondiente; pero esta disposición 
no se aplicará a las concesiones mineras, 
ni a las servidumbres, ni a las concesio­
nes hechas para fines de beneficencia o de 
policía. 

Artículo 66.-En los juicios ejecutivos 
que entable la Municipalidad para cobrar 
algunas de las. rentas mencionadas no se 
admitirá otras excepciones. que las si­
guientes: 

a) Falta de personería del demandante; 
b) Falsedad del título, y 
c) Pago efectivo de la deuda. 
Estos juicios se tramitarán siempre 
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ante el Juzgado de Turno en lo Civil de 
Mayor Cuantía. 

CAPITULO V 

De la adt,dnistración de los bienes ?J 
rentas 

Art¿cu.Zo 67.-Los bienes raíces que per­
tenezcan a las Municipalidades no podrán' 
ser enajenac10s o gravados sino en cm;o de 
necesidad o utilidad reconocidas y decla­
radas por los tres cuartos de los Regido­
res en ejercicio y con acuerdo de la res­
pectiva Asamblea Provincial. 

El arrendamiento y las concesiones de 
uso de estos mismos bienes por más de 
cinco años se sujetará a estos mismos re­
quisitos. En el caso de prórroga se llena­
rán iguales trámites. 

Las Municipalidades neces~tarán de la 
aprobación de la Asamblea Provincial 
respectiva para los contratos municipales 
de concesiones, provisiones o trabajos 
continuados, como publicaciones, pavimen­
taciones, por ejemplo, si sus plazos exce­
den más de se~s meses a la fecha del tér­
mino del período municipal. 

Derógase la ley 8.955, de 13 de julio 
de 1948. 

Artículo 68.-Las Municipalidades sólo 
podrán adquirir propiedades para abrir 
calles y plazas, para dar ensanche o co­
modidad a las que existen, o para situar 
un establecimiento municipal destinado a 
un uso público especial, acordando la 
compra los tres cuartos de los Municipa­
les en ejercicio. Para la compra de pro­
piedades que se destinen a otro objeto, y 
Ri la inversión fuere mayor de cinco mil 
pesos, se requerirá, además, el acuerdo de 
la Asamblea Provincial respectiva. 
ArtíC1~lo 69.-Toda enajenación o arren­

damiento de bienes raíces o de ramos de 
entradas o arbitrios y toda obra o tra­
r1aio cuyo importe pasare de dos mil pe­
sos en las Municipalidades compuestas de 
cinco Regidores; de cinco mil, en las de 

---- ------

siete; de diez mil, en las de nueve; de 
qUi:1C'-:' mil pesos, en las de doce; y de 
Ü'eillta mil pesos, en las de quince, las 
EC':.'lrá a cfrdo el Alcalde en subasta o 
propuesta p(¡blica. Súlo podrán omitirse 
{,sta~; cuando la. naturaleza del contrato 
10 imnida. como e11 la permuta. Si la in­
versi<'m apareciere fraccionada en can ti­
d~des menores con el objeto de burlar el 
rCClui.3i~.o de la propuesta pública, en los 
casos expresados, el Tesorero que haga el 
pago incurrirá en una multa de mil pe­
sos. 

No ohstante, el trámite de la propuesta 
pÚ:Jlica expresado, podrá omitirlo el Al­
c:tlde con el acuerdo de la Municipalidad, 
adoptada ]Jara cada caso particular, por 
los dos tercios d'e sus miembros en ejer­
cicio. 

A.rtículo 70.-Los anuncios para la su­
basta se publicarán con tres meses de an­
ticipación, por lo menos. 

Por razones de convbJÍencia podrá el 
Alcalde reducir este término hasta quince 
días. 

Artículo 71.-La Municipalidad sólo po­
drá acordar contratar empréstitos, para 
realizar obras de carácter permanente, a 
propuesta del Alcalde, por los dos tercios 
de los Regidores en ejercicio y con la aPro­
bación de la Asamblea Provincial. El to­
tal de estas deudas no podrá exceder del 
monto de las entradas ordinarias efecti­
vas que haya tenido la Municipalidad en 
los tres años anteriores. No se considera­
rán para estos efectos los empréstitos au­
torizados por leyes especiales que hayan 
dispuesto sumas para servirlos. 

Las amortizaciones deberán extinguir 
las deudas en el plazo máximo de 29 años, 
ryara el caso de empréstitos internos, y 
en el de 31 años para el caso de emprés­
titos externos. 

Para :"oIventar otra clase de gastos los 
emprési itos sólo podrán contratarse con 
~-enci~:ljentos que no excedan del período 
~n·e:"!lpuestario vigente y su pago se hará 
con e:lrgo a la glosa correspondiente al 
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ga.::'toque con 'los empréstitos se solvente. 

Artículo 72.-No son embargables: 
1 Q El producto de los empréstitos con­

traídos por dichas Corporaciones para)a 
ejecución de una obra determinada, sin.o 
para responder de deudas contraídas con 
ocasión de esa misma obra; 

2Q Las 'rentas afectas al servicio de los 
empréstitos autorizados por leyea espe­
ciales, y 

3Q Los bienes raíces y muebles que es­
tuvieren destinados al servicio de una re­
partición municipal.· 

Artículo 73.-La M~nicipalidad no po­
drá acordar rebajas de los arrendamien­
tos de propiedades y de ramos de entra­
das, ni alterar, en perjuicio del Munici­
pio, contrato alguno, ni remitir deudas, ni 
dispensar el cumplimiento de las obliga­
ciones contraídas a su favor, ~ino por los 
dos tercios de sus Regidores en ejerci­
cio, 11 con· acuerdo de la Asamblea Pro­
vincial. 

Artículo 74.~Para la adquisición de 
bienes por herencia, legado o donacÍón, se 
requiere que la Municipalidad acuerde la 
aceptac~ón. En caso· de herencia, ésta· se 
entenderá siempre aceptada con beneficio 
de inventario, y cuando tales adquisicio­
nes impusieren gravámenes permanentes, 
deberán concurrir al acuerdo de acepta­
ción los dos tercios de los Regidores en 
ejercicio. 

Artículo 75.-Los que contrajeren obli­
gación respecto de la Municipalidad, por 
remate o subasta, o por cualquier otro 
contrato, deben rendir cauci6n a satis-
facció~ del Alcalde. ' 

Artículo 76.-Uno o muchos vecinos 
podrán presentarse, ejerciendo las accio­
nes de una Municipalidad, dando fianza 
de responder por las costas del juicio y 
de estar a las resoluciones que dicte la 
autoridad judicial. En 'tales casos, la Mu­
nicipalidad no podrá transigir, sin el con­
sentimiento de los que hubieren entabla­
do y sostenido las acciones. En caso de 
éxito deberán indemnizarse los gastos a 

los vecinos que han seguido el juicio y 
compensárseles sus servicios en propor.,­
ción al resultado que se hubiere alcan­
zado. 

Artículo 77.-Para celebrar transaccio­
nes en pleitos pendientes o iniciados en 
contra d,e una Municipalidad deberá acor­
darse la utilidad de UI, transacción por los 
dos tercios de los Regidores en ejercicio. 

Artíc~üo 78.-No podrán celebrar con­
tratos con la Municipalidad respectiva ni 
ser cesionarios o fiadores de ellos los Al­
caldes, Regidores, ni empleados munici­
pales, ni sus ascendientes, descendientes o 
colaterales hasta el t~rcer grado de con­
sanguinidad y segundo de afinidad. 

Es nulo en espechil todo acto o contra­
to en que se contravenga esta disposición, 
y el que la infringiere responderá de los 
perjuicios resultantes: 

Ningún Regidor ni empleado municipal 
podrá defender pleitos o gestionar nego­
cio alguno contrario a los intereses muni­
cipales o en que la Municipalidad tenga 
parte, salvo los reclamos de ilegalidad en 
que ellos sean .parte. 

La prohibición establecida en este ar­
tículo para los parientes de los empleados 
municipales sólo alcanzará a los de los 
jefes de oficina, en las Municipalidades 
cabeceras de provincias. 

~ 

CAPITULO VI 

De los presupuestos y cuentas municipales 

Artículo 79.-Anualmente, en la prime­
ra quincena de septiembre, el Tesorero 
presentará a la Municipalidad el prt8'l.(,.o 
puesto de entradas 11 el Alcalde el de gas­
tos, clasificados éstos en fijos 11 variables 
11 divididos en partidas o ítem. 

En el/presupuesto el Tesorero determi­
nará el producto probable de cada ramo 
de entrada, y el Alcalde el detalle de las 
cantidades asignadas para cada inver­
sión. El total de ellas no podrá exceder 
del monto del cálculo de entradas. 

... \ ~ ~. 
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La Municipalidad no podrá aumentar 
el presupaes'co de ingresos presenh~do por) 
el Tesorero y sí s610 disminuirlo y modifI­
car la distribución de la inversión pro­
yectada por el Alcalde. 

Sin embargo, no podrá disminuir los 
siguientes gastos: 

1 Q Los ordenados por ley o por los es­
tatutos de las Cajas de Previsión; 

29 Los provenientes de contratos vigen­
tes; 

39 La adquisición de artículos que se 
consultan anualmente en los presupuestos 
y que son indispensables para el funcio­
namiento de los diferentes servicios y 
oficinas muniCipales, cuyo ítem podrá dis­
minuir tan sólo hasta la concurrencia de 
las cantidades respectivas que para ellos 
hayan consultado los ítem correspondien­
tes del presupuesto anterior; y 

5Q Las cantidades necesarias para par 
gar los sueldos y jornales, gratificaciones 
11 demás enw!umentos, de acuerdo con las 
plantas y escalafón vigentes. 

Si la Municipalidad disminuyera el 
cálculo de los ingresos deberá hacer la 
disminución consiguiente en los egresos, 
no pudiendo hacerlo en aquellos ítem a 
que se refieren las disposiciones prece­
dentes y las expresadas en el Título JI 
del Capítulo VII. 

Los diversos porcentajes que deben 
con.'!1.lltar las Municipalidades en sus pre­
supuestos como aportes legales al Fisco o 
a· otras entidades o servicios que apare­
cen .indicados en esta u otras leyes, se de­
terminarán sobre el remanente que resul­
te de sus ingresos ordinarios efectivos 
producidos en el año anterior a aquél en 
que corresponde confeccionar el presu­
puesto 1tna vez deducidos los gastos co­
JTesjJOndientes a sueldos, salarios y de­
más remuneraciones 11 a previsión y asis­
tencia. ,'focial de los em¡Jlendo8 11 o!¡¡'ero8. 

Ar·tículo 80.~Una vez aprobados los 
presupuestos por las Municipalidades 
pasarán a la Contraloría General de la 
República para que se pronuncie sobre 

ellos antes del 15 de diciembre, para cuyo 
efecto el Secretario Municipal los enviará 
a dicha Corporaci(,n dentro d::! plazo 
fatal ele cinco días, contados desde la fe­
cha eTI ('\le f.¡ubieren sido aprobados por 
la ::.\Iunicipalidad, incurriendo aquél en 
una mllI:a de $ 1.000 a $ 2.000 por cada 
elía de atraso. 

La Contraloría General de la República 
procE'(lerá con arreglo a las prescripciones 
de! presente capítulo; pero no podrá mo­
:lificar el respectivo proyecto de presu­
puesto, sino respecto de las infracciones 
legales que en él se contengan. 

Si no los ap1·ohare la Municipalidad 
antps del 19 de octub1"e, los proyectos del 
TeSOr(TO U del Alca!de pasarán a la Con­
fraloría General de la República, para los 
efectos, indicados, ?! si ésta por crwlquier 
('mIsa tampoco los aprohare dentro del 
plazo que se le señala, regirán en el año 
8irtlliente, provisionalmente, los del año 
ai7~ert()r. 

Si el Alcalde no presentare el proyecto 
en el plazo legal que se le fija, regirá el 
presupuesto del año anterior. 

Ni la Municipalidad ni la Contraloría 
General de la República podrán rechazar 
los presupuestos que se les presenten en 
conformidad a 10 anteriormente dispues­
to, sino modificarlos con arreglo a lo con­
sultado en el presente capítulo. 

El Alcalde podrá disponer 'libremente 
del 5ro del total de los ingresos ordina­
rios cakulados, paras construcciones o 
reparaciones de edificios municipales, 
compra de mueble8, aninwles, máqui'YULS 
?I otros objetos destinados a los Servicios 
11.funi d]i a les .. formación o hermoseamien­
to de 1'Ía.s ?f paseos públicos 11 pago de ex-
1) 1"07n·aciones. 

Para este efecto deberá consultarse el 
ítem correspondiente en los egresos. 

El presupuesto de egresos no podrá ex­
ceder al de ingresos aprobados. 

Artículo Rl.-Los presupuestos de egre­
sos sólo podrán commltar gastos con arre­
glo a la siguiente pauta: 
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1 temo Sueldos y jornales fijos: 
a) Sueldo del Alcalde. 
b) Sueldo de Jos empleados de planta. 
c) Jornales de los obreros de planta. 

!temo Sobresueldos y jornales fijos: 
a) Por años de servicios. 
b) Asignación de zona. 
c) Asignación de técnicos y profesio­

nales. 
d) Gratificación anual. 
e) Por otros conceptos, no comprendi­

dos en las letras anteriores, siempre que 
se hubieren ordenado pagar por ley. 

B) Gastos variables. 
Item. Personal contratado y a jornal: 
- a) Sueldo del personal contratado por 

mandato o autorización legal. 
b) Jornales; 
c) -Asignaciones y gratificaciones de los 

emuleados a contrata. 
d) Asignaciones y gratificaciones de los 

jornaleros. 
Item. Gastos por trabajos extraordinarios 
y suplencias: 

a) Trabajos extraordinarios de los em­
pleados, ajeno~ a sus labores habituales. 
N o se podrá pagar suma alguna a los 
empleados municipales por los trabajos 
propios de sus cargos realizados dentro o 
fuera de su horario. • 

b) Recargo de horas extraordinarias 
de los obreros de acuerdo con el Código 
del Trabajo. 

c) Suplencias, cuando el suplente sea 
extraño al personal municipal. El emplea­
do que reemplace a otro acogido a reposo 
preventivo, será pagado con cargo a los 
ítem fijos de sueldos y sobresueldos. 
{temo Gastos de representación y movili-

zación del Alcalde. Sólo podrá consul­
tarse hasta un cuarto por ciento de los 
ingresos efectivos. 

Item. Gastos y movilización del personal: 
a) Viáticos de empleados y obreros. 
b) Pasajes y fletes en empresas pri­

vadas. 
c) Pasajes y fletes en empresas del 

Estado. 

d) Gastos de movilización y alojamie. 
to «Iel Alcalde y Regidores, cUljlndo deban 
ausentarse de la cpmuna en comisión con­
ferida por la Corporación y con la obli­
gación de rendir cuentas. 
Item. Arriendo de bienes raíces. 

Las Municipaljdades sólo" podrán arren­
dar bienes raíces para instalar y mante: 
ner en ellos servicios propios. 
Item. Materiales y artículos de consumo: 

a) Herramientas.y elementos menóres 
de trabajo. 

b) Utiles de escritorio y aseo y formu­
larios impresos. 
Item. Adquisiciones: 

a) Maquinarias. 
b) Muebles. 
e) Vehículos. 
d) Animales. 

Item. Alimentación, forraje, talaje y ves­
tuario: 
a) Alimentación. Deberá acordarse el 

pago por la Corporación en casos especia­
les o excepcionales, no podrá cargarse a' 
esta gldsa fiestas ni consumos habitua­
les. 

d) Forraje. 
e) Talaje. 
d) Vestuario y equipo de trabajo del 

personal, en los casos específicos que la 
Corporación hubiere acordado entregar a 
sus obreros estos elementos; o a los em­
pleados que deban realizar trabajos es­
peciales fuera de la oficina. 
Item. Impresos, impresiones, subscripcio­

nes y avisos: 
a) A visos y publicaciones en periódi­

cos sólo 'para cumplir con las disposicio­
nes legales. 

b) Subscripciones a ~iarios y revistas y 
adquisicióJ;.l de libros y folletos para la 
biblioteca municipal; y 

c) Subscripción al "Diario Oficial". 
Item. Mantenimiento de vehículos moto­

rizadbs: 
a) Combustibles. 
b) Lubricantes. 
c) Reparaciones. 
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Item. Conservación y reparaciones meno­
res: 
a) Conservación y limpieza de oficinas 

y establecimientos municipales. 
b) Reparación de muebles y vehículos 

no motorizados. 
Item. Atención de entretenimientos y fies­

tas públicas: 
a) Entretenimientos públicos con car­

go a las entradas especiales de la ley de 
alcoholes. 

b) Entretenimientos públicos. 
c) Fiestas nacionales. 
d) Fiestas populares. 
A este ítem no podrá destinarse más de 

114 por ciento de los ingresos ordinarios 
efectivos. 
Item. Consumo de agua, gas, teléfonos y 

electricidad: 
a) Agua potable y de riego. 
b) Alumbrado público y dependencias. 
e) Gas. 
d) Teléfonos. Con cargo a esta glosa no 

podrá instalarse teléfonos en las residen­
cias del Alcalde, Regidores y empleados 
municipales. 
[ temo Varios: 

a) Gastos generales de oficina de ca­
rácter ocasional. 

d) Aportes a institución de previsión 
para jubilación de obreros. 

e) Aporte para medicina preventiva. 
f) Aporte para el fondo de desahucio 

y sumas complementar.ias que deban pa­
garse en cumplimiento de las normas le­
gales sobre este beneficio. 

g) Aporte para accidentes del trabajo. 
h) Aporte a otros fines de previsi6n o 

asistencia social, cuando así lo ordenare 
la ley. 
Item. Aporte a servicios estatales o mu­

nicipales: 

a) A la Contraloría General de la Re­
pública. 

b) A la Junta Nacional de Auxilio Es-
colar. 

c) Al Servicio Nacional de Salud. 
d) Al Seguro de Municipales. 
e) A la Caja de Retiro y Previsión So­

cial de los Empleados Municipales. 
. f A empresas municipales de utilidad 

pública. 
g) Aporte al Servicio de Tesorerías. 

Item. Subvenciones: 
a) A entidades de beneficencia. 
b) A entidades deportivas. 
c) A establecimientos educacionales. 

b) Gastos judiciales, incluso honorarios o 

de personal extraño a la Corporación. 

d) Al Cuerpo de Bomberos. 
e) Al Cuerpo de Carabineros. 
El total de las subvenciones no podrá 

sobrepresar al 1/2 por ciento de los ingre­
sos ordinarios efectivos de la Municipa­
lidad. 

e) Gastos electorales. 
d) Cumplimiento de contratos, en los 

casos que no puedan incluirse en los ítem 
anteriores, de carácter variables y que no 
correspondan a inversiones o aportes. 

e) Honorarios a los miembros de la 
Junta Clasificadora de Patentes y gastos 
que demande la asistencia a la junta de­
partamental de caminos. 
Item. Gastos de previsión social de em­

pleados y obreros: 
a) Asignación familiar. 

1) de empleados. 
2) de obreros. 

b) Asignación prenatal. , 
e) Aportes a institutos de previsión 

para jubilación de empleados. 

I temo I Reparaciones: 

a) Edificios. 
b) Obras diversas. 
c) Instalaciones varias. 
d) Pavimentos. 
e) Plantaciones. 
f) Instalaciones especiales de alum­

brado o deportes. 
Item. Obras y adquisiciones de inmue­

bles: 
a) Obras nuevas. 
b) Pavimentación. 
c) Plantaciones y jardines. 



SEsION 21~, EN MARTES 26 DE JUNIO DE 1956 1289 
, , 

d) Alumbrado público y servicios es-
peciales~ , 

e) Adquisición de inmuebles. 
1) por compra. 
2) ,por expropiación. 

Item. Libre disposición del AlcaIde: 
Debe consultarse el 5% de los ingresos 

ordinarios calculados. 
Item. Imprevistos: 

Debe consultarse el 2 Yz % de los ingre­
las prerrogativas de éstos. 
Itern. Egresos extraordinarios, obras, ad­

quisiciones e inversiones extraordina­
rias: 
a) Obras nuevas. 
b) Adquisiciones extraordinarbts. 
c) Adquisiciones de bienes inmuebles. 
d) Reparaciones y mejoras de obras. 
e) Otros gastos propiamente extraordi-

narios. • 
Itern. Egresos d~ fondos de empréstitos: 

a) Cumplimiento de las disposiciones 
que autoricen la contratación. . 

b) Conversión de deudas. 
Item. Egreso del producto de herencias, 

legados y donaciones: 
a) Cumplimiento de las disposiciones 

del.causante o del donante. 
b) Obras de adelanto local. 

Item. Egreso de los ingresos que nh cons­
tituyen renta. 
Artículo 82.-Las Municipalidades con 

ingreso's superiores a dos millones de pe­
sos destinarán un 20 por ciento de sus 
ingresos ordinarios, a lo menos, a nuevas 
obras de adelanto local. 

El Alcalde propondrá en el proyecto de 
presupuesto el plan de obras a que' se :t:e­
fiere el inciso anterior. 

Los fondos que queden sin invertir en 
el curso de un año pasarán a incrementar 
los mismos rubros en los años siguien­
tés. 

Artículo 83.-Después de aprobados los 
presupuestos no podrá aumentarse ni dis­
minuirse el sueldo de los empleados ni los 
salarios de los jornaleros,ni aún por me­
dio de sobresueldos, gratificaciones u otra 
forma de carácter permanente; tampoco 

podrá acordarse suplementos o nuévos 
gastos, sin disminuir o suprimir un gasto 
variable por igual suma, o sin imputarlo 
al Úe~ de imprevistos o la mayor entra­
da que se hubiere producido en el ingre­
so total del presupuesto vigente o a un 
empréstito legalmente contratado; pero la 
iniciativa corresponderá siempre al Al­
calde, sin que la Municipalidad pueda au­
mentar las cantidades propuestas por 
aquellos. 

A.rtículo 84.-La inversión se hará en 
conformidad al presupuesto o al respecti- , 
vo acuerdo posterior, no pudiendo gas­
tarse los fondos de 'ítem alguno en otro 
objeto que aquel que reza su glosa. 

La Municipalidad .no podrá acordar 
gasto alguno sin que existan fondos sufi­
cientes en el ítem respectivo. 

Los fondos de los ítem no invertidos en 
el curso del año pasarán a figurar en los 
ingresos del próximo presupuesto. 

Artículo 85.-Los pagos se harán pre­
vio decreto del Alcalde. 

Los sueldos se pagarán, sin embargo, 
mensualmente, sin previo decreto, en con­
formidad al presupuesto y al nombra­
miento~ 

Artículo 86.-El Tesorero reclamará 
por escrito ante la Municipalidad de todo 
libramiento, nombramiento o acuerdo que 
considere ilegal o que no sea conforme al 
presupuesto. 

La Municipalidad podrá insistir en 'Vo­
tación nominal de los dos tercios de los 
Regidores. asistentes a la reunwn. En este 
caso el Tesorero elevará todos los ante­
cedentes a la Contraloría General de la· 
República la que decidirá sin ulterior re­
curso. 

Artículo 87.-El gasto o compromiso 
ilegal hace responsables solidariamente, 
al Alcalde que lo proponga o decrete, a l03 

Regidores que lo acordaren y al Tesore­
ro que lo pagare o, contrajere en repre­
sentación, de la Municipalidad. 

La Municipalidad sólo podrá aceptar 
las siguientes cauciones: 

a) Hipoteca. 
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b) Prenda sobre bonos o acciones de 
primera clase. 

~) Boletas bancarias. 
d) Pólizas de garantías. 
El Tesorero rendirá las cuentas men­

suales y las enviará a la ContralorÍa Ge­
neral de la República dentro de los cinco 
días siguientes al mes a que ellas corres­
pondan. 

La falta de cumplimiento de esta obli­
gación será penada con una multa de 
cuarenta pesos diarios por cada día de 
atraso, salvo causa justificada que califi­
cará la Contraloría General. 

Las cuentas podrán ser examinadas en 
toda época por el Alcalde o por los Re­
gidores. 

Artículo 88.-Suprimido. .. 

CAPITULO VII 

DEL PERSONAL DE LAS MUNICI­
PALIDADES 

TITULO 1 

De 108 Alcalde8 Municipales 

Artículo 89.-L08 Alcaldes permanece-· 
rán en ejercicio de Im8 funcione8 por el 
período que dura el mandato municipal. 

Artículo 90.-Los Alcaldes sólo podrán 
ser removidos en conformidad a las dis­
posiciones siguientes: 

Uno o más de los Regidores podrá pedir 
en cualquiera sesión de la Municipalidad 
a que pertenezca, que acuerde solicitar la 
remoción del Alcalde, y esta indicación, 
que será fundada, se votará, en todo caso, 
en la primera sesión siguiente a aquélla 
en que fuere formulada. 

Si la Municipalidad acogiere la indica­
ción con el voto de la mayoría: absoluta 
de los miembros en ejercicio, el Secreta­
rio Municipal, sin esperar la aprobación 
del acta, comunicará el acuerdo al Tribu­
nal Administrativo correspondiente, a 
que se refiere el artículo 87 de la Cons-

================= 
titución Política, a fin de que éste, pro­
cediendo breve y sumariamente, con au­
diencia del Alcalde inculpado, diga si de­
be removerse o no, apreciando en con­
ciencia los motivos en que se ella se fun­
de y pronunciándose en el término máxi­
mo de veinte días después de recibida la 
comunicación. 

Mientras se crean los Tribunales Ad­
ministrativos, serán subrogados en el 
ejercicio de la facultad a que se refiere 
este artículo por la Sala que corresponda 
de la Corte de Apelaciones respectiva. 

Si el Secretario no cumpliere la obliga­
ción que le impone el inciso anterior, den­
tro de las 24 horas siguientes a la sesión 
en que se haya tomado el acuerdo, la ma­
yoría de los Regidores en ejercicio podrá 
comunicarlo directamente a la Corte. y se 
procederá en lo demás como queda expre­
sado. 

En caso de que la Corte a~eptara la re­
mOClOn, comunicará inmediatamente su 
fallo a la Municipalidad y ésta procederá 
como 10 establece el artículo siguiente. 

Igual comunicación se dirigirá al Go­
bernador o' Subdelegado que corresponda, 
y el Alcalde removido cesará en sus fun­
ciones tan pronto se dicte el fallo de re­
moción. 

Artículo 91.-Cuando por cualquier 
causa vacare el cargo de Alca]de y falta­
re más de un año para ]a expiración del 
período se l1amará a elección en la for­
ma y plazó establecidos en el artículo 38. 

Si el Alcalde se ausentare, abandonare 
la Alcaldía o estuviere imposibilitado 
para ejercerla y cuando permanezca va­
cante el cargo, por cualquier causa, será 
sr .. brogado por los Regidores, según el or­
den de precedencia. 

La remoción del subrogante mientras 
dure la imposibilidad del titular, será 
acordada en la misma forma exigida para 
los titulares. 

Las renuncias de los Alcaldes sólo po­
drán fundarse en imposibilidad física o 
mental debidamente comprobada y debe-
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rán ser aceptadas o rechazadas por la 
\ Municipalidad. 

Artículo 92.-Corresponde al Alcalde 
ejecutar, con arreglo a la ley y a las reso­

\". luciones de la Municipalidad, todos los 
actos administrativos del Municipio. 

Artículo 93.-~on atribuciones y debe­
res especiales del Alcalde: 

19 Residir en la cabecera del territo­
rio municipal; 

29 Ejercitar todas las atribuciones eje­
cutivas procedentes de la administración 
comunal, cuando ellas no se hayan dado 
expresamente ·por la ley a la Municipa­
lidad; 

39 Presidir las sesiones de la Munici­
palidad, con derecho a voz pero no a voto. 

49 Citarlas a sesiones extraordinarias 
y especiales, con los requisitos que o!de­
na esta ley; 

59 Servir de órgano de las comunicacio­
nes de la Municipalidad con otras auto­
ridades o funcionarios, y representar a la 
Corporación fuera de' juicio, en todos los 
actos de administración de los bienes 
municipales; 

69 Promulgar las ordenanzas, regla­
mentos y acuerdos municipales que esta­
blezcan reglas' de general aplicación, de­
biendo la promulgación hacerse en un 
periódico de la localidad, y a falta de 
éste, en cartel fij ado en la puerta exte­
rior de su oficina, y conceder prórrogas 
generales o particulares' para el cumpli­
miento de algunas disposiciones de orde- . 
nanzas y reglamentos municipales por 
medio de decretos fundados y previo dic­
tamen favorable por escrito de la ofici­
na respectiva, y hasta por dos meses en 
total, y con sujeción a resolución muni­
cipal en contrario' hasta un año; 

79 Ejecutar y hacer cumplir las reso­
luciones de la Municipalidad. . 

89 Decretar visitas domiciliarias de 
inspección para fines de salubridad, se­
guridad y de orden público y expedir de­
cretos de arrestos y de allanamientos en 
los casos y modo y forma prescritos para 

los Intendentes y Gobernadores en la 
Ley de GaranÚas Individuales, de 25 de 
septiembre de 1884 y en la de Régimen 
Interior, de 22 de diciembre de 1885. 

99 Ejercer la inmediata Superinten­
dencia de todos los establecimientos, 
"empresas", oficinas, servicios, emplea­
dos y obras municipales y dictar reglas o 
providencias para el gobierno interno y 
económico de aquéllos; 

109 Expedir decretos dirigidos a la 
conservación del orden público y seguri­
dad del vecindario, a mantener expedi­
tas las vías públicas y el curso de las 
aguas de la población, a prevenir los in­
cendios, epidemias e inundaciones y a 
remediar sus estragos; 

119 Administrar las calles, plazas, ca­
minos y demás bienes comunales públi­
cos, concediendo los permisos que sean 
necesarios y decretando las prohibicio­
nes que estimare oportunas, siempre que 
estas y aquellos no se opongan a dispo­
siciones de leyes, ordenanzas o regltmen­
tos, y pudiendo unos y otras ser deroga­
dos por la Municipalidad,'y dictar decre- . 
tos de carácter general aplicables a . los 
mercados de propiedad municipal, en 
cuanto a la forma o condiciones en que 
debe expenderse en ellos artículos de con­
sumo, ya sea por funcionarios municipa­
les o por arrendatarios a día; pero siem­
pre que ellas vayan encáminadas al aba­
ratamiento de los consumos, sin perjudi­
car en ningún caso al productor; 

129 Expedir los decretos de nombra­
mientos en propiedad de· los empleados;.' 
aceptar la renuncia de éstos, concederles 
licencias, suspenderlos por mal desempe­
ño y nombrar los suplentes o interinos a 
que haya lugar, todo de acuerdo con lo 
dispuesto en la ley de' Estatuto de los 
Empleados Municipales de la República; 

139 Calificar las "cauciones" de los 
.empleados municipales que deban rendir­
la; detallar los deberes y atribuciones de, 
los mismos y aceptar las permutas de em- . 
pleos que le soliciten los interesados; 
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• 
149 Expedir todos los decretos de pa-

gos con arreglo al Presupuesto y a los 
acuerdos posteriores adoptados de con­
formidad a las disposiciones del capítu­
lo VI, no debiendo admitir por la Teso­
rería ningún pago decretado en otra for­
ma, salvo el caso de sentencia judicial 
ejecutoriada; y convenir la forma de pa­
go de los créditos, siempre que no hubie­
re sido ella determinada por la Munici­
palidad. 

159 Girar a cargo de la Tesorería Mu­
nicipalsin sujetarse a presupuesto ni 
acuerdo posterior, no obstante lo esta­
blecido en el número precedente, a fin de 
atender a las necesidades de alguna cala­
midad pública, quedando responsable del 
gasto si la Mu:flicipalidad no lo apro­
bare; 

169 Visitar periódica y extraordinaria­
mente la Caja Municipal e inspeccionar 
la contabilidad; 

179 Sancionar las informaciones a los 
decretos que dicte en uso de sus atribu­
ciones, hasta con doscientos pesos de 
multa; 

189 Aplicar las multas, diariamente, o 
por una sola vez, según los casos, en que 
hayan incurrido los infractores a las dis­
posiciones de las leyes, ordenanzas y re­
glamentos municipales y decretos alcal­
dicios en las comunas en que no haya jue­
ces especiales de Policía Local; 

199 Decretar las clausuras que esta­
blezcan los reglamentos y ordenanzas 
municipales; 

209 Conceder o negar permisos para 
desfiles, bailes, juegos, espectáculos y de­
más diversiones en lugares de uso públi-
00 o abiertos al público; 

219 Autorizar en favor de las institu­
ciones de beneficencia, colectas, ya sean 
con venta de artículos o no, en las vías 
públicas, no pudiendo mediar entre una 
y otra menos de un mes; 

229 En los casos en que la ley ordena­
re hacer una publicación y no hubiere 
diarios o periódicos en la localidad o su 

periodicidad imposibilitare el cumpli­
miento de la ley, hacer fijar carteles en 
la parte exterior del edificio en que fun­
ciona la Alcaldía, con la anterioridad, 
posterioridad, dentro o durante el plazo 
que aquella fije para la publicación. 

Igual deber lo tendrá 'cualquier funcio­
nario o empleado a quien la ley enco­
mendare la publicación. 

23.-Vigilar dentro del respectivo te­
rritorio municipal por el debido cumpli­
miento de las leyes de la silla del descan­
so dominical, denunciando al Juzgado 
competente las -infracciones que se come­
tan, y sin perjuicio de la acción popular 
que concedan las leyes, y 

24.-Para los efectos de lo dispuesto en 
el Decreto-Ley 520, de 5 de septiembre de 
1932, los Alcaldes ejercerán las funciones 
de' Comisarios de Subsistencias en sus 
respectivos territorios comunales. 

TITULO II 

De los Secretarios, TesoTeros y Abogados 
Municipales 

Artículo 94.-Las MunicipcLlidades con 
ingrejítJs ordinarios inferiol'es a diez mi­
llones de pesos, tendrán un Secretario que 
lo será a la vez de la Alcaldía. Las Muni­
cipalidades con ingresos ordinarios supe­
l'iores a esta cantidad podrán tener un 
Secretario y las Alcaldías el suyo. Estas 
Corporaciones si contaren con ingresos 
ordinarios superiores a veinticinco millo­
nes podrán tener un abogado y si esos in­
gresos fueren m.ayores de cincuenta mi­
llones de pesos, los aboga,dos podrán ser 
d08 o más. Los Tesol'erof}, comunales se­
rán Tesoreros de los Municipalidades res­
pectÍ1)as. Las iUunicipalidades de Santia­
go 1/ Valpamíso tendrán un Tesorero es­
pecial dependiente de la respectiva Teso­
rería Provincial. 

Artículo 95.-El Secretario municipal 
deberá, en especial: 

a) Asistir a las sesiones, tomar nota 
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de las deliberaciones y acuerdos de la 
Corporación; 

b) Redactar las actas y llevar el libro 
correspondiente; 

c) Conservar su archivo y comunicar 
los acuerdos municipales al Alcalde y a la 
Corte de Apelaciones, en su caso; 

d) Certificar, como ministro de fe, lo 
acontecido en las sesiones, en los casos en , 
que las leyes y los reglamentos lo ordenen, 
y todo lo que las autorida~es competentes 
le indiquen; 

e) Defender en juicio a la Municipali­
dad,' siempre que ella no acuerde enco­
mendar a otra persona su defensa, o que 
no tenga oficina permanente de defensa 
mnnicipal, y 

f) Hacer las publicaciones que según la 
presente u otras leyes correspondan a la 
Municipalidad, con excepción de las que 
expr~samente incumberi al Tesorero, o 
que se encomienden directamente a otra 
repartición municipal. 

A1'tículo 96.-El Secretario de la Al­
caldía deberá en especial: 

a) Estudiar y presentar el despacho 
de la Alcaldía al Alcalde para su firma; 

b) Refrendar los decretos y providen­
cias del Alcalde; 

c) Redactar las notas u oficios que el 
Alcalde le ordene; 

d) Dar la tramitación corriente al des­
pacho de la Alcaldía, en conformidad a las 
leyes, ordenanzas, reglamentos o prácti­
cas establecidas, sin perjuicio de lo' que 
ordenare el Alcalde al respecto, y 

e) Certificar como ministro de fe, todo 
lo que las leyes, ordenanzas, reglamentos 
o el Alcalde le ordene. 

Artículo 97.-El Tesorero deberá, en 
especial; 

aj Tener a su cargo la administración 
inmediata de las rentas municipales y de 
su contabilidad; . 

b) Representar en juicio a la: Munici­
palidad; 

c) Firmar los contratos que la Munici­
palidad celebre, en la forma que se le co­
muniquen; 

d) Cobrar los éréditos, rentas y contri­
buciones, custodiar los fondos y hacer los 
pagos en conformidad a la ley; 

e) Reunir· y conservar los documentos . 
que comprueben los derElchos de la Muni­
cipalidad y llevar un inventario detalla­
do de los bienes comunales; 

f) Pasar mensualmente a la Municipa­
lidad y Alcaldía el balance de las entra­
das y gastos del mes anterior y formar 
por semestre la cuenta de inversión antes 
del 15 de enero y 15 de julio de cada año; 

g) Rendir sus cuentas en conformidad 
a la ley; 

h) Rendir caución que no podrá bajar 
de la c~ntidad equivalente a su sueldo de 
dos años; 

i) Sujetarse a las prescripciones que 
rigen para hacer efectivo el pago dé las 
contribuciones municipales y tomar las 
necesarias provideñcias de regimen inter­
no para facilitar el pago de sus contribu­
ciones a los contribuyentes de la comuna, 
de acuerdo con las instrucciones imparti­
das por el servicio de la Tesorería Gene­
ral de la República, cuando se trata de 
Tesoreros comunales; 

j) Llevar una cuenta especial de los 
fondos correspondientes a los emprésti­
tos contraídos en uso de la autorización 
que les confiere el artículo 71, y~ por lo 
menos, los siguiéntes libros de contabili­
dad: libros de saldos de Caja, de cuentas 
corrientes, diario y mayor, y 

k) Confeccionar el presupuesto de in­
gresos municipales. 

Artículo 98.-Los abogados municipa­
les deberán, ep. especiaJ' 

a) Defender en juicio a la Municipali­
dad y al Alcalde, salvo en los casos cali­
ficados en que aquélla o éste acúerden en­
comendar su. defensa a otra peFsona. 

En la segunda instancia de I10s juicios 
en que semi parte la Municipalidad o el 
Alcalde, aquélla o éste serán representa­
dos por el Ministerio Público, si nada re­
solvieren en contrario; 

b) Iniciar y defender los juicios que 
ordene la Municipalidad o el Alcalde; 

/.1 
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c) Informar en derecho todos los asun­
tos legales o administrativos que la Mu­
nicipalidad o el Alcalde les pida; 

d) Distribuir el trabajo, cuando sean 
dos o más, en la forma que el Alcalde or­
dene, y 

e) Intervenir en los sumarios adminis­
trativos que el Alcalde ordenare instru­
ir. 

Los abogados municipales no podrán 
ejercer la profesión en asuntos relaciona­
dos con la Municipalidad o en los cuales 
figuren como partes principales personas 
que litiguen con ésta. 

Artículo 99.-El Secretario Municipa'l y 
de la Alcaldía, el Tesorero, los abogados y 
los funcionarios que sean jefes de oficina, 
deberán asistir a las sesiones de la Corpo­
ración con derecho a voz pero sin voto. 

Artículo 100.- Los Tesore1'os tendrán 
derecho a que las Municipalidades le pa­
guen una gratificación anual equivalente 
a uno y medio mes de sus sueldos bases. 
Les queda absolutamente prohibido reci­
bir ninguna otra remuneración de origen 
municipal" . 

Artículo 101.-Serán deberes esenciales 
de estos funcionarios en la sesiones: 

Del Secretario de la Alcaldía: infor­
mar a la Corporación de todo lo que ésta 
o alguno de sus miembros estimen opor­
tuno esclarecer acerca de los diferentes 
servicios municipales, y de las ventajas o 
inconvenientes administrativos de los pro­
yectos que se discútan; 

Del Tesorero: informar a la Corpora­
ción del estado de los diferentes ítem del 
Presupuesto cuando se tratare de acordar 
algún gasto y de la situación efectiva o 
probable de los ramos de ingreso, especial­
mente a.l desearse consultar suplementos, 
debiendo en este último caso representar 
por escrito los acuerdos que estime ilet;a­
les, en cuyo caso se adoptará el procedi­
miento indicado en el artículo 86 de la 
presente ley; 

De los abogados: representar las ilega­
lidades de que adolezca algún proyecto, 

ya sea para pedir su rechazo o aplaza­
miento y esclarecer los puntos legales que 
la Corporación o alguno de sus miembros 
solicite; 

DIt Secretario Municipal y de los Jefes 
de oficina: evacuar los informes que se les 
pidan sobre los servicios de su dependen­
cia. 

TITULO III 

De 108 Obreros Municipales 

Artículo 102.--::-Será obrero municipal 
de planta la persona que ejerza un traba­
jo en que predomine el esfuerzo físico so­
bre el intelectual, en un servicio estable 
de la Municipalidad y el que tenga trabajo 
permanente en los servicios dependientes, 
como la Dirección de Pavimentación de 
Santiago. 

Artículo 103.-Cada Municipalidad, a 
propuesta del Alcalde, formará un escala­
fón de los obreros de planta. 

A rtíc'ulo 104.-EI salario de los obreros 
municipales y de planta se ajustará a la 
siguiente escala de grados y remuneracio­
nes: 

Grado Salario diario 
11? $ 289.15 
21? 247.92 
31? 206.44 
41? ... .. . .. . ... . 185.90 
51? 165.28 
61? 144.66 
71? . 123.28 
81? .. ... . 103.25 
99 94.97 

101? 82.64 
111? 70.30 
129 62.02 

Las Municipalidades, en casos califica­
dos podrán pagar a obreros especializados. 
o técnicos salarios mayores que el máximo 
autorizado en este artículo. 

Artículo 105.-Los obreros con 5 años 
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de servicio en la misma Municipalidad go- ,las Municipalidades de la República que 
zarán de un aumento de 5 % sobre sus cesen en sus funciones por c1fP'lquier causa 
salarios y éada nuevo 5 años de servicios que no sea la comisión de crímenes o sim­
gozarán de aumentos de 5% sobre sus sa- ples delitos, ni de faltas en el desempeño 
larios bases. Estos aumentos no podrán de sus funciones, comprobadas previa 
exceder en total del 30 % del salario base. sustanciación de un sumario administra-

Artíc'/,flo 106.-Los obreros municipales ltVO, tendrán derecho a 'Un desah'Ucio co­
no tienen derecho al pago por horM ex- rrespondiente a 30 días de jornal por año, 
traordinarias; pero sí al pago por horas / servUlo en la misma M'Unicipalidad o frac­
extraordinarias trabajadas en conformi- ción de tiempo no inferior a 6 mesesJ com­
dad a las disposiciones ·pertinentes del computándose a los beneficiados a favor 
Código del Trabajo y por las trabajadas y en contra el tiempo servido con anterio­
en días domingos y festivos. ridad en la misma comuna y las sumas 

La efectividad de' dichas horas extra- que la Municipalidad le hubiere anterior­
ordinarias corresponderá certificada' al mente por desahucio. En caso de falleci­
Director del respectivo Servicio, y sin que miento percibirán el desahucio correspon­
este requisito no podrá hacerse el pago. diente sus herederos. 

Artículo 107.-Todo acuerdo municipal Estos desahucios serán de cargo de la 
que importe una modificación en la planta respectiva Municipalidad y sus beneficia­
o en las remuneraciones necesitará la ini- Hos no tendrán derecho a la ~ndemniza­
ciativa del Alcalde y el voto, de los dos ción por años de servicios establecida' en 
tercios de-los regidores en ejercicio y en- el Decreto con FuerziL de Ley N9 243, de 
trará a regir desde el 19 de enero del año 3, de agosto de 1953". 
siguiente. 

Artículo 108.-Los obreros que fueren 
llamados al servicio militar conservarán 
la propiedad de sus puestos, podrán as­
cender si les correspondiere durante este 
tiempo ~ percibirán el 50% de sus sala­
rios. 

Artículo 109.-El monto de las remu­
neraciones de los jornaleros no podrá ex­
ceder del_30 % del total de los ingresos 
ordinarios efectivos del año anterior a 
aquel e,n que corresponde confeccionar el 
presupuesto. 

Artículo 110.-Será aplicable a los obre­
ros lo dispuesto en los artículos 29 y 59 
de la ley de Estatuto de los Empleados 
Municipales, sobre gratificación, sobre 
reajuste de jornales y sobre asignación 
familiar y prenatal para los empleados. 

Será aplicable a los obreros municipales 
que hayan trabajado 288 días eh el año, 
lo establecido en la letra d) del artículo 
41 de la ley sobre Estatuto de los Emplea-. 
dos ~unicipales. 

Los obreros que presten sus servicios en 

CAPITULO VIII 

De la responsabilidad 

Artículo l11.-Toda persona agraviada 
por una resolución ilegal de la Municipa­
lidad tendrá acción civil para ser indem­
nizada solidariamente por los que la acor­
daron. 

Igual acción compete contra el Alcalde 
por sus actos o decretos ilegales. 

El plazo para poder ejercitar estas ac­
ciones será de 60 días, a contar de la fe­
cha del acuerdo o acto impugnado. ~ 

Este plazo Se entiende suspendido por 
la interposición, de los recursos estableci­
dos en el artículo 115. 

Artículo 112.-En la misma forma po­
drá hacerse valer la responsabilidad re­
sultante de omisiones graves en el cum­
plimiento de los deberes que imponen las 
leyes. 

Artículo 113.---'Las acciones proceden­
tes podrán instaurarse en el mismo plazo 

• 

- ' 
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'por el Ministerio Público o por cualquier 
ciudadano, siempre que el daño sea gene­
ral. 

Artículo 114.-La responsabilidad cri-
minal se podrá hacer efectiva en la forma 
prescrita por las leyes dentro de 6 meses. 

Este plazo también se suspende por la 
inter'posición de los reclamos indicados en 
el artículo 115. 

Artículo 115.-Cuálquier ciudadano po­
drá reclamar ante la Municipalidad o Al­
calde contra sus resoluciones u omisiones 
ilegales en el plazo de 60 días, cuando éstas 
fueren de carácter general. 

Cuando se tratare de resoluciones u 
omisiones que afecten sólo al interés par­
ticular de una o más personas determina­
das, únicamente éstas podrán reclamar en 
el término de 15 días, contados desde la 
fecha de la notificación administrativa de 
las resoluciones reclamadas, y desde que 
se hubiere requerido al Alcalde o a la Mu­
nicipalidad, en las omisiones. 

Se considerará aceptado el reclamo si 
el Alcalde no se pronunciare dentro de los 
30 días siguientes a la fecha de su presen­
tación. 

Si el reclamo fuere de la competencia de 
la Municipalidad, se tendrá por aceptado 
si ésta no se pronunciare dentro de igual 
plazo, salvo que no se hubiere reunido en 
los 30 días siguientes a la presentación; 
en tal caso, el pronunciamiento deberá ha­
cerse en la primera sesión ordinaria o ex­
traordinaria que celebre la Corporacióp; 
si lo hiciere, se tendrá por aceptado el re­
clamo. 

Si la Municipalidad o el Alcalde deses­
timaren las reclamaciones interpuestas 
contra sus resoluciones obj~tadas como 
ilegales, podrá reclamarse dentro del pla­
zo de 15 días a la Corte de Apelaciones de 
la jurisdicción, la cual se pronunciará 
breve y sumariamente y con audiencia del 
Ministerio Público. En los reclamos po­
drán ser partes la Municipalidad, el Al­
calde y los regidores que hubieren concu­
rrido al acuerdo. El término para interpo-

ner el recurso que establece este artículo se 
empezará a contar desde la notificación 
del reclamante que hará el Secretario de 
la Corporación personalmente o por cé­
dula dejada en la casa de aquél. 

Los reclamos autorizados por el inciso 
segundo del artículo 139 de la ley NI) 11.469 
sobre Estatuto de los Empleados Munici­
pales de la República, y que fueren racha,.. 
zados por la Corporación o por el Alcalde, 
serán fallados por la Contraloría General 
de la República, quien resolverá sin más 
trámite que un informe del respectivo Te­
sorero Comunal. 

Artículo 116.-Los Alcaldes, regidores 
y funcionarios municipales que por ac­
tos u omisiones dejaren de dar estricto 
cumplimiento a los deberes que la ley les 
impone, incurrirán en una multa qe dos 
mil a diez mil pesos, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o criminal a que hu­
biere lugar. 

La contravención a lo dispuesto en el 
artículo 35 del Estatuto de los Empleados 
Municipales de la República y al artículo 
109 de esta ley, hará solidariamente res­
ponsable del exceso ilegal del gasto al Al­
calde y regidores que adoptaren el acuer­
do, cada uno de los cuales incurrirá, ade­
más, en una multa inconmutable de 
$ 10.000 a $ 40.000. 

En igual sanción incurrirán los Alcal­
des y regidores en caso de alterar los de­
más porcentaj es o cantidades señalados 
por la presente ley u otras para la inver­
sión de los fondos municipales. 

El Ministerio Público y cualquiera del 
pueblo podrán deducir ante el respectivo 
juez de letras la acción correspondiente 
para hacer efectiva la expresada multa. 

En los juicios a que este artículo se re­
fiere, se procederá breve y sumariamente, 
en papel simple y sin derechos a arance­
les. 

Artículo 117.-La responsabilidad cri­
minal o civil que pudiera afectar a los 
Alcaldes por abuso de las facultades que 
les confiere esta ley en orden a la exacción 
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de multas y ejecución de arrestos, se ha­
rán efectivas en JUICIO sumario, conce­
diéndose para ello acción popular en su 
caso. 

Artículo 118.-La Contraloría General 
de la República hará efectiva la responsa­
bilidad que en la inversión de los fondos 
municipales puede caber les a los Alcaldes, 
regidores o empleados municipales, adop­
tando todas las' medidas conducentes al 
objeto. Esta disposición es sin perjuicio 
de pasar a la justicia criminal los antece­
dentes para el castigo de los Alcaldes, re­
gidores o empleados que resulten culpa­
bles de delitos. 

CAPITULO IX 

Del Intendente y Gobernador 

Artículo 119.-Los cargos de Intenden­
te de provincia y Gobernador de' departa-

, mento son absolutamente incompatibles 
con todo empleo público o municipal y con 
toda función o comisión de la misma natu-' 
raleza, de modo que los nombrados para 
aquellos cargos cesan en sus empleos, fun'" 
ciones o comisiones que antes tuvieron. 

CAPITULO X 

De -la administración de la justicia de 
Policía' Local 

Artículo 120.-La administración de la 
justicia de policía locai se regirá por ley 
especial. 

Artículos' transitorios. 

Artículo 19-Los _actuales Alcaldes per­
manecerán en funciones por todo el pre­
sente período. 

Artículo 29-Los actuales Alcaldes que 
,además sean regidores, conservarán todas 
las prerrogativas de éstos. 

Artículo 39-Las Municipalidades quel 

cuenten con 20 o más empleados de plan­
ta, dentro del término de 60 días contados 
desde la vigencia de esta ley, confeccio­
narán una lista de cargos cuyo 'número 
será no inferior al 10% de los actualmente 
e~istentes y que represente a l~ menos un 
20% de, los sueldos bases. Los ~mpleos 
incluídos en dicha lista quedarán supri­
midos cuando vaquen por cualquier causa. 

Artículo 49- Las Municipalidades que 
cuenten con 50 o más obreros, ,contados 
los de la planta administrativa creada por 
el artículo 64 de la ley N9 11.469 y los 
incluídos en el escalafón establecido por 
el artículo 103 de esta ley, dentro de 60 
días contados desde su publicacióIi en el 
Diario Oficial, confeccionará una lista de I 
cargos cuyo número no será inferior al 
10% de los actualmente existentes y que 
representen a lo menos el 20% de los 
sueldos y salarios bases. Los' carg()s in­
cluídos en dicha lista quedarán suprimi-

,dos cuando vaquen por cualquier causa. 
Artículo 59-Los cargos que deban su- , 

primirse por aplicación de esta ley ten­
drán el carácter de suplementarios y no 
podrán proveer~ cuando vaquen por cual­
quier causa. 

Artículo 69_ Transcurrido los plazos 
señalados en los artículos 39 y 49, transito­
rios, sin que las Municipalidades hayan 
confeccionado las listas a que eIIos se re­
fieren, los tesoreros no cursarán ningún 
nombramiento de empleado u obrero 'has­
ta que no se haya cumplido con ambas 
obligaciones. 

Artículo 79-A partir del 19 de enero 
próximo quedan suprimidos los cargos de 
Tesoreros Municipales de Santiago 'y Val­
paraíso. 

Créase « partir del 19 de enero próXimo 
en la planta de la Tesorería General de 
la RlpúbIica los cargos de Tesorero Mu­
nicipal de Santiago y Tesorero Municipal 
de Valparaíso. _ Estos cargos tendrán en 
la planta el grado equivalente a las remu­
neraciones ,de los cargos municipales su­
primidos por el inciso anterior. Si no exis-

.. 
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tiera esta equivalencia se les asignará el 
grado inmediatamente superior. 

Los actuales Tesoreros de las Munici­
palidades de Santiago y Val paraíso de­
berán ser designados en los cargos que 
se crean en la planta de la Tesorería Ge­
neral, y para todos los efectos legales se 
consid~rará que han tenido continuidad: 
de servicios. 

La Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas les reconocerá el tiempo 
servido como empleados municipales para 
cuyo efecto las respectivas Cajas de Pre­
VISIon les traspasarán las imposiciones 
que por ellos hubieren recibido'~. 

(Fdo.): Armando Jaramillo L. 

18.-MOCION DE LOS SEÑORES AQUEVEQUE 

y VIAL FREIRE 

Honorable Cámara: 
Por ley 11.656, se autorizó a las Muni­

cipalidades de Mu1chén, Quilaco y Santa 
Bárbara para contratar empréstitos des­
tinados a invertirlos en redes de distribu­
ción de energía eléctrica. El plan parte 
desde Mulchén, pasa por Quilaco y llega, 
finalmente, a Santa Bárbara; hay tal in­
terdependencia que, la falta de aporte de 
la cuota correspondiente a Quilaco, impe­
diría que llegara la energía a Santa Bár­
bara. 

Las sumas indicadas en la ley 11.656 
fueron las señaladas, en época determina­
da, por la ENDESA; pero las demoras 
naturales de la tramitación de la ley y de 
de la contratación de los préstamos per­
mitió la variación de los presupuestos. En 
efecto, por oficio 3.408 de 9 de mayo de 
1956, la ENDESA dio a la I. Municipali­
dad de Quilaco -y por un plazo de 60 
días- nuevo presupuesto que requiere 
$ 6.813.710 sobre el otorgado de ,2 mi­
llones y medio. Lógico es suponer que, de 
concederse estrictamente esa suma en la 
ley, cuando ella sea entregada habrá otra' 
vez nueva variación en el presupuesto; 
aparece más previsor ampliarlo a 10 
millones. 

==~============~ 

Por estas consideraciones, sometemos 
a vuestro conocimiento el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Autorízase a la Munici­
palidad de Quilaco para contratar direc­
tamente, uno o más empréstitos, que pro­
duzcan hasta la suma de $ 10.000.000, a 
un interés no superior al 10 % anual y con 
una amortización que extinga la deuda en 
el plazo máximo de 5 años. 

Artículo 29.-Facrntase al Banco del 
Estado de Chile para tomar el o los em­
préstitos a que se refiere el artículo ante­
rior, para cuyos efectos no regirán las 
disposiciones restrictivas de su ley Orgá­
nica o Reglamentos. 

Artículo 39.-El producto del o los em-
. préstitos autorizados por esta ley se in­
vertirán en la construcción de una línea 
de transmisión eléctrica y en la instala­
ción de redes de disrtibución de energía 
eléctrica para la Comuna de Quilaco. 

Artículo 49.-La Municipalidad de Qui­
laco queda autorizada para suscribir ac­
ciones o debentures de la Empresa' N acio­
nal de Electricidad S. A. (ENDESA) 
hasta el monto de la suma indicada en el 
artículo 19, siempre que dicha Empresa 
invierta en las finalidades señaladas en el 
artículo anterior el valor de las suscrip­
ciones. 

Ar·tículo 59.-Para atender el serVICIO 
del o los empréstitos a que se refiere el 
artículo primero de esta ley, establécese 
una contribución adicional del 8 por mil 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
Comuna de Quilaco, contribución que em­
pezará a cobrarse desde la contratación 
del o los empréstitos y regirá hasta el pa­
go total de los mismos. 

Al'Uculo S<>.-En caso que los recursos 
consultados en los artículos anteriores 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad completará 
las sumas necesarias con cualquier clase 
de fondos de sus rentas I ordinarias. Si, 
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por. el contrario, hubiere excedente, se 
destinarán éstos, con deducción de los con­
sumos de electricidad, a' amortizaciones 
extraordinarias de la deuda. 

Artículo 7Q.-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto, la Teso­
rería de Quilaco, por intermedio de la Te­
sorerí~ General de la República pondrá 
oportunamente a disposición de dicha Ca­
ja los fondos necesár-ios para cubrir esos 
pagos, sin necesidad de decreto de Alcal­
de, en caso de que éste no hubiere sido dic­
tado . en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización de la Deuda 
Pública atenderá el pago de este servicio 
de acuerdo con las normas establecidas 
por ella para el pago de la deuda interna. 

Artículo 89.-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y las cantidades a 
que as~ienda dicho servicio por intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordi­
narias. Asimismo, la "Municipalidad de 
Quilaco deberá consultar en su presu­
puesto anual, en la . partida de 'ingresos 
extraordin~rios, los recursos que produz­
ca la contrat¡;¡,ción del o los empréstitos, 
y en la partida de egresos extraordinarios 
las inversiones hechas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3 de esta. ley. 

Artículo 9Q.-La Municipalidad de Qui­
laco deberá p~blicar, en la primera quin­
cena del mes de enero de cada año, en un 
diario o periódico de 1;'\ cabecera del de­
partamento,un estado del servicio del o 
los empréstitos y de las inversiones he­
chas de acuerdo con esta ley". 

(Fdo.) : Francisco Vial Freire.-GU!S~ 

tavo Aqueveque Castro." 

19.-MOCION DEL SEROR VIVES 

Honorable Cámara: 
La necesidad de qué la Comuna de ÑU-

--_.-

ñoa cuente con un servicio ,de c'arabiner05 
que sea capaz de satisfacer sus fines en 
forma eficiente en relación con la exten­
sión de su vasto territorio, con el crecien­
te aumento de au población y con los múl- . 
tiples problemas que se derivan de otros 
hechos, como son la seguridad de las per­
sonas, de las propiedades, la conservación', 
del orden público y de las bu~nas costum­
bres, y demás medidas de vigilancia y 
fiscalización, imponen la apremiante 
creación de un edificio moderno que sir­
va de sede a la futura Prefectura Sur­
Oriente y a la 13~ Comisaría de: Qarabi­
neros. 

Actualmente esta Comisaría funciona 
en condiciones deplorables, incómoda e 
insalubre, en un predio municipal de la 
plazuela de Los Guindos. 

Esta situación anormal que no concuer­
da con las necesidades de esta importan-
te comuna del Departamento de Santiago, 
aconseja arbitrar las medidas para ins­
talar tales servicios, y nada más lógico 
que la propia Municipalidad ceda en· do­
minio la propiedad municipal que actual­
mente ocupa dicha 13~ Comisaría, y ,se 
desafecte de su calidad de bien nacional 
de uso público, la Plazuela de Los Guin­
dos, adyacente al predio municipal, con el 
objeto de formar una extensión de ~.424 
metros cua'drados que es una superficie 
adecuada para la edificación de una Pre- - . 

. fectura y de un Cuartel moderno con sus 
servicios. 

Debe recordarse que la ley 11.202, pu­
blicada en el Diario Oficial de 9 de sep­
tiembre de 1953, tuvo por objeto dar sa­
tisfaccióu. a estas necesidades de la c.omu­
na de Ñuñoa, y autorizó a esa Municipa- ' 

,lidad para ceder al Fisco una propiedad 
para la construcción de ese Cuartel, la 
que se individualizó en las letras a) y b) 
del artículo 19 de esa ley. 

Pero por múltiples razones de buen ser­
vicio, la Dir:ección General' de Carabine­
ros ha estimado que dicha propiedad mu­
nicipal no se adapta a las necesidades ac­
tuales y recomienda instalar esta Comisa-

.\ 
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ría en el mismo predio en que funciona 
actualmente pero aumentándose su cabi­
da con la Plazuela de Los Guindos, re­
uniendo así un predio con una extensión 
de 5.424 metros cuadrados, perfectamen­
te apto para la construcción de la nueva 
Prefectura y del Cuartel Motorizado. 

La presente iniciativa en su artículo 10 
tiene por objeto autorizar a la Municipa­
lidad de Ñuñoa para transferir gratuita­
mente al Fisco la propiedad municipal de 
la Plazuela de Los Guindos que ocupa ac­
twlImente la i3l.t Comisaría, con una su­
perficie de 1.884 metros cuadrados. 

El artículo 29 del Proyecto desafecta de 
su calidad de bien nacional de uso públi­
co la Plazuela de Los Guindos, con una 
superficie de 3.580 metros cuadrados que 
es colindante con el pedio municipal; es­
ta Plazuela no tiene ninguna justifica­
ción en el sector, ya que queda inmediata 
a las plazas Pedro Montt y Egaña. 

El artículo 49 del proyecto tiene por 
objeto derogar los artículos 19 y 39 de la 
ya. recordada ley 11.202; el primero en 
cuanto autor:izó transferir a la Munici­
palidad de Ñuñoa el predio allí individua­
lizado, el que como ya se dijo no resultó 
apto para las necesidades de esos servi­
cios, y el artículo 39 en cuanto declaró de 
utilidad pública y autorizó la expropia­
ción del inmueble particular que facilita 
el acceso al predio municipal allí cedi­
do. 

Cabe hacer presente que la derogación 
de la citada ley 11.202 debe ser forzosa­
mente parcial, por cuanto su artículo 2C? 
autorizó también a la Municipalidad de 
Ñuñoa a ceder gratuitamente al Fisco el 
dominio de otra propiedad municipal ubi­
cada en el sector de La Reina, para cons­
truirse allí un Retén ,de Carabineros, fi­
nalidad que se encuentra cumplida y en 
consecuencia, debe mantenerse el imperio 
de esa ley sólo en lo que respecta a la re­
cién mencionada cesión. 

En mérito de lo expuesto, vengo en so­
meter a vuestra alta consideración el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l 0.-Autorízase a la Munici­
palidad de Ñuñoa para transferir gratui­
tamente al Fisco el terreno de su propie­
dad situado en la Población. Alemana, 
Plazuela de Los Guindos de la comuna de 
Ñuñoa, del Departamento de Santiago, 
con una superficie de '- 1.844 metros cua­
drados, y que tiene los siguientes deslin­
oes especiales según sus títulos: al norte, 
en 44 metros, con la prolongación de A ve­
nida Larraín, hoy con Avenida Licencia­
do de Las Peñas; al sur, y poniente, en 80 
metros con A venida Hamburgo; y al 
oriente, en 84 metros, con la Plazuela de 
Los Guindos. Este terreno fue adquirido 
por donación que le hicieron don Eduardo 
Holstein y don Federico von Bock, por e:íi1-
critura de 5 de abril de 1907, ante el no­
tario ele esta ciudad don Marcelino Larrá­
zabal Wilson e incrito a fs. 726 N91.314 
del Registro de Propiedades del Conser­
vador de Bienes Raíces de Santiago de 
1907. 

Articulo 29.-Desaféctase oe su actual 
calidad de bien nacional de uso público, y 
deberá ser considerado fiscal para todos 
los efectos legales, la Plazuela de Los 
Guindos de la Comuna de Ñuñoa del De­
partamento de Santiago, con una super­
ficie aproximada de 3.580 metros cuadra­
dos y cuyos deslindes según sus títulos son: 
al no~te. en 61 metros con prolongación 
Avenida Larra ín, hoy Licenciado de Las 
Peñas, al sur¡ y orienté, en 128 metros con 
A venida Irarrázabal; y al poniente, en 
84 metros, con terreno municipal y en 12 
metros, con Avenida Hamburgo. 

Artículo 3C?-Los terrenos a que se re­
fieren los artículos anteriores de la pre­
sente ley, tienen como único objeto que 
sean destinados a la instalación de una 
prefectura y cuartel motorizado para la 
] 3l.t Comisaría del Cuerpo de Carabieros 
de Chile, y si la iniciativa de esta cons­
trucción no Se llevara a afecto dentro del 
plazo de dos años, contado desde la vigen­
cia de esta ley, se resolverá la transferen-
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cia y se restituirá su dominio a la Muni­
cipalidad de Ñuñoa; en cuanto al bien na­
cional de uso público, quedará la desafec­
tación sin efecto y de ningún valor. 

Artículo 4Q.-Derógase el artículo 19 
de la ley 11.202, que autorizaba a la Mu­
nicipalidad de Ñuñoa para transferir gra­
tuitamente al Fisco una propiedad muni­
cipal y detógase igualmente el artículo 39 
de dicha ley que declaraba de utilidad pú­
blica y autorizaba al Presidente de la 
República para expropiar el inmueble 
particular individualizado en ese precep­
to, sin cargo para el Fisco. 

Artícu.zo 59.-Los inmuebles a que se 
refiere esta ley se reputarán con título 
saneado y la transferencia que se autori­
za . en su artículo 19 no requerirá del trá­
mite de la insinuación judicial. 

Artículo 69.-La presente ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el Dia­
rio Oficial". . 

(Fdo.) : Rafael Vives V. 

20.-MOCION DEL SE~OR IZQUIERDO 

. "Honorable Cámara: 

El artículo 129 b) del decreto de Ha­
cienda N9 4.484, de 30 de mayo de 1953, 
publicado en el "tliario Oficial" N° 22.584, -
de 30 de junio de. 1953, dispone que se pre­
sumirá adulterado todo vino que no cum­
pla con las condiciones siguientes: 

"19.-Los vinos no podrán tener una 
graduación alcohólica inferior a 119, con 
excepción de los producidos en las regio­
nes de Hualqui, Talcamávida, San Rosen­
do, y los viñedos situados al sur de lo~ ríos 
Bío-Bío y Laja, para los cuales el grado 
alcohólico será de 99 y 109 en Yumbel", y 
agrega dicho número 19 en sus incisos ter­
cero y cuarto: 

"En todo caso, los vinos dé graduación 
alcohólica inferior a 119 sólo 'podrán ser 
expendidos en las zonas que hayan sido 
producidos. 

Fuera de dicha zona, deberán ser mez­
dados con vinos de más alta graduación 

hasta alcanzar los 119 en la forma esta­
blecida en el artículo 132". 

Las Oficinas de Impuestos Internos han 
podido comprobar, a través de los análi­
sis de los vinos, que ellos señalan un pro­
medio de 99 y 109 grados de alcohol en la \ 
producción de vinos del presente .año en la 
zona ubicada del río Perquilauquén al sur. 

Si a esta causa se agrega la apreciable 
disminución del rendimiento de las cose­
chas, especialmente en los terrenos de se­
cano que pertenecen, en su mayor parte, 
a pequeños propietarios, justifican la ne­
cesidadde modificar la actual disposición. 

La excepción contemplada en el N9 1 
del artículo 129 b) se debe a las particu­
lares condiciones de las zonas menciona­
das. Lfls' condiciones climatéricas que rei­
naron en el último año hacen necesario 
extender la zona de aplicación-. Esta me­
·dida será la única que permita remediar 
la grave situación que se presenta a los 
viñateros de Perquilauquén al sur. 

Por las consideraciones expuestas, ve­
nimos en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artíeulo 10 .-Reemplázase, durante el 
presente año, el guarismo "119" por "109", 
que figura en el N9 1 del artículo 129 h) 
del decreto N9 4.884, de 30 de junio de 
1953, para los vinos producidos en la zo- ' 
na del río Perquilauquén al sur y que no 
estén comprendidos en las excepciones se­
ñaladas en este número. 

Artículo 2Q,-Los vinos producidos en 
la zona de Perquilauquén al sur, con gra­
duación de 109 sólo podrán ser vendidos 
en la zona del río Perquilauquén al sur." 

Santiago, 26 de junio de 1956. 
(Fdos.): Carlos Izquierdo E.- Orlan­

do Sandoval. 

21.-MOCION DEL SE~OR MAURAS 

"Honorable Cámara: 
Es de conocimiento nacional, y, en es-
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pecial, por lo tanto, del Gobierno y Par­
lamento, que la economía de la provincia 
de Tarapacá sufre un proceso ascendente 
de inestabilidad y debilitamiento. 

Esta circunstancia es evidente respecto 
de los departamentos de Iquique y Pisa­
gua, ya que las disposiciones del DFL. N" 
303, de 25 de julio de ¡953, que creó la zo­
na liberada de Arica, seguramente tendrá 
que determinar un claro índice de progre­
so en este departamento. 

La provincia de Tarapacá, desde su in­
corporación al territorio, ha contribuído 
innegablemente, a través de su produc­
ción, al desarrollo y progreso del país, al 
mismo tiempo que ella ha ido languide­
ciendo. 

Perpetuar esta extraña circunstancia, 
constituiría una injusticia monstruosa y, 
a la vez, un contrasentido impropio de un 
país civilizado. 

El salitre, que es la industria básica d~ 
la provincia, se encuentra azotado por 
una competencia mundial, a la que no le 
podrá hacer frente ni siquiera después de 
la aprobación del Referéndum Salitrero. 

Iquique está entregada, pues a una mo­
no-producción que languidece sin perspec­
tivas evidentes de mejorar. 

Por otra parte, se trata de una zona de 
incalculables riquezas naturales maríti­
mas y mineras. La explotación adecuada 
de ellas, en especial de estas últimas, po­
dría significar crear en Chile la industria 
química pesada, entre otras. . 

Estos hechos indican la necesidad de ir 
efectivamente .en ayuda de esta zona y 
crear las condiciones necesarias para 'su 
progreso. 

Por lo tanto, me permito presentar a la 
Honorable Cámara, para su estudio y. re­
solución, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"ATtículo 19.-Por los puertos de Iqui­
que se permite a toda nave, aeronave u 
otro vehículo, entrar y salir libremente 

----

sin pagar los derechos e impuestos que a 
continuación se indican, franquicia que 
se extenderá a las mercadería que trans­
porten dichos vehículos y que se internen 
para el uso, consumo o libre circulación 
dentro de la región liberapa a que se re­
fiere el inciso primero del Artículo si­
guiente: 

a) Los establecidos en el Arancel Adua­
nero y adicionales; 

b) Los impuestos de embarque y des­
embarque fijados por la ley 3.852 y sus 
modificaciones; 

c) Los impuestos ad-valoren estableci­
dos en el decreto de Hacienda N'! 2.772, de 
IR de agosto de 1943, y en su modifica­
ciones; 

d) La contribución de faros y balizas y 
todo deretho de hospital y cabotaje, y 

e) Los derechos consulares que gravan 
los conocimientos y facturas. 

Artículo 29.-Declárase región liberada 
de los derechos e impuestos mencionados 
toda la región comprendida en la división 
administrativa dentro del departamento de 
Iquique. 

La Superintendencia de Aduanas debe­
rá establecer, dentro del término de diez 
días después de promulgada la presente 
ley, qué región de este departamento cons­
tituirá la zona aduanera de vigilancia es­
pecial para todas las existencias y tráfico 
de mercaderías de importación. 

Artículo 39.-En conformidad a lo dis­
puesto en el artículo 148 de la Ordenanza 
de Aduanas, las mercaderías que se inter­
nen en la región liberada de Iquique se 
considerarán nacionalizadas, para los efec­
tos aduaneros solamente respecto de dicha 
región. 

Por consiguiente, los vehículos y mer­
caderías liberadas en conformidad al nú­
mero anterior, que lleguen o se introduz­
can en el resto del país, quedarán en todo 
sometidos al régimen aduanero tributario 
general o regional que corresponda, de­
biendo, en tal caso, la Aduana proceder a 
recaudar también los derechos consulares 
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que causa la visación de losconocimientoi! 
de embarque. . 

Artículo 4°.-La exportación de las mer­
caderías extranjeras nacionalizadas en la 
región liberada de Iquique, así como la ex­
portación de productos o manufacturas 
originarios o fabricados en dicha región, 
estarán libres de todQ derecho de exporta­
ción y del impuesto establecido en la ley 
3.852 y sus modificaciones. 

Artículo 5Q.-Las mercaderías extran­
jeras, estén o no nacionalizadas, como asi­
mismo las mercaderías nacionales que se 
lleven del sur del país a la región liberada 
de Iquique podrán sujeta:r;se, según el ca­
so, el régimen establecido para la reexpor­
tación o las exportaciones, con las moda­
lidades que acuerde la Junta General de 
Aduanas a proposición del Superinten­
dente. 

Artículo 6Q.-Derttro del plazo de ciento 
veinte días, contados desde la fecha de vi­
gencia de la presente ley, las mercaderí~s 
extranjeras nacionalizadas en la región li­
berada de Iquique, con anterioridad a di­
cha fecha, susceptibles de ser individuali­
zadas, podrán ser reexpedidas o autorizar­
se su reexpedición al sur del país libres 
de derechos e impuestos, siempre que se 
acredite fehacientemente su nacionaliza­
ción e individualización a juicio del Su­
perintendente de Aduanas. 

Expirado el plazo de ciento veinte días, 
dichas mercaderías 'extranjeras, cualquie­
ra que sea su fecha de nacionalización, se 
reputarán como procedentes del extranje-
ro para todos los efectos aduaneros. I 

Artículo 7Q .-El Director General de 
Carabineros y el Superintendente de 
Aduanas habilitarán como zona primaria 
de la Aduana de Antofagasta, para el trá­
fico terrestre procedente de Iquique, el ac­
tual camino longitudinal que une a ambas 
ciudades, sin perjuicio de que establezcar 
las avanzadas aduaneras y cordones poli­
ciales de resguardo o vigilancia en otros 
puntos que estimen necesarios. 

Artículo 8Q.-Todas las mercaderías ex-

t:ranjeras, nacionales o nacionalizadas que 
se expidan al sur del país desde Iquique, 
incluí das las encomiendas postales, debe­
rán manifestarse separadamente o ano-

l-

tarse en guías especiales. Cada bulto de-
berá enviarse con una franja o marca de 
color y con la siguiente anotaciÓn en ca­
racteres destacados: "Procedente de Iqui­
que". . 

Artículo 9Q.-Las mercaderías naciona­
les originarias del departamento de Iqui­
que, para ser entregadas libres de dere­
chos e impuestos en el sur del país" debe­
rán, además, estar provistas de un certi­
ficado del Administrador de la Aduana de 
Iquique en él que conste dicho origen. 

Artículo 10.-El Consejo Nacional de 
Comercio Exterior o el organismo que ha­
ga sus veces, adoptará las medidas nece­
sarias para facilitar la importación y ex­
portación en la zona liberada de Iquique.· 

Artículo l1.-Suspéndese, por el plazo 
de quince años, la aplicación de los si­
guientes impuestos respectivos de las in­
dustrias nuevas no existentes en el país 
que se instalen en lá zona liberada del de­
partamento de Iqu~que: 

a) Los impuestos sobre la renta y so­
bre los beneficios extraordinarios estable­
cidos en las leyes 8.419 y 7.144 que afec­
tan a las utilidades de dichas industrias, y 

b) Las contribuciones de bienes raíces 
que afectan a los inmuebles de propiedad 
de las mismas industrias y destinados al 
giro de los negocios. 

Igualmente, se suspenden por el plazo 
señalado en el inciso primero del presente 
artículo los impuestos y contribuciones a 
que se refieren las letras a) y b) de este 
artículo, que afecten a las industrias que 
se establezcan en la región liberada de 
Iquique y que tiendan a satisfacer necesi­
dades del consumo nacional que no alcan­
cen a satisfacerse con las industrias ac­
tualmente establecidas en el ·país. 

Artículo 12.-Exímese de impuestos y 
contribuciones a las habitaciones que se 
construyan de acuerdo con las disposicio-
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nes qUe rigen la construcción de habita­
ciones populares y cuyo valor no exceda 
de nueve sueldos vitales anuales fijados 
para el d~partamento de Santiago. Esta 
exención será por -el plazo de quince años, 
contados desde la fecha de terminación de 
las obras y sólo regirá respecto de la zo­
na liberada de Iquique. 

Artículo 13.-Exímese de impuestos y 
contribuciones a todas las construcciones 
que se realicen en la zona liberada de. 
Iquique y que estén destinadas a las re­
particiones fiscales, semiÍiscales, munici­
pales o a instituciones de beneficencia, 
asistencia social, educación, ahorro y pre­
visión social. 

La presente ley regirá 30 días después 
de su promulgación." 

(Fdo.) : Juan L. Maurás N." 

22.-MOCION DE LOS SEÑORES DURAN Y 

MIRANDA RAMIREZ 

"Honorable Cámara: 
El artículo 1" transitorio de la ley N" 

] 1.994, que creó el Colegio de Constructo­
res de Chile, dispone que "un Consejo Ge­
neral Provisorio deberá dentro del plazo 
de seis meses: 1" Formar un Registro pro­
visional del Registro de Constructores Ci­
viles, y 2", organizar la elección y consti­
tución de los Consejos, de acuerdo con las 
disposiciones de la presente ley y su Re­
glamento" . 

El plazo de seis meses que consulta la 
disposición legal invocada, vence el día 29 
del presente mes, sin que hasta el momen­
to se haya dictado el Reglamento General 
de la ley NQ 11.994, con lo cual la persona 
jurídica del Colegio de Constructores Ci­
viles de Chile, transcurrido el día indica­
do, quedaría sin autoridades y sin laposi­
bilidad legal de poderlos reemplazar, con 
las consiguientes molestias y trastornos 
internos de esa institución. 

A fin de subsanar estas dificultares, se 
hace necesario prorrogar el aludido plazo 

de seis meses, por un período igual, a con­
tar de la publicación de la presente ley. 

En esta virtud, vengo en presentar el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Prorrógase en seis 
meses el plazo a que se refiere el artícu­
lo 19 transitorio de la ley N9 11.994, que 
creó el Colegio de Constructores Civiles 
de Chile." 

(Fdos.): Julio Durán Neumann.-Ru­
{JO Múandn R." 

23.-MOCION DEL SEÑOR MAGALHAES 

"Proyecto de ley: 

Artícnlo único.-Concédese, por gra­
cia, a cloüa Guadalupe Cuevas viuda de 
don Alfonso Lazcano Besoaín, una pen­
sión de veinticinco mil pesos ($ 25.000) 
mensuales. 

El gasto que representa esta ley se im­
putará al ítem de pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Mnnuel Magalhaes Medling." 

24.-MOCION DEL SEÑOR ZEPEDA 

"Proyecto de ley: 

Artículo único.-Auméntase, por gracia, 
la pensión de que disfruta doña Cristina 
Larraín Ovalle a la suma de veinte mil 
pesos ($ 20.000) mensuales, en virtud de 
la ley N<) 10.523, de 9 de octubre de 1952. 

El m~yor gasto que demande el cumpli­
miento de la presente ley se imputará al 
ítem ele pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda. 

(Fdo.) : Rugo Zepeda B.". 

25.-COMUNICACIONES 

COn la primera, Su Eminencia el Carde­
nal Arzobispo de Santiago, Monseñor José 
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María Caro invita a los señores Diputados 
al Te Deum que, con motivo de la festivi­
dad de S. S. el Papa Pío XII, se oficiará 
en la Iglesia Catedral el viernes 29 del pre­
sente. 

Con la segunda, la AlCaldesa de Santia­
go formula observaciones al prQyecto de 
ley sobre reforma tributaria. 

Con la tercera, el Alcalde de la Munici­
palidad de San Bernardo se refiere al pro­
yecto de ley que autoriza a dicha Corpora­
ción Edilicia para contratar un emprés­
tito. 

Con la siguiente, el Alcalde de la Mu­
nicipalidad de La Calera se refiere al pro­
yecto que destina fondos Dara la ejecución 
de las obras de agua potable que afecta a 
esa comuna. 

Con la quinta, el Alcalde de la Munici­
palidad de Osorno agradece a la Cor¡;lOra­
ción el apoyo que le prestó en la discusión 
del proyecto sobre Reforma Tributaria al 
consultarle un aporte para la celebración 
del Cuarto Centenario de la fundación de 
esa ciudad. 

Con la sexta, la Municipalidad de Cha­
ñaral se refiere al discurso pronunciado 
por el señor J aramillo acerca del funcio­
namiento de las diversas Municipalidades 
del país. 

Con la penúltima, el Círculo de Redacto­
res Políticos comunica haber designado 
presidente al señor Arturo Christi, por el 
período de 1956 y 57. 

Y, cón la última, el señor Parada, co­
munica que se ausentará del "país por me­
nqs de 30 días. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15 horas y 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 18\ 19\ y 20\ 
están a disposición de los señores Dipu-
tados. , 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta "de 
los asuntqs recibidos en Secretaría. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ter­
minada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor DURAN (Presidente) .-Su 
Excelencia el Presidente de la República 
ha hecho presente la urgencia para el des­
pacho de los siguientes proyectos de ley: 
" 1) El que fija la escala única de grados 
y sueldos para el personal de la Adminis­
tración Públlca, y 

2). El que modifica el actual régimen de 
consejerías en las instituciones fiscale~, 

semisfiscales y de administraciónautó­
noma. 

Si le parece a la Sala, se calificarán de 
"simples" las urgencias solicitadas. 

Acordado. 

2.-RETIRO POR EL EJECU'~IVO DEL MENSA-, 

JE QUE FUA LOS SUELDOS Y REMUNERA­

CIONES AL PERSONAL DE LAS FUERZAS 

ARMADAS QUE SE DESEMPE¡i¡'AN EN EL 

EXTRANJERO 

El señor DURAN (Presidente) .-Su 
Excelencia el Presidente de la RepÚblica 
ha solicitado le sea devuelto el Mensaje 
que fija los sueldos y las' remuneraciones 
al personal de las Fuerzas Armadas que 
se desempeña en el extranjero. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

3.-PRORROGA DEL PLAZO A QUE SE RE­

FIERE EL ARTICULO 19 TRANSFrORIO DE LA 

LEY NI.' 11.994, QUE CREO EL COLEGIO DE 

CONSTRUCTORES CIVILES. - PREFERENCIA 

El señor DURAN (Presidente) .-Sol~­
cito la venia de la Sala ¡Jara tratar sobre 
Tabia. sin informe de ,Comisión, un pro­
yecto de ley elaborado por el Presidente 
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de la Cámara y por el Honorable Diputa­
do señor lVhranda Ramírez, que tiene por 
objeto, normalizar, ampliando un plazo, 
la situación en que se encuentra el Cole­
gio de Constructores Civiles de Chile. 

El artículo 1" de la ley N" 11.994, creó 
un consejo general provisorio el que, den­
tro del plazo de seis meses, debía proceJer 
a llamar a elecciones, previa la dictación 
de un reglamento por el Presidente de la 
República. 

El reglamentó no se ha dictado y el 
plazo vence el 30 de junio. 

Por estas razones, me he permitido pre­
sentar un proyecto de ley que tiende a nor­
malizar esta situación, y que prorroga en 
seis meses el plazo a que se retiere el ar­
tículo 1" transitorio de la ley N" 11.994, 
que creó el Colegio de Constructores Ci­
viles. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
tratará sobre Tabla dicho proyecto de ley. 

Acordado. 
El señor Secretario le va a dar lectura. 
El señor DE LA FUENTE.-Démoslo 

por aprobado, señor Presidente ... 
El seflOr BARRA.-¿ Fija sólo plazo di­

cha iniciativa, señor Presidente '? 
El señor DURAN (Presidente) .~Sí, 

Honorable Diputado: fija un plazo de seis 
meses. 

El señor V ALDES LARRAIN.-¿ Por 
qué no se lee, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente) .-Se va 
a dar lectura al proyecto. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Dice así: "Artículo único. Prorrógase en 
seis meses el plazo a que se refiere el ar­
tículo primero transitorio de la ley N9 
11. 994, que creó el Colegio de Constructo­
res Civiles de Chile". 

Grado Designación 

7~ Cato Consto CiviL ... 
19 " " 
29 " " 
39 " " 

.El señor DURAN (Presidente) .-En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabm. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

·,10 se pide votación, se dará por aprobado 
en general el proyecto. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular el 
proyecto. 

Terminada la discusión del proyecto. 

4.-CREACION DEL ESCALAFON DE CONS­

TRUCTORES CIVILES UNIVERSITARIOS EN 

LA PLA~TA PERMANENTE DE LA CORPO-

RACION DE LA VIVIENDA 

El señol' DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse, en seguida, del pro­
yecto de ley que crea el escalafón de cons­
tructores civiles universitarios en la plan­
ta permanente de la Corporación de la Vi­
vienda. 

El proyecto está impreso en los Boleti­
nes N9 8.018 de la Comisión de Vías y 
Obms Públicas y 8.018 A. de la Comisión 
de Hacienda. 

Diputado informante de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas es el Honorable se­
ñor Puentes, don Adán; y de la de Ha­
cienda, el Honorable señor Miranda Ra­
mírez. 

-Dice el proyecto: 
A rtíc'ulo 19.-Créas,e en la Planta Per­

manente de la Corporación de la Vi'lien­
da, el Escalafón de Constructores Civiles 
Universitarios, que comprenderá los si­
guientes grados, conforme al Estatuto Ad­
ministrativo: 

Sueldo base N9 Cargos Gasto:J 

390.840.- 1 393.840.-
37iJ.000.- 4 1.500.000.-
360.000.- 5 1.800.000.-
342.480.- 4 1.369.920.-
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Artículo 29.-Estos cargos serán llena­
dos con los Constructores Civiles Univer­
sitarios que actualmente presten sus ser­
vicios en la Corporáción de' la Vivienda, 
siempre que acrediten estar en posesión 
del título universitario expedido por la 
Universidad de Chile u otra reconocida 
por el Estado. Las vacantes que se pro­
duzcan posteriormente también serán lle­
nadas en los últimos grados con Construc­
tores Civiles. 

Artículo 39.-Suprímense los siguien­
tes cargos: 

Del Escalafón Técnico: 

Grado: 

, N9 de cargos: 

2 
1 
3 
2 

Sueldo base: 

278.400.-
256.400.-
235.200.-
226.680.-

Gastos: 

556.800.-
296.4~0.-
705.600.-
453.360.-

Del Escalafón Administrativo: 

292.680.-

1 292.680.-

Artículo 49.-Para los efectos del enca­
sillamiento, a que dará origen la presente 
ley, se entenderá que existe continuidad 
de servicios para los funcionarios que 
ocuparán los cargos de' este Escalafón, 
conservando todos los derechos a conti­
nuar gozando y percibiendo las remune­
raciones accesorias a los sueldos bases, 

autorizados o establecidos por ley, siem­
pre que pertenecieren a la €orporación de 
la Vivienda, ex Corporación de Recons­
trucción o ex Caja de la Habitación, con 
anterioridad a la promulgación de la pr,e~ 
sente ley. . 

Artículo 5'I.-Los nombramientos re­
caídos sobre los profesionales -..afectos a 
esta ley, se entenderán que han sido efec­
tuados con fecha 18 de noviembre de 1953, 
para los efectos de reajustar sus remune­
racioneS' y bonificaciones, siempre que en 
dicha fecha se encontraren prestando ser­
vicios en la Corporación de la Vivienda, 
Para los que ingresaron cón posteriori­
.dad, se les considerará las fechas de in­
greso respectivas. 

Artículo 6').-EI mayor gasto que ori-
, gine este Escalafón se financiará .con car­

go a los fondos propios de la Institución y 
con la 'supresión de cargos indicados en 
el artículo 3" de la presente ley". 

-La Comisión de Hacienda aprobó este 
proyecto con las siguientes modificacio­
nes: 

Artículo 1'! 

En el grado 39 con $ 3420480 que con­
sulta cuatro cargos, reducir estos a dos y 
el subtotal de $ 1.369.920, rebajarlo a 
$ 684.960. 

Artículo 29 

A continuación de "Corporación de la 
Vivienda", entre comas, colocar la expre­
sión "en su planta o a contrata". 

Artículo 49 

A continuación de· la frase "a que dará 
origen la presente ley", intercalar la ex­
presión: "que se hará manteniendo el 01'­

dende precedencia actualmente existente." 

Artículo 59 

Suprimirlo. 

. -~~ 

:~ 
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Artículo nuevo cas le I)1'estó su saUClon a esta iniciativa 
y re<.:omiencla su apl'obación a la Honora-

Consultar a continuación el si;;L1iellte: 
"Artículo ... -Se hacen cxcensi'. (;s, a con­

tal" de la fc<.:lla ele publicaeió!1 (L' la l)}"(::­
sente ley en el ¡; Diario Oficiai", los bew', 
fi<.:ios de la ley N9 l1.G:":D, de 1 ~l de rnayo 
de 1954, a los funcionarios de la ex Caja 
de la Habitación y que actualmente se 
(h.'semp~ñan a <.:ontrata en la CorpCl"aCiÓll 
de la Vivienda. 

Artículo 6(.1 

. Reemplazarlo por el siguiente: 
"El mayor gasto que origine la ]J1"eSell­

te ley se financiará con Cal'go a los recur­
sos propios (le la Corporación. de la Vi­
vienda" . 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
discusión genel'al el proyedo. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Pi­
do la palabra, señor Presiclente, 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Se­
ñor Presidente, me corresponde informm' 
el proyecto de ley, recaído en un Mensaje 
del Ejecutivo, que tiene por objeto repa­
rar un error involuntario en que se incu­
rrió al dictarse el D.F.L. N9 286, de 5 de 
agosto de 1953, que creó la planta perma­
nente de los funcionarios de la Corpora­
ción de la Vivienda. 

Por medio de este proyecto de ley, y co­
mo acabo de manifestar, se pretende in­
corporar a la actual planta permanente de 
la Corporación de la Vivienda, el escalafón 
de constructores civiles universitarios, que 
estará compuesto por los funcionarios que 
ya prestan servicios ~n dicha institución. 

Señor Presidente, el decreto con fuerza 
de ley a que he hecho referencia. dejó en 
posición desmedrada a los constructores 
civiles universitarios. 

Se ha creído, entonces, que es de toda 
justicia remediar esta situación mediante 
el proyecto de ley que ocupa en estos ins­
tantes la atención de la Honorable Cáma­
ra. La Comisión de Vías y Obras Públi-

bie CÚl11aJ·U. 

I'~ll el articulado de este proyecto, se 
cont._'1;1pb ('j mecanismo pOlO medio del cual 
:-;c incorpora ron, a la actual planta perma­
nente ele la Corporación de la Vivienda, 
los funcionarios denominados "COllSt¡·Uc:to­
res <.:iYiles un iyersitarios" que prestan ser­
yicios en esa institución. De esta manera, 
S(' pt'dencle otorgm' calidad y rango a esta 
clase de sen idores, cuya profesión tient' 
categoría un iversitaria, reconocida por el 
Decreto Supremo N° 816, de :~ de mayo de 
1%0 . 

POl' el artículo 19 de esta iniciativa, se 
crea en la planta permanente de la COl"­
poración (le la Vivienda, el Escalafón de 
Constructores CiYiles Universitarios en la 
forma que \'iene señalado. Se crean cator­
ce <.:argos y se señalan los sueldos bases Ji 

la <.:ategoría o grado de los mismos. 
En el artículo 2", se establece que estos 

cargos serán llenados con esta clase de 
profesionales que presten actualmente se1'­
yicio en la institución y que acrediten es­
tar en l)Osesión del título universitario, el 
ql:e cleberá haber sido otorgado con ante­
rioridad a su incorporación al escalafón 
de este departamento. 

Por el artículo 3", para los efectos de la 
aplicación del artículo 1°, se suprimen al­
gunos cargos ele los grados 69, 79, 8" y 9" 
del Escalafón Técnico, y uno del grado 5" 
del Escalafón Administrativo. 

Por el artículo 4", se dan normas para 
proceder al encasillamiento, y se establece 
que se entenderá que existe continuidad 
de servicios para los funcionarios que ocu­
pen los cargos de este escalafón, los cuales 
c:onseryarán todos los derechos a continuar 
percibiendo las remuneraciones accesorias 
a los sueldos bases establecidos por ley, 
siempre que pertenecieren a la Corpora­
ción ele la Vivienda con anterioridad a la 
promulgación de esta ley. 

Por el artículo 5", que, en mi concepto, 
es el más importante de este proyecto, se 

. estahlece que, para los efectos de reajus­
tar las remuneraciones y bonificaciones a 
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los profesi~nales afecto; a esta iniciativa, habían perdi'do el derecho a gozar de los &us nomqramiento tendrán efecto retroc- beneficios que, en defitiva, les reconocía tico, a fin de que les alcancen los benefi- la ley N9 11.529. 
cios señalados en la ley 11.529. En este caso, señor Presidente, a tra-En virh;d de la ley citada, se reC0noce vés del Mensaje del Ejecutivo, se preten­a los actuales funcionarios de la Corpora- de incorporar' a estos funcionarios profe­ción de la Vivienda, que, prestaron serví- sionales, llamados Constructores Civiles, cíos en la ex Caja de la Habitación y en en la plant-a permanente de la Corporación la ex Cotporación de Reconstrucción, el de la Vivienda, a fin de que reciban los derecho' a continuar gozando y percibien- beneficios que se les otorgan a otros fun­do íntegramente todas las remuneraciones cionarios profesionales, en virtud de la ley accesorias al sueldo base, autorizadas o N9 11.529. 
establecidas' por ley. Ahora estos' benefi- Consecuente con 'esta posición; la Co­cios se hacen extensivos a los Constructo- misión de Vías y Obras Públicas, en nom­res Civiles, que prestan servicios en esta bre de la cual tengo el alto honor de in­institución, y que, mediante este proyec- formar este proyecto de ley, no ha hecho to, quedarán incorporados en la planta otro cosa que reparar Út emisión a que he permanente de la Corporación de la Vi- hecho referencia, ya que el Ejcutivo, al vienda. hacer uso de las facultades que le conce-Señor Presidente, según se puede ver diera la ley N9 11.151, involuntariamen­en el informe de la Comisión de Hacienda, te incu,rrió en el error d.e dejara los Cons­ésta le introdujo algunas modificaciones tores Civiles al margen de la planta per­al proyecto en debate. Así, en el artículo manente de la Corporación de la Vi-19, redujo a dos los cuatro cargos de Cons- vienda., 
tructores Civiles, grado 39, que se consul- Señor Presidetne, por los motivos ex­tan en la disposición de la Comisión de puestos, creo que la Honorable Cámara no Vías y Obras Públicas, por estimarlos in- tendrá inconveniente en aprobar el pro­necesarios. yecto' en discusión, cuyos alcances he da-Además,. la Comisión de Hacienda, su- do a conocer. 
primió el artículo 59, pues estimó que, pa- Nada más, señor Presidente. 
1':;1 otorgar el reconocimiento de los reajus- El señor EGAÑA.- Pido la palabra, tes y demás beneficios señalados en la ley señor Presidente. 
N9 11.529, era indispensable que se con- El señor DURAN (Presidente) .-l'ie-tara con el patrocinio de Su Excelencia ne la palabra Su Señoría. 
el Presidente de la República, el que no El señor EGAÑA.-Señor Presidente, fue conocido oportunamente. Sin erp.bar- el proyecto de ley que crea, en la planta go, consecuente con el análisis que se hi- permanente de la Corporación de la Vi­zo, en lá Honorable Cámara, dur,ante la vienda, el escalafón de Constructores Ci­discusión de la ley N9 11.529 y ante el viles repara una omisión injusta en que hecho de haber perdido su calidad jurídi- se incurrió, involutariamente, al dictarse ca estos funcionarios que prestaban' sus el decreto con fuerza de IEW NQ 286, y, al servicios en la Corporación de la Vivien- mismo tiempo, representa la adopción de da, el Ejecutivo, en aquella oportunidad, un criterio que cada vez se manifiesta co­reparó la omisión involuntaria en que se mo más necesario, en cuanto al tratamien­había incurrido, cuando, mediante la dis- to que debe darse a los técnicos que pres­posición legal a que me he referido, se le tan servicios en los organismos fiscales, pagaron las remuneraciones accesorias y semifiscales o de naturaleza semejante. otros beneficios a este importante grupo He dicho que se repara una omisión in-de funcionarios {}e la institución, quienes justa, porque, en la actualidad, todos los 
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profesionales tienen, en la planta de la 
Corporación de la Vivienda, sus escala­
fones propios, excepto los Constructores 
Civiles que, además de ser los técnicos por 
excelencia en una institución que tiene 
por finalidad la construcción de habita­
ciones, SOn profesionales con título uni­
versitario, como los demás que poseen en 
la misma Corporación, una situación es­
pecial contemplada en escalafones propios 
y separados. Por lo tanto, no se divisa ra­
zón alguna para mantener una diferencia 
que no obedece a otra causa que a un 
error o a un olvido. 

También creo necesario señalar a la 
Honorable Cámara la circunstancia, que 
es conocida de todos, relativa al verdade­
ro éxodo que se está produciendo en di­
ferentes servicios públicos, especialmente 
en Obras Públicas, de los profesionales 
más competentes que desvían su actividad 
y sus servicios hacia las empresas priva­
das o hacia el ej ercicio libre de la profe­
sión, debido a que en los organismos fis­
cales no se les proporciona una remune­
ración compatible con la responsabilidad. 
que tienen, ni con la jerarquía que les co­
rresponde. Esta "desjerarquización" de la 
Administración Pública, por la que el úl­
timo portero-de una escuela gana más o lo 
mismo que un profesional técnico con es­
tudios universitarios, es lo que está pro­
duciendo el fenómeno de abandono, en las 
filas de los servicios públicos, de los más 
competentes y expertos profesionales, con 
las graves consecueI?-cias para la economía 
del país que ya en anteriores oportunida­
des se ha examinado en esta Honorable 
Corporación. 

Pues bien, este proyecto, si bien no es 
una panacea para los Constructores Civi­
les de la Corporación de la Vivienda, que 
son técnicos indispensables para los pla­
nes habitacionales de ese organismo, por 

lo merios constituye un principio de justi­
cia para ellos, y demuestra una preocu­
pación de los Poderes Públicos, llamados 
a estudiar los problemas que afectan al 
país, por la situación de esta gente que 
proporciona servicios imprescindibles y 
eficientes. Y esto se consigue con un costo 
que es mínimo, si se mira con un poco de 
atención el estado de cosas injusto que se 
repara y las posibles consecuencias graves 
que se evitan. 

En estas condiciones y por los motivos 
expuestos, es perfectamente procedente la 
iniciativa legal que favorece a los Cons­
tructores Civiles de la Corporación de la 
Vivienda. Por esta causa, los Diputados 
conservadores le prestarán sus votos fa- . 
vorables con las modificaciones propuestas 
por la Comisión (le Hacienda, las que, arte­
más de salvar aspectos constitucionales 
relativos a la iniciativa en materia de gas­
tos, . limita a lo estrictamente indispensa­
ble el aumento (le planta que se propone. 

Nada más, señor Presidente. 
E1 señor DURAN (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara ;..' 

no se pide votación, se aprobará en gene­
ral el proyecto. 

Aprobado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará tam­

bién en particular, con las modificaciones 
propuestas por la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Habiéndose cumplido el objeto de la ci-

tación, se levanta la sesión. 
-Se le1.'antó la sesión a las 15 horas y 

40 miutos. 

Crisólogo Venegas Sala,s, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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